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1. - Ai:rrEcEDEl'TEs m;:.ToR1 cos DEL F'FnÉfiJ.~Lis~m -El~ i4Exfco; 

'La'Oonstitución de 1)17 asigna a nuestra forma de Estad1'1 .las cnracte,
r:i'.sticAs, de ser ur.a rerúHicCT democ1ílticA, r·erreser:t8tiva y federaT: (1); ·. 

==~~Pflra-.una-mcjor comrroric iór, del r·robl">r'a 0(-;) la:; facuna.:1c;:; del. pod Pt' f.o,-. 
deral ylns de los 1'.'.st::idt1s n:iembros, e.r.~.liz~rElmos la trayecfor1aliistórfoaj-·~~~~·-~---
q_t<e res]'ecto de lP-. forma de ":2:1.nd.o, se adcrtó 81' r.uPstro pd::: 1 er: el :tlemrn 
y en el OJsr,aci o. 

Surce, C".lmo priu:erél ir;ter:roe"1.nte, 8l cor~ocor los motivos que irdujeron 
a los dirigentfs politicos del Mixico ir.deneridier:te, ~·e1~eii ~ la'Federa-~ 
ción como fo~ma rolíticR estatal. 

· fr;fluyeron cli versas causas en lo imr1Rr-taci6r. del 
xico; como forma de Tstado, rodremos cl•rnificarla o_ni · 

ó). - hteriores a la> Independer.cia •. ·•. 

b) .. 7 Po~;y~ri6res. a ,la mi srna. 

Ji!li~~·f~s p'rirnerns, tenAmos a bs sié,n_iíentes:. 

,. 1·,:z2~~r·~~t~1•iod~dad R l" COt;qL\ÍSta G$Dañola 1 la 
.· üel pá.fs de unr> alianza .de estados y señoríos 
d.e 1.a/aiielma azteéa-11collma-tecp1:mncR. 
--,,,_~,.-

_ •2,;;;. J,a existercir de coi~unidacles rrgioi.alr.·s en núu:ero muy gTC'\r.de, c~ri 
diferencias n0tables en los ".!~pectas 'PoU: ticosy soci.•ü y cultural. En h - . 
éi)oca colonial existínr. trihts y clanes rewrnRos y cr-ndes, discmir.adoi:l ::in; 
lo qué ciétti11lmen te co.nsti tuye la Rer.úblicri :·'.exic,,na, con sus r-rori<'s 
bres cndR uno de ellos, constit~yondo, de hecho•pequeHos estados. 

3.- La f'Xistoncia durante lu colollia, cleterminadr>s cirwnrnrir·ciones 
geogTóficas :1 soci~les, en lr. orc;rmizaci6r rdítica de la rueva España. ' 

4. - -Las disru taciones ..rrovinciales establecidas eri la ccns tiíu~Úí~ 
eadi tana de lf?.12 ~.·· . 

. 1.-:. I,a• oposI'cl6n' c.l.e los rueblo~· al .. abolÚ ti smo' y'. como. 
1 a rr.:~.nif er;ta ción, v:i ;:eros a del esr:íri tu re¿;ion.Rl. en el conr,T"'SO 
te de 1824. ·· · 

2.-.La rr:ibeli6n de las ·provincÜ!S de Cue'1alajP.rn, Vucatán, O"eaca y C:hi."1. 
pas, que ei: el e\fo de lt23 amcmaznba con sep;;>T2rse de la l ación fln forme oe- · 
fii:i tiva, de no 'stablecerse el rórimer fed.erPl. 

3,;;;. '81 ejem1·lo de los Bst,ulos Uriclos ele 1 crteámérica, q_ue r·n su Ccmsti,t~ 
ci61 Federal de 1783 bPbía ad.mi tido lno:· doct; inas de la sobe1 nr:ía C.rl ;...·..,J.-. 
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pueblo y de los derechos del hombre, lo que trajo oonsigo en ese país un au- ',' 
ge.·. econ6lllicío, {Aun, c~iand() l)os··.es~ados ... s11r.efio~ }es.?on~oj:~an· te1:~anJ~l1le,n:t~ .. ~y.u..,... .~y .. 
nas garant as individuales • .· ·.. ·. ·· ··· ·. · ·, ··c··-<·7:·.·· , .... -

. ·-~=J'0Áll~=~e13_t9.s._circunstancias, moldearon el .. pensamiento. del• constitu;erlte Y.·· •· .. · 
no sólo la ui Hma~ co_m_o a:C¡efin=os autor-es~ha:ii~seña'.!rfdo;··dadó ·qué-"'sY~ bten'°es"'--=-,..~=='o~~..c 
cierto que el ejemplo de 1':stados Unidos de }forteamérioa, influyó en las CO'-- -~-
rrientes ideológicas mexicanas, no inenos .cierto es, que nuestro ~aís ya estI:, 
ba preparado para un régimen federalista, como lo demuestran los a?lt.eceden'--
tes mencionados con antelaci6n. ' 

-=-·-_;-:.'--', 

•' 
El doctor Mario de la Cueva expone (2) que ".la lucha en torno a la orga- · ~··· 

nizaci6n de una República central o federal tuvo dos. grandesmanifestaciones: '\ 
primeramente, la actitud d_elas provincias que se>dec~araron fir!lles partidi.f:. ·.·· ' ' .;:1. 
ri as del. sistema federal y que· fueron.las que ·.eri definitiva decidieron el -- •>';;; · 
problema; y1a pugna intelectual·y parlamén'fariaque concluyó inclinándose•.;.. <'F'' 

por :: r:::::.: ·~~ •t:::::::::: por 1~~ crjl~ oe' . con la fir~~ del . tf a.tá- . . . ; Jf 
do de Córªoba el 24 de agosto de 1821 1 óon fa fotervención de 'dori ,Juan O'D()~ cli ··•·· 
noju. y Agustín de Iturbide, en este documento s.e estipulaban las bases para , E 
organizar,iunimperiO mexicano, en el cual.la. corona corresponderíaal Rey7-. '· 
Fernando VII o' a un infante de la casa real' y por la renunóia o no acepta:. -
ción.d.de .és8~os, 1as

6
Cortes de1Imperio Mexicano harían la designación del. em'.".' '(! 

pera or.:'.e design una junta·.provisional gubernativa, con funcioneslegisl!_< 
ti'Vas ;-;.c:o11sultiv!is. Y .. ejecuti vas; Entre las· 111 timas las de designar. una re ge::. .JL 
ciá y ~oonV:o9ar. a cortes éonstituyentes. ·· · - ·· · · .- · ·· ·· ··· ·· ·. 

::.'.t~ :· 
··-. ,!3 

'. E:1:.:Pri~~i-'.;·g8ngre!lo'.const{tuyente se instaló en México. el 24 dé febre:rc- . ] . 
de 1822;.)··~~lfconóoel'séüa'deoisi6n de las Cortes de Madrid que negaban la . .;.. _·::e· 
1 egitimidad:é.1-tratado de'' C6rdoba, una manifes taci6n violenta de algunos sec:í , ¡> 
tores.de;•;lél,Pº~1a:C:i6nylapresión del ejército, obligaron al congreso a-:: ·v· 

designal'(a Agus:tíri de ·I~urbide como primer emperador mexicano, El emperador . . ·Y 
no·J>Udo.,.·aÍttenderse con el congreso y lo disolvió mediante un golpe de esta--'· :f 
do 1 él prirnel'º···eiFla ~istoria del México independiente, pero ante la general l. 
oposi~i6rf1:·~é~'a.-féd~ _e,!li~';\ .. ccmt_t

6
ra

1
.,. cbondi:oca. d

6
e nuedvo

1
el. con

1
gres

1
o y abdic~ _la .E--l · _ ~ ....• : •. ·.\._( 

corona;• e ·cortgres?;.no. _acep . a a i cac1 n y ec aro nu a a coronacion. 1 .··• 

8 de ·abril de'•l~2J,·él.• congreso resolvió que 11 jamás hubo dereche' para ¡¡iujetar 
a la .. Mci6n.in,ex.~()aJ1a a !}Ülguna ley ni tratado,. sino por sí misma o por sus - f' 

. _r_f>P:t't:l-f3.E3...n"t.a.r.i:tel3.:o"nomhraP,6s·según el derecho público de las naciones libres''; - \> 
como _resultado 

0

de~es8;=decfoi6n Mexfoo=, se -elÚ)on tro; cómo país independi-ente~. ~:t~c.1-·~ 
y en pleno ejár.cicio,de su soberanía, frente al problema de su organización""< >T.• 
constitUcional'futura• · ·· · •;,· 

Al conc~KZ~. el imperio de Iturbide, México se encontró con un solo dato .f 
para su.estrilcturacion política, pero era de carácter negativo y consistí'a .·;,.;· '· i 
en lácreplÍls~ de Íln gobierno monárquico centralizado. 'En ese.instante, tuvo'- 'r 
México .que configurar su estado y su gobierno y no existía una forma que - - ;: 
hubiera podido .adeptarse, dado que el pueblo de México fué siempre gobernado, · ¡; 
nunca el 'gobernante. Europa vivía en 01 absolutismo y nada tenía que enseñar~' '-'!' 
Los·absolutieimos español y virreynal no podían servir de modelo. Los pueblos .. . lL 
que en esa época marchaban por el sendero de la libertad eran Inglaterra y .,.: · ¡' 
Estados:-Unidos; pero la primera era una monarquía parlamentaria, El centra-,.;. 
lismo se identificaba con el absolutismo, por lo que el federaiislllo se pre:.~ 
sentó a .los ojos de México, como el medio id6neo utilizadó poi Bstad6ei Unf.,.:~• 



dos para aloanztir la prosperidad dentro 

El CongrAso Constituyente, s~ ~iÓ ~clocado frente al 
tructurar al Fstado Mr-xicano. Empero pensamiento 
en dos oorritmtes; 

,---.-. 

a). - Una, sos ten:Í.da por lo$ oonservadorr~s, a favor de 
C"'ntral. Esta tesis, asimismo encontró eco en algunos 
de MiP.r, l!icolás Bravo. y J:'edro Cr.>lestino rngrote, .y, 

b).- Otra, ~poyad~ por i~smiembros del :mtiguo p~rtic1o ropL1blicano; -
liboralE's en su grim mayoría, que propendían hacia ol federalismo. 

-.. ne esta suerte, el Congreso Const.i tuyente reinstalado en el año do - ;..; 
1823, ante>. la pr 0 sió:r do las antiguas intendenci.a.s y provincias de la 8poca: 
colonial y para impeuir la defección de los antiguos sostenedores d0 la in
dependencia, se vió obligado, como preludio a su labor final, a decidirse -
por el sist·ma federal como forma de l'Jstado para el naciente País mexicano, 
lo que motivó el voto emitid.o por el Congrr::so el 22 de junio de 1823, bajo
el rubro de: 11 por la forma fedoral de la R0 pública11 , que acepta el sist~ma 
federal. 

Bl voto era la aci:ptación de un hecho cor sumado, pero las provincias -
no se conformaror, coi.: aquel sino que exigieron la co1cvocación de un segundo . 
Congreso Constituyente que fUera un auténtico repros"ntante do la ~'ación, - -
sin conexión de los problemas de la monarquía y apto para reorganizar el -
país dentro de un sistema federal. 

El segundo oongr0so constituyente inauguró sus sesion<"s el 7 de noviem 
bre de 1823. La organización federativa de la Yación estabél previamente re-:· 
suelta¡ .tanta por el voto por .. la forma federal de la república, cuanto por
que· 1a mayoría de los diputados elegidos en las provincias venían decidid.os 
a adoptarla •. -· 

- .-.··'; ·,' 

Tiiri~ei~cia con~titutiva de 4 de octubre de 1824, so partió del princi
pip cié la~soberania del puebh, y en el artículo 3o., se expuso que residía 
radical· y esoncialmede im la Yación y que a ella correspondía en exclusi v_i 
dad; dictar las leyes fundamentales, adontar la forma de gobierno e introd.!:!. 
cir posferiormente las modificaciones y vari::ioiones quP. estimara pertinen -
tes__,0)!111 _el artículo 50., con base en un proyecto de Ramos Arizpe, se acepta¡ 
como forma de gobierno para •ü país, la de una república reprnsentativa, -
popular y federal. 

Contra la adopción del sistema federal hubo oposición por parte de - -
Terr.sa de Mior, quién arguyó que lo adecu1:1do era implantar un sist0ma celé~ 
tico, consistente en iniciar el gobierno mediante un sistema centrfllista, -
que con el transcurso del ti"'mpo y merced a los antecedcnt~s sociológicos e 
históricos, evolucionaría y llegaría a funcionar como un verdadero sistemo
fedóral. Aunque en la práctica sus palabras fueron prof&ticas, porque es -
con el transcurso del ti~mpo en que s0 ha podido llegar mediante una meta-
morfoeis, iniciadfl desde un estado central de hecho, a un sistema federal -
de derecho (rorque aún cuRndo se exhibía la faz de un sistema fedoralista,
todo se centrnlizó en la metrópoli, sir-ndo los goberr:antes locales meros ..:._ -
títeres dol poder ejecutivo federal), su tesis fUé desechada por. la mayoría. 

1'.:n un manifiesto que el .Congreso Grneral constituyente, dirigió a los.:.. 



sR_ señalaron las ventajas .del régimen federal: 

_ _ tendrá superioridad sobre otra, y, 

- --~-~~=c-.='.~b:).,._;:.cáda~.p.oblacign tlic.t¡:¡.riÍ. las l;;yos nrJ.ecu'::\<:l'?s "' sus costumbres 
y a otrss oircur,s t1:111~i as-, lo que aceleraría su prospGridad- er todos- -:_. 
aspectos (3). · - - = •· 

. . . ·. 

'\videntemerte el cri t·Ario adoptado para sehalar las ver.tajas, fué - -
práctico y correcto, dado que r_arlie mejGr que los T'ropios habi timtes de -_.;.; .· 

_una regiór. para s<>ber cu"les sor sus problemas, la urger.ci'.:1 d0 r··solverlos 
y las m8didas neces~rias pare ello. 

_ El constitucior.alitomo mexicnrio ha rrtenr!i•.10 Giempre (4) qu'" el poder-
f->statal es único y que, como \al, r.o SP :livide r,unca, de mar:era q P la di
visión se refiere, exclusivnmri te, al rjercicio ch' él. Como e1: un estE1C'O -
federal la orgarizqción de ioF pode1es se 1•mi!ice, er la fPderación y en
las er:tirl>"l1es fedel'at.iv"s. ~.simir;mo, el rstado federal se b·sp c;1 la idrm-

,, tidad d.e l<is decisi0r.es rolí ticas i". r,dnmer t<ilr-·s éntrc aquella y r'c:tos. De
nhí. q:.u:~'lo:; artículo¡:;) y 20 c1el acta est~tlrciE'ran como princirio único -

_que el poder es1;<:1tal se divi1J.iría pRI'D su ejer·cicio En lE-t,1slotivo, ejecu
.. ti v_o y judicial, en la intelic;encia de que no podrían reur.irse l'os o míls -
poderes er. ur.a sol?. persona o corporaci6n, rd depositarse el legislativo -
en un individuo 1 asi como qu0 lo; ti tul ares de los poderes :n.0gisl .. tivo y -
ej€lcutivo deberÍar. renOVflI'SP, perioclic2mente. . 



e!_¡:, Le. g.isl.a ti vti 
se Ej ecu ti va 

divide - Judicial. -
er: J fu_!l · 
cienes 

Cñmarn( de e tos( 
t2_(en f'oT•~ c/2 oños 

( ma poru, 
(lar -( 

(e /1 egi sl rtura de los 
(.estEJdos miembros pr2_ 
(pondría 2 nombr0s al 
( Con¿,r:roso y olque ob-
( tuviera mryorifi lo s~ 
(ría 

substituye al pri(físioa 
mero en caso do~( o 

tnci oñ. ( morPl 

·¡el segundo lur;ar 
en la votación -
ocupnrío tal pue~ 
to. 

Corte de Justicin 

(una cámAra 

~constituyentes mexicanos-imitaron a la consti tuci6n norteamericana __ _ 
la Ídea del estado federal, pero organizaron a los poderes eL armonía ocn 
Consti tuci6n de Cádiz: las atribuciones del congreso general y del presi-

dente se fijaron escrupulosamente en la constituci6n: el Congreso, hacer la -
Ley, pero el presidente tendría la iniciativa y ur veto suspensivo en el pro
ceso legislntivo, Al presid'·nte correspondía la aplic<c~ci6n de las leyes y pa
ra ell~ designaría libremente a los secretarios de estado y estos funciona--
rios serían p~líticamente responsables ante el congreso. El presidente lo se
ría s6ln durante su nncargo, por· traici6n a la pRtria, delitos contra la for
ma de gohierno y otros d:~li tos &,rrPJves, 

Promulgada la constitución federal, lns diversos estados ele la República, 
a su vez, expidieron sus constituciones y en ellas incluyeron las declaracio
nes de derechos que habrían de sF,rvir de bqse a la vida de oada una de 0 las- en
tidades federativas. 



tur.que 011 °1 texto dí:> algunns coLGtJ.tt¡ciones locales n0 consign:'bé!r 1:ilt,iunoe -
d01•,3chos irihr.rer te::i 8 ·1a persoucilidacl. humai.a, l·'s fuerzrs políticas preeminentes 
en PClL1ell11 época (iglesin ;/ lns cl~w8s p.rivil8giudas de- la sociedad) no permití~ 
ron n lo Asamblea CC1nsti tuynnte rr:solvor 1 oo m·andes prob] 0mr>r1 10,:,r·i nr"len. Así, 
-la Ley 1i'uLdnmor tnl respetó los p1".vi10 0 i.os existr0 ntes, or:;i tió •:·:ct,-.b'.ecer una rle-
cl'1r3ciót; r.le d0r,-,chos públicos dr·l ciudrrhno, m· ntuvo lt! intolm·a' ci?. r::ligiosa 
(supuesto que: 01. P.l nrtículo torcorn so dijo: "ln r•-'ligi6n dP l'l n0ci6n mcxicam1 
es y sprá perpetuamente lR catlilicn, apont6lica, l'•)mana. Lo 1mci6n 11.l prot.oe" -
con leyes sahlfir, y justas y prolüb0 d <'jercicio de cu:üquie.::·n ot:"a11 ) y r:or:serv6 
los fu-ros,' pr.LviJ. 'gios de lr ig.l(0 dc-. J de loG m::.litnr"G. f'o1;i·, ciRé.:o interesante 
c::ibe señ"lari c¡L<e pese ~ c¡uo 1:0 r.>iu:- l.~ tu.ci6r; :i.rrlicó f[U'' ln ci· li1,.i 'ación rle los -
r,stados y territorios d~ lri fr. e1·1Jc:i.ón, '"º llevnría a '..''l.bo mediar tn lr1 e:r:pecU
ciór. de un reglamento éstr: runca f1.J exrcdido, 

.Aunque las rel::icior.es '"ntrc la i13ler;ia y el estado const:i tuían "l rrobl0ma -
político fundam<:mtal, r;•:i hay que pord1y1 ele Vista llUr> :Ü lado de éste se alzaba -
Ll r.. segundo probl rma, d0 tan 1 n o mayor impar tanci a y era: 1 a mi srri a del nue blo · 
mexicano, porque en ese¡ cia, ln gi~e1ra de iLd'?pe; de1 cía fué una rc-·oluci6n so-
cial. 

Bjerci 'ando el procedi~iento fijad~ por la Corstitución para la elección del 
titular del poder ejecutivo :Pecle1·al (·~acla una de l'l.s ler;islaturr1s local81'; rropoE_ 
dría dos nombrr.:s r-il Concreso y éste dnsi['.1 .. f'l'Íé1 nl que obk.vicre la m3yoría abso-. 
1 ti ta de 1 os votos, qu edandn el ClL,e 1 e si [11.ti ere como ;rice-pre' ider. te), se designó 
como primer rresider1t0 a Don Guadalurr- Victorü1. 

1Cr, los r.ños d(· 1829 a 1854 se gc•st.ó la pugna ideol6gica, socinl, econf,mica y 
política m<'s ir.tensa de lf1 historia de !m8ric11 er ol siclo YIX. ~ctor prindpal 
en tnl pugr.a lo fuó el dictador t.r to11io López de Sad,a .A1 nn, expliciíndose su rr~ 

-ser·cia er: lF• historiFi cl8 l'.0x:co en función d·" lao J.uc:;as de las dj_sti1 t.'18 fue1·-
zas s6ciales. SPnta Anna supo aprovach8r, p2ra uapturn1,, recaptu~ar o mar.t~nerse 
e1 el poder, lnz c1.obilichdrs e il1decieio: rs ele las d.is+int'0 S col'rieritPs ideológi 
(al';;, GFII'e: te de -'ti ca política (y mor:il, podrí.,mos agTeg-:ir), se ir;clin6 a una u
otra de l:·s fc~orzao on pt:·gr;ai sc1./n coi viniese a mrn i1.tereses: CRUdillo del f'0-

deralismo a lr caída del im~rrio de Tlurbide, c0r.tribuyó " su entierro 0n el afo 
de 1835, p~a pyuaar a su resL9blecimiento rn el aíl~ de 1846 y serultRrle de 
nuevo en 1853, creando Gsi~ismo la dltim~ dirtadura persorRlista. 

La prime1·a b·· tall.'< ei.tre coLsorvadores y liÍ.'ci"les se libró ··n <"1. ai~o de ---
1829~ el ConcrGso f'.lderal dr:-,dnr6 electo rrcoid01 tr .q T'm;u.ol Oóm0;·, Pedrnza, -pe-~, 
ro revoc6 su rlec!si6n, d.esigr,ando il 1Tic0rte Guerrero. F.t. "1 mes do diciembi e de 
'1quel año .Y medi,,nte ur gol re militar, el vicepr0sidar.te de lA Fepúblic", gm1e-
ral .t\r.astr\sio Pust'lmente, derrocó y mandó asesin:ir al pI'•'SÍd<"1:te Guerrero. De -
esta suerte, t.riunfnba el rnrtid.o qu8 r·'prGroent.~b" al pasado. 

La segunda acción se verificó m1 el año do 1832, surgiendo lR rrimer'R y ---
efímera victoria del p':lrticlo liberal. Artonio L6pez de Sartr Arra, como ~audillo 
del liberalismo, se l'Jvrintó en ?rmas oor.tra "l l'.:obif:rr,o ª"' E:H·tnm-~r;le, 1' la vez 
que las legislaturas de Zacateces y Ja 1 isco se rebelPb"n cor.tra el dictador; ~n 

dici,.,mbre, Fusk1mrint.e entl'ec6 la ·7.-.s d 0 r:cio. a Manuel G6m<"Z P€dl'''Z'1; en m~rzo -
de 1833, el ConD,T"SO declar6 el ecos, il Sant'l ~m:a :r 2 V:Ü·"r1tín G6me~·. F<:trfrs, co
mo Presiderte y Vice-T':r 0 ·su'lentc,, r·:~pectiV8mc:ntG. Por liccencia corc0di(la C'l pli
mero, 06mez Farfas ocup6 la Presidc·r:ci:1, 

1"1 sistema f•'d,::ir:al fué obje: o de vi olent.os rt' ques do los p·-rtidarios del 
c01<tralismo, achee•Índole las deficiencias en el ej8rcicio de los p,;d(•res, qc .. e no 



7 

-- :~rio habían sido corregidas con la implantaoi6n del federalismo. Se produco 
entonces la tercera etapa de la lucha entre conservadores y liberales, Las 
fuerzas conservadoras eran demasiado poderos 'lS y G6mez F'RrÍ as, pcr la su--

~ presi6n del fuero mili tnr, no contaba con el apoyo del e~8rci to. Santa Anna, 
- que hasta aq:.;el entonces había figurado en las filas del partido pro¡;,Tesis

ta, se dejó convencr·r por los rr·tr·ógradas. Y mediante un golpe de estpdo, -
en el mes de enero de 1835, con base en el Plan de Cuernavaca, el congreso 
general desconoci6 la autoridad del vicepresidente, declarando que había -
cesado en sus funcionr·s y reconociendo a Santéi hma como presidente "legi
timo", i;omtr6 pr0sident.e interino de la república al gr-neral Jv;il).lel Parra
gán. 'El 9 de septiembre el con[Teso, con el pretexto de que los puablos ha 
bían solici tildo el cambio de la forma federal, se declaró investido del po 
der constituyente y facultado P"ra "variar la forma de gobierm· y consti tÜ 
ír de nuevo a la nación". ~l 23 de octubre siguiente, el congreso usurpa--= 
dor dict6 unas Bases Constitucionales, con las que destruyó el sistema fe
deral y propuso una república unitaria y central. ~n el mes de diciembre -
de 1836 espidi6 el congreso las llamadas Siete Ley"s Consti tuoionales, que 
·constituían un conjunto de normas de carácter aristocrático y unitario, --

. destinadas a mantener los fueros y privilegios de determin2das clases so--
cialeá. Desde su nacimiento, las Siete Leyes Constitucionales, tuvieron. un 

"vicio de_ nulidad original, por que fueron diotadas por un Congreso ordina
arrog6 el carácter de Asamblea Constituyente. Con apoyo en la 
se designa presidente de la Hepública al genera~. Anastasia~ - -
imponiér.dose por segunda ocasión, las fuerzas conservadoras. 



Pro-poner al Gob. Cen 
- tral una terna - pe.ra -

gobernador. 
Elegir al Presiden
te, a los miembros 
del S.P.C., Senado
r~s y Ministros de 
la norte. 

-- )~le~tos por Juntas de 3 lis-
··. ) tas propuestas por i Diputados , _.? 

) Gobiern_o en Junta de Ministros ¡ 
)Y Suprema Corte de Justicia, -

· respectivamente. 

departamental, e/u designa 5 -
o uno, en su caso, la ter 

envía a la Cámara de Dip. , que 
selecCliona tantas terN1.s como1rV:acan
tes hayj ésta las envía a la de Sen!!; 

.
) dores, que clesigrm a los ti tul ares y 
) su¡:.lentes. 

J: 
> r_ . ~Regular el funcionamj.ento Y. r~lacio

... •· ) Atrib~) l'es de los otros poderes. Vigilar el 
· ) ciones)cumplimierito de la Constitución.- -

) · ) Sal va guardar la estructura es ta tal. -
) ) (Por medio de la nulidad declarati-
) ) va) 

) 
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En la primera mitad del siglo XIX, nin¡;,'Umi de los partidos poli tic,,s dis
ponía de la fuerza suficiente para imponnse en lfl vida pt!blica de 'vléxico: el 
grupo conservad~r era una p0stura Rrcaica y nada tenía que nfrecer a las g~n~ 
raciones nuevas y P.Rt.Ah8 Pn oor: t.!''1 de la vic~.:1. :!!:l r;o.rticlc. li1t:ral tira ú.lHi !Jüt; 

- ~- - -tura revolucionaria, enter;diendo p<'r revol1lci6n el prop6Gi to de transformar -:º 
lo.s estructnras sociales, pretc:indAr un r:uevo sentido do Ja justicin y dp una 
nueva idea del deroch,,, Pero esto partido no estaba en condiciones de llevar 
adelnnte su programa. 

~n el año de 1841 se derrumba el gobierno de Fustamante y por dAcisi6n -
de S"nta lrnnn) los Siete LGyc•s Consti tucion:ües de 1El36, ~e suprimf'll, '!'i.:n el 
año de 1842 se reune una nuP.va AsamblL~a Consti tuye11te, r::n donde se presenta 
un p:royP.l'· to de cons l'.i tuci 6n de la mriyorí a en favor de una repdHi ca unitaria 
y centr1ü y otro de 111 minorí.". para un sistema federal, en d que se incluía, 
por primera vez pqra el drreclw federal~ la irsti tuciór. cumtre r~e l'·Uestra vi 
da jurídica, o sea, el juicio de Rmparo. La invasión norteamericana del ano 
de 1846 une a los liberales hajo el snerad<" víncul" de la defensa de la pa-
tria y aunque, liberalns y conserv;:idores entran en pugna c:Jn ::.anta Anna y la 

as amble a cnns ti tuyen tr, so di:":iuel ve, el 22 de agos t<' de 1846, el gr·ne:r;:il ,fosé 
Mariano de Salasi des1:u6s del e;olp€• mili t.ar de h1 Ciudr·cl.elr; y nc8tando un -
manifiestn del referido Sant~ fnnR, rnstablece la vigrncin de lR Crnstitu- -
ción clel 4 ele ".:it•1bre de 1824 1 convocando a una nueva ar.;amblea constituyrnte, 
que se reune na la ciuded de ~~xic~ y continda sus sesiones trashumartos en 
las ciucladr:.s de Quer6tarc y '?<·crtocs.i:;, er. dor;de se arrueb11 el Acta de refor
mas Constitucionalns, cuyo ~rtículo 21, expone el nr. Mario de lA Cueva, es 
timna de las ffiRS bellas exposiciones q~e conccem0s de la idea del estado del 
d1erechd1 ( 11 Lns poderes de la un:'.611 d\'ri vnr todos de la ~onsti tuciór. y se li
mi tnn n6lo al ej<'!Teiobo r!e l:;is facul t,acJes expr0s<Jmrr,te desigm1dr-ts e1: ella -
misma, sin que se entiendar: permitidas otréls por falta de expresa restric- -
ción 11 ), La Psamblea Consti tu.yeni·e nrrueba la reimrlRntaciór: de la Consti tu-
ción de 1824. 

El 21 de mayo de 1847, el SobP.rano Congreso 7.xtraordinario Constituyente, 
decreta que el ~eta Constitutivo y la Constitución aprobadas el 31 de enero -
y el 4 de febrero de 182 1-f, rcspP.otivamer'.i.e 1 formaban la única Consti tuci6r, Po 
litio?. de la República, y que deberían acatarse am'tos Orclenarnienots, mi:idiante 
un ac:a de reformas. 1.!Jn consecuencia, imperB de nuevo el regimen federalista. 
En este Congreso participaron perfecbimente d0finidos tres partidos: el con
servador, el moderado y el liberal. 

El sistema federal subsistió hosta el año de 183:;, en el que nuevamente 
aparece en ln esce~a, el dictador Santa Anna. El 23 de abril de aquel año,~ 
cli e t6 el déspota unris T::ises para b 2.dminis tre.ci ón de la república ( ) • en 
cuya virtud todo el poder se cnncentr6 en sus manos. 

En marzn de 1854 el coronel Flor0ncin Villarrcal publica el Plan de P.yu--, 
tla, que fué ratificado en Pcapulco con la intervención del entonces coronel 
Icrnaoio Comonfort, y er. su texto se declaraba que cesaba en el ej•3rcici"' clel 
poder público don Antoni"' L6pez de S;n:ta Ar:nP.. 1 y proponía que una vez ad.op-
tado el plan por la mayoría de la nación, el j ·fe de las fuerzas li1mrtado-
r~s nombrara un representnnte por ceda estado " territorio, para que ellos,
ª su vez, elig:i.\~ran un presidente de la repdblica intcrinn, cuya f'unci6n priE_ 
cipal sería la de convocar a un conereso constituyente extraordinario, En - -
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A c€1pulco \')s rf:!formado 
~l su inclinecióh ror 
~:._dido en al corgrr>s:) 
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el· texto 01·igi11.~lA.~L.Il.13i~1~·iy\i.tla,)11p;~mi~ndose de 
el sistema político fPdr:ral~, >esU:ríto.: qLio deo0ría ser d•i" ¿;;·r'"~ 
oor:sti tuy0rite. 

La revoli.wiór. SP mcteneió for todo el --país~'{ oblTf;fi~Eir~genereTSartta -- -~C.=~~L .• 
-.Ann·a 8 abandor.ar 01 p(•dt~r -ahorn si en forma °d6ff!-1i ti va-, r:;r; agosto de 1855~ :,·--

La revolución dE: Ayutla planteñ 102 f!:'l andes probli:,mas r:acicnalcs cuya so 
luc:ór, ya no pocl.ría srr nrl,,z'lda¡ los re.r :·i'.1 os cor.serv<"Jdor y ll l•cral Pnten-:: 
~1ieror. lR ur.gencia d.e r•solvcr ceos probl·mRs y se prcp;1r.aron pern l::i bata-
lla final: ln 0xigencin dr la damocraci,,, ~11ica for~~ d0 gobirrno comratiblo 
con los diercchos urivers.?lco fld irdividun y l:J cor,s;.-.cucnti"J'.'r.r:,:;ación c'Ld de
recho r.1e lé!s clriseo ririvil.i.giad!\s n ¡::ob1?rr.ar. 

Triunfa l"' revoluciór, y '-'r: Drlicación del art:Lculo seg-urdo del "Plan de -
Ayutla, 111 Junta dr Reprr:-sr1;tank·E; de los E·St«dou, drsiei.a al C:·-r.ural don -
Juan Alvarez, T'rcsic1··r.i.P Interino, quier lanza c,l 16 dr oc:ubre de 1855, la
cor:vocatoric1 P"l'r.i las oleccior:os del que ha tría de ser, el último coneri:so -
constituyente mr:xicano d.d sié::lO YIV, Cor. 10 BfJistcncta di:- Tlor. I¡;nacio Como_!! 
fol't (que subs li tuyé. al [;cr:ortü 1'.lvar::·z <:~r la T'rcsider.cia), se ir:augur·ar. laG 
sosio~es el 18 de febrero de 1856. 

Comonf'ort i::ra el j: fr dd pa:rtid.o moderado, 

El día 18 a(· febrero de 1856, el par+icl.o cor.servador prcser:t6 ur:a ini-
ci a·ci va rara qur.: s1:- e! ccidi •:ra por d Cor;c,r "SO qu•: 11 l :1 car tri f:.ir:damc::n tal dcl-:-
4 d- octubro ele 1824, f'l ~-eta constituriVP. do 31 el.e or.oro del mismo ní~o y el 
8 el.a U.e rr·formas do 184 7, formaL 1 n cor,s ti tución d<· 1 R r "-rú1íl i ca, lP que co
menz arda regir on cuanto sra posible, d~sda la publicaci6n de o~tc decreto
constitucional''· rr ostn forma, los 001.srrvadorcs aceptaban el menor de los 
mal~s, suru02to qu< si bici es cierto qu0 :n Constitució~ de 1824 8Stoblrcía 
le forma f0Clcral T'Pra 81 osi.,,do1 r.o cc.r:ci[1 Rbf.\ el apRrtado d•· gEJrentias indi 
vidunlos CJ.Uc· forzosa y 1:r:cosarimr.rn tr, hr·l.rí a di:-, iLcluírso or. una r.uevE1. cons-: 
ti tuci6n y ror otra parte, min:tcnía 111 i1 toler::n:cia religiosa y co1:scrva1ia -
los CuE•ros y flJ'iVilocios dr. la i¡:;lcs::.11 nrnrT.oze.::1 os T'OJ' la Loy Ju;írcz de 23 de. 
noviembre de 1855, En l:oi s«sión de 25 clcl propio mi:·s ele: febrero, rosolvió el 
cong1·cso ne <'dmi tir lR riroposición c:ol Jl8rlid.o <.:or!sc--rvRdor. · 

~n ocrsiór. de:l pror.uncü1mi0nto ci<- un gTupo de micmlJros o.el cjérci to, Co
monfort se im]luso o los rcbnldc·s y sar.cio1:ó con dureza al clero -p0bla110: el-
31 dr marzo de 1856 s· dict6 un dccrnto pr~sirtcnciRl ordenando 18 intcrvcn-
ción de los 1Jiorrs cclcsiústicos de lo' diócPsis ,1,, Puebla. Y u.no:-; mcsGs d<'S 
pués s:i promulgó la LC'Y Lcrc1o de Toj::idn, c:un ordcr:Rbr ln. "ck::wmortización de 
1.~s fir:cns rús tices y u1·bar e.s de lr-ts corpr,racionns civiles o 1.:cl,:si iistiC8S11

• 

J.,ris mi:did''S 2dortnd.as l'Ol' Comorfort T.'·l'Ovoc.'lror: [.I'ar d.8scor:fi,,,nzri entro -
los cone~rvadoroo, Pero tampoco los litcrnlrs confiabqn cr: el l='rcsidonta y
sr. agudizó Gsta situnción oupr:d.(' .~qu· 1 T'l·omuleó rl F.statuto Orc:finico T'rovi-
siom1l de ln Rr:rúlilic'' J.fo:t.icar.a, con el r.~U(; 11rcté'nd.ía lcci tim;ir GLiS actos ·-
Comonfort. En 1,.. s~sión de 4 do j~ni0 do 1856, Gl partid" liberal solicit6-
d0l C::iLo·r·so 1:: r1;Lll,1dón cl<':l Estrtut.1. 

El 16 de jur.io dr: 18')G lF l"'.omir;ión clrsign'.'dR ro1· ol C'.ln[:l";»fO lJ8rR formu
lar el -Proy1:1oto ck Co1rnt'ctuciór;, lé· 'f'TOscr,té. Se rci'crÍR a ur.a cor:stitución
ei::cri t,-. y rígida quo servía do c1Nol tu:r,., A Ul~r> d.cmocrnc:ir:i inrli vidLrnlista y -
lil1eral, mod,.·r¡idf'! ;/ rnnyoritnrin, que habrí::i du dcsoLvolversc.• en un eatado -
federal. 
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ParF.1 d l)r, H"rio do l.;i Cueva (5) "sobcrr>i::i'.·a es 111 doble prrtonsión de 
curi pur;blo do conducir :.,'.1:,· virln. u1 i tfD in -, inclcJ"cr:clicr- 1.n, de org~r.i:i'\J so li

·l;rcmn,k· P"I'íl 2lcF11.znr es:) c1.c'bl<' l"I'C•pósi to, rh olabornr su cl-irccho sin ot.n1s 
r <;1s triccil,r: os que 1 ns impur;;;1 tns por l.?. jus ';i ci a ~¡ pM· l ::1 c'.i cnidnd de l? ne:E_ 

J;Lor:a· tlllf.lé\111'1 J r:J, l º"·' o tres puc bl os, · ·'" C.L".·a1· l '·l ii "tRLd n Si.! P.L'dik ,-iu e 2::: '.;Ql; 
re rl cumplimiei.to del orc1.0~ jurídico y do r0qlizPr ~u deztino en la sinfo
ní~ int"rnncionr>l do los ru~bloc J dr l~ his+ori~'. Y rofi~r0 nsímismo QU~ 
conformn R lo rxru:r to ror Bodino, dicho concop~o pos00 u~n doblr> dim0nsió~ 
in'tcri~:·o. J GX".rrrq CL la rrir.Vl'.'li :Ü• .. 1:ificn que 'L1;J.o pOd.GJ: pLfoliCO cJimnl:(1. -
del Tmrblo :J <:u•' LinfUD" au torid11d r·uc-r[p r:jorc('r Ull DOdCJ dir> '.:i.n tl'.I O m•JYOl'-

-- d,-,1 QU•: i.-·, .f'ur'1 s,,,.¡;n¡,,,c:o; cr: l:i s<,1'.Ur;11:¡ 1 r'xp·"sn quo ~-1 pu0l1lo no rf1co1:oco a 
nir:¡;,uno o!·.ro c•:.'mo rm·x·J:i"r n. él((:¡uq .. c r,o cxcluyr: 1.~·s -c1l.·~ci11r;«·s J pncr.os
i!· t ·r1 ~c·~,:'1 1 ::-:.l 1·:e). 'S11 su ~srr,c·r_c ·:-x!·r'rr o 1 ·~n ···ol:c·rarÍfJ (]Ll·~dé d· ... clarnc~.A 01: al 
~c:;n Corsti·::utivri df1 31 rl-· c·1nro de 1824 :I r;o c·r:>. 10cos,,ri'.1 ,,ll'' rtU'1Víl 'lfir 
r.lñciór. rl-:: c:lla. "n rü irtrrr.o, l., C·:>l:siitución c[G 1857, sr pl01smó r.:r. dar·= 
tí culo 3 3 :i Qll:'' í·. ice~ 

'IJ~r:r E01;'' nJ:ÍP L"Cl· l r~J. I'~Siclo oser.ci."l :f or·igÜ;fl.i'iRmcrt\'.<: en el pucl·lo,
"!'oc]o roñer ~:,úblico cltm:.\l:R dol r-unl:lo y so inst.i tuyc pel''.' rn b·'ll'-lficio, El -
pu('blo t.ir-nr· et tod.o tiamr-o el inr.üior:ablr· d8r,,cho de al tnrar o modificar _; 
l;;i form0 d.0 DLt c;obierno", 

Bl ) rle soni:i···mrr., dfl 1856, se doscuti6 <>n rl C:or·errso Constituycr;tc,·"' 
la cu~stión r:0·lr>t.ivn :-¡ 18 ?ormP. clnl .-:·sLP.rlo. 'l'uvo ir1fluer,cir-i \;n •'1:-·critcnio
do los cionstituyc-n~os, la obra ~r Aloyis do Tocquavillo~ La Pemo6rRcia -on~ 
llmfa·ica. L" O:X:TJlic¡~C~ÓJ~ .~d autor ,-ec·rc(l c.·: ln sol:er"!ría d·- los CGtr'clO(, --: 
mirmbroL', f;1• tesa1~·::i. e·, lri :f'0rm~ r'.r; ;:ohi"rJo r:irlor•l,1cJ.n ·'n Lir~ 'SsLridos ;;nidos.:. 
d.r.: ror\'e Jim'ricn, T10J' lo tnrto; 110 r''S"Ol~dín ·'1 1'18 P.Xi;""('l CÍ"l!o dr- l" Ynci.'·n
r:sxic::o.r·~.; Lti iC!·"R, :"lr,, fur.cbmf'J• 1,nlm.-rJ :-, .. ¡ 12 f'Xif.,t··~nC'~.3. '.1:" Lma C"-SOb:'I'íll in -
rr,!.ro fci·1.ernciór y ;-¡~hHlos ini.r::mbros~ f'l'ir:ci1-io /s·!." a toch;; htcc,~ cqllivocH
do al t·r-tvls (1:; ;_,, d.octriJ:'.J~ ror•: .. Ll() ln F.nbcrALÍ" r.:s un . .., e inrl.ivisillc. La -
r::xrlic ciór! es q\;.- 1'ocllL<'.'vill:' r:.' i,..,fir'J'·' r'! b C<•Lí',..,d•"l'."ciór., y 110.•: oll.o rn.z 
r.i fos tó C'1 t.:<0 c,l ~-c .. t.ado fei:!.ern ~ "i ·:r;r; l •li:;:rnr te de :rn bC?rRT:Í'" cc•nnx2. al .% --e e to 
ir.ter1.acic ... 1-.al o r.aci<:1r.al :; 001'. F.!Q.Ucllo·~ ar;ui:tos r¡u(· "f•'ctcr· a 111 i;ot::ilidad.
de loe ~stPdos 1 cononrvarclo los ~st"don f~dP.r~Q0s ln pArta qua r~rata da lR
sob_i;rR.r:ía, c:r. p~:pr:ci ?.l lo rd '.' :i vo " u r.dm'~1üs ~.:rn0H·r iJ'¡ ·t;1'rior. 

~l :nr. !'fo.río rlc 1:-> Cur,vn ,·;c"OUíl C¡Ur~ lP ;'ll~tcrior COl.08T1Ctór1 ·'.'S ambi1'-la,
a i:or.r1.iendo n m¡r, 1 ri so bor::ir:Ífl os unn o iiirli vi si ble y corf111-.dc los cor:c.•~ptos 
sob8rr:-ní:i y atril .. ciou .. •e dril "Oder 1•ú'r0lico. Lo not¡'\llle 1.lc 11l d•.)~'il.ici.:•1; es
'l''º'cc~·r(;1otN'iZR a lo:"! os' ,..des micmbr os como corrorAcio1:¡00 tcrr•i tori::ücs so
bcr;:ir:!'JS y dr: Ci.LlP.) 1.1 iclna c\r· l<'l reDros .. ·r.t::ición pnsri "' sP.r -p1r l;p, int.'.1c;r:rnte
c1.e ruestrc c:erecho nolítioo 1 pLt€:sto q1,o cr el ,'.lrticulo 40 d.o lG Cor.sti·tu- -
0i6n ~P. 1857 se in~ic1 qua: 

"1'1s vr;lur: :.9c1. 11.ol ''U(·blo mexi C":l'.O corn:; ti tuírsí· cL unR :rnpúb1i e-. forlernl, 
com~ur.s t;r.i cl.t'1 r¡:,t:,d.013 li 1:.ros y sob:;r:mos on t0do lo cor.ccrr.ientc n su ré~{i-_. 
t~Cll: ir~ter·ior, -¡J0ro ur:idos rm U!."' fnr'..r·r"ciór. c:stublr:ocida see,ún los princi,... -: 
pi os t'.r;' est;t Lf'Y fü¡ rhunrm t~l". ( 6) . 

L.<: id011 d,, l" r·crr"r;m1Li1ció1, rolí·ica s•' SLtborcinn al concP.r,to tk sobc
r8r.í"', --u·:o; c.::nn:-:r.nr· e rJ::,i: nit>..;· c·~or.r:.r,·' qv.e d -r.urblo "JCl'OC" las "tribLtcio-
nAs (U'' o\orcr. ,. s:.1 ¿;chi ·rno 1 --or medio d, .. , r·"'rir.-·soLt!rntc·s y CJ.UO los co'tor-
r.ni;'tes no t.i-r:or• lll'. r~nr0cho ori ~innri o ·1 r ms1~no, si.re' sólo fpcul b.r.lns conf0 
rh1Rs ::·or· ,.,1 pu"blo y qtl"' lhs cj'.'rcr.:r: N· r0nrrsc<vL~·ción de 1~sto. LA s-·;,;und-; 
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. :i~to~~i¿fi~ción sO ··ncopt0 Pl íl.rtícll.lo 41 de la consfa tución, 

. "El pucti: :j;:.l"c_; ;:;u soberanía r,or m0di0 il0 10s pvd8r'n::; ütJ _l_a_.uni_~1!Sf __ ~'"-~ 
~-~~To~s~cfa.sos~do sU cómpetnncia,· y por lor: ele los estad.os pnr!'l io-(iuo toca 

-·-···· •r f?gfmen intnrior on los t6rminoB l'Cspecti v.<J.men to os tablecidos por· es-ta 
tituoión fcdoral y l:i.s particulares do los estados''· 

La base misma de la vida del estfl.do federal, os la existencia do un ~-
·orden jurídico unita.rio, que os el orden jurídico del estado federal y qué
se aplic11 en todos y cada uno do loe ostados miembros, sobre todos los ciu
dadanos. Así, la población y el territorie son considerados por la fodera-
oi6n, on ciertas circunstancias como un todo, y en otras, por los estados -
miembros, como una parto; poro en lo esencial, los regímenes lecales deben
ajt.istarso ,11 principio do la división de poderes y así le dispuso el artícu. 
lo 109 constitucionfl.1 1 que a lR letra dijo: -

"Los estados adoptarán, pRra su régimen interior, la forma de gobiernof. 
ropublicFtnq, reprnscntntivo, popul::tr''· :'/"·, 

\;.-;._ 

Esto no constituía una limi tr:i.ción a la soberanía local, en atenci6~>~-~ ; < 
1 a unidF1d del orden jurídico, y asimismo porque la sobcraní;:i¡ alrcsidir,·~n _ ; 
el pueblo se decidió por el sistema democrático. · · · 

El sistema federal ( 7) os un gobierno doble, esto es, significa la pre
sencia do ,:¡utoridadr::s federales y locales, dualidad que reclama una distri
bución do las atribuciones del poder público, Es, asimismo, una primera di
visi6n do los pC"dores y que a través do olla, hace el pueblo un primer inte.!!, 
to par::i 1-1lcanzar el equilibrio do lR libertad, pues los estados federal y -

. federados se limitarán recíprocamente, Como consecuencia, supone la vigen
cia do una normn supraestotal que distribuya las competonci::i.s 1 pues si cada 
uno. de los estados, federal y federados, pudieran actuar libremente sobre 
los mismos torri torios y poblaciones, so provocaría una pUé:,"1'1ét permanente; y 
por otra pfl.rte, si corrf':spondiora al estado central señalar las compoten- -
6ias, podría reducir a los estados miembros a unn actividRd intrasbondente, 
y a la inversa, si correspondiere a las entidades federativas atribuir las
compctoncias, :icabarían por ri.rrinconnr ri. la federación. niversos autores -
afirman que el problema del estado federal es, precisamente, una adecuada -
distribución de 18.s competencias. En la Constitución federal norteamericana, 
los estados miembros temieron que el poder central pretendiera aumentar sus 
a-tribucióncs y para evitarlt1, en 1789 so propusn una enmienda (la diScima)~..:. 
que indica: 

"Los poderes no delegados a los Estados Unidos por esta consti tuci6n; .-,.; 
ni negados por la misma a los estados, están reservados a los estados res_p~ 
tivamento 1 o al puoblo", 

El. cons1;i tuyente do 1857, on el artículo 117 indica cuales son las.f~~.~ ; l 

cultades do la federación y de los estados: .)· .·,:'., ··,· .. 

"Las focul tRdes que no estén expresamente concodidas por esta Con~t:itilii ,;-. 
ción a.los fUnciomlrios f'eder:.ües, so entienden rcserv¡¡das a los estados 1 \o:~;c'• ''·· 

.Con la utilizaci6r, del vocRblo "cxpresnmonte, se observa lff tenclen~~a·':~D: •. > 
de los constituyentes, de restringir en lo que fuese posible, elpodel:' focl~ _ · 
ral, en defensa do lns libertades estatales. En este precepto, apar'eqeclefI 
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-nid.ii1Á. influcncin d,,, la tooi·ía norknmc•ric1:inR rof.!pccto ele la c•,s1011 que -
los estados miembros hacfm ol poder fod.er1ü, do ;:iquollRs facul tacles que, -
por pertnnocer a 1':: comunidnd sin distingo ele territorio, 0011 indispr:nsA-
oles para ffiRntencr la unidr-td fecleri-!l 1 (ii:flU<::>l10i.FJ que Cl1 lo quo tocll. a la
Nación mf1:Ücami, séilo podía r,xplicarse r]G una mqm:,ra artificial, porqu1;; 1 -

como ya so hn r1:Lcho 1 R ln f~'ch1 cJr lFl indepondor:cia y h8sta ol al:o de 1857;º-
no existían los ostRdos confi[.,'UrRdos coir.o en l'> <'!ctualid.ad, por lo que, DlélS 

bien, la fed.Pr'lción so croó como <exigci.ci'l para logrrrr lR integración terri 
torial y pol íticr-i moxicarni. y por ello, nl oxtend0r Gn un catálogo las facul 
tados y atribuciones fodor1lcs y localos, s0 raservaron facultades para los 
estAdos en embrión). Ln distribución de ltJ.s competencias en la Consti tuci6n 
de 1857 fuá un sistomn rígido: lo que corresrondía A lR fodnrnci6n 110 podía 
ser tocado por los estados y a la inversa, rechazándose tajantemente ln - -
tesis de las fr;¡oul tria.es concurren tos, accptRdas por la logislr.ci6n norteam_2 
ri oan11.. 

Dichn.s fncul tadcs ( 8) son las que pur;don Gjorci t11.r los "Sstqdos mientras 
no las cjorci tn 111. federación, titular corsti tuoional de las mismrts y cuan
do 111 Foderacifo-; expide la Ley relativn, quedan automaticamente derogadl:is -
las leyes rcspectiv"s expedidas por los EstRdos y extinguida-. la f11cul tad -
do. éstos P"I'fl legislar el• 11'. m'lt<Jl'i" Lle que so trnte. Las facultades concu
rren tes so qc0ptAr1 por 1 q ju.ri sprucl.enci a nortoamori cnna. 

Fll térmir~o 1.~cor1curre1~tes", trmlucción li ternl del vocablo inglés, es im 
propio en CRstellano si so lo dá el contenido ideológico que so admito en-: 
el. ne~echo do Estados Unidos de Norte América y on la Argentina, porque en
nues tro idioma 11 concurrentes11 son dos o mÁ.s acciones que coinciden en el mi~ 

. mo' punto o en el mismo objeto, cosa distinta a lo que ocurre en ol dorecho
de EE.UU. donde las facultades concurrentes do la Unión y los Estados nunca 
llegan a coil:cidir, pues el ojr;rcici0 p0r part0 do lA. prim0rn cxeluy<' y su
prime inmediatamente la facul tnd de los soeundos. A lo sumo podría decirse
qur, 2ntos de cjerci tar la fodcraciór: tir.a de dichns facultados, h11y concu- -
rrcnr.ia entro ln facul tFtd on potencia de la Unión y la fFICUl tad en acto do
los Estados. 

PAra el Lic. Felipe Tena Ramírez, las llnmBdas fr.cul to.des concurrentes, 
deberían denominarse "coincidentes", que son lr-\S que se ejercí tan simul ta-..:. 

. nEl~mimte por la fcdor2.ción y por los Estados. Poro como el mismo autor expo 
'~'-ne-,cºcno son do ejercicio simultáneo, ruosto quo ol oj.,rcicio por parte do -: 

la Fodernci6n de lR facul tr.d 1 suprimo lH f::icul tad do los miembros. Creo que 
un t6:rmino más adeciJado a la rerilidad sería ol do facul té\dos "supletorias", 
porque lo que on al º"'ªº se hace as suplir la deficiencia del ejercicio de
do. teríninoda faoul tl'\d 'do 1 a FedcrRc:j.ón, por los Bs tF1dos in togrfln tes de aque
lla, y el término ontrañn, procisnmcnte, que cuando :j.r: Federación haga uso

.do sü'.facul tnd, dejen de tener cxistcnci11 jurídicFt l"'-s f1rnultades suploto--:: 

Las facul tfldos concurren tos del derecho norte:::imori car.o, son excopcio-
nGs ril principio del sis tcm<1 foderri.l. 

- ~ - , . - . ' 

~her?. bici::, la proyr=cción de le t6oría ~obre la división do poderos, -
sostenida por Montosquieu, se. adopta,.en.lR ccmstitución de 187 (continuando 
oon la t:r'Htlición iniciad<! cm el Acta Constitutiva do la Nflci6n do 31 de eno 
ro de 1824) como un sistema de contrapesos políticos: la división del poder 
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Lii. cstructur."J. de los poderos i'uó 1'1 siguüntc: ol i.;,gislativ~, compuesto 
t.Üia cámnr2, intograd<i con diputndos rl<Jctos d•; mannrn incl:i.rcctr> y on pri-

mor gr::ido, cnd1 dos años¡ el cjncutivo sería unipersonal, con elección indi-
r oc ta en T'rimor gr'ldo y en ~scru ti ni o so ere to· y el podar ju.di ei '11 1 in to grado 
por 11~ Supnm::i Corto do Justicin, compuostn por 11 mir:istros proriota.rios, -
oloctos 01; form'1 indir·cct", on primer gr<1do. 

Emilio Habns2. ( J) 181-zó 111 i:i.firm"!ción do que los constituyan tos quisieron 
crcn.r ui:r{ rlicbdur·::i del poclor lcgislntivo, con le que' hicieron imposible lf1 -
11ctué'.ci6n dd poder ejecutivo, obligñndolo n corromper <!l congreso y '.1 gober
nar al mPrgon do l~ co~stit~ción, con sólo un np.qrento respeto do lqs form~s 
constitucionales. Bst" no (S exacto y monos adn correcto, porque ln goneraci6n 
de ln PnformR contemplo s~ronamonto nuestra hist"ria, midi6 los afectos tlo lns 
dictndur<is, :onnlizó con esmero b Co1;sti tución do 1(324 y 111s que la siguieron 
y procu.ró orc':niz:--r un ré·gim;n de gobierno :m el que todos los porluros quoda
bñn subordin"ldqs '.-'\ lq ley• ci<>rt .. 1ment0, el poder le¡.;islritivo .~r::irocí11 como 81;!_ 
premo, r-..,ro 0r:< lr 1-.0sis de ,foh1~ Locke, J Y·cr otra parte, Dl pod.er ej"mitivo 
sF11ió f:xtr'3.ordin;:¡rinmente noforzn.do, en comp.nr:.'>ci6n con la si tw\c.iñn qu0 tuvo 
con 1:-J. l1"Y FundnmentP.l de 1824, 1°!P.xime que se suprimirí ln vicepresülencia - -
(fuente de intrigas y eolpes de es t"do)' supliéndose la fril ta de presidente -
por el ?residente de ln Suprema Corte de Justici;i, Años después, el poder nj~ 
cu ti vo ror condu oto e' e Lerdo de Tej nda, ir: tm. tnl'i !l rci vi11dic::ir :ü gun('ls de .1 ns 
fecul tades menguad.'Js en a1·1s de un sistema congresionnl. 

Cn.be hncer lA crític;;., rr~specto de la elección por sufrngios o votos del 
. pueblo, del cargo de Presirlen ~.e el'" ln Supremél Cor te de Justicifl y dem:Ó.s mi- -
nistros que lri integ_raban, que se introducín. un elemento políticn sobre el -·· 
qJ~ debí11 imperar, o seR 01 técnico, cm1 lo cunl se rPrjudicabnn embos RSpec
tos. Esto es así, porque no h::iy que perder de vista el hecho de que quienes -
.ele.:;ían R lt's candidatos par'-1 dichos pur-:stos rúblicos, eran precisamente los 
r-nrtic1os poli ti cos, qufones r,o tr.maban en consideraciór~ 1 os conocimi er tos - - -
del c~ndidato, sino que se seleccionaba de acuerdo con su influencia dentro -
del pRrtido o nor su popularid11d, reeleg<lndose R segundo término la técnica o 
conocimientos del c~ndidato. 

Ale;o esenci'-'.l en un sis tl3ma federal es ln existencil'I de una norma supra13E_ 
t:;i.tal que defina l::is competenci<>s jurisdiccionales y en la Consti tuci6n de. -
1857 se ncrpta con plenitud esta teais, por colocarse a la Constituc~6n bomo 
la norma jul'idicR fur;d,,.r::entril, "· ln cual se cubordinan l-"S leyes y tr<it"tdos,
emetidos por 19 federnción y las l~yas dictnd~s por los estados. Esa conside
rnción se desprende del articulo 126, que indicar 

"Euta Corrntitución, lris l<:lyes del ('.onfTPSO de 19 Uniór. que e•'!anen de "'lla 
:r tactos loo trr.bdos hec:1os o que ce hicieren por el Pr-esidente de ll'l Rer.úbl,!_ -
cq con aprob..;ci6n del corercso, s0r~n ln ley suprema de t.orl.;:i l" Unión. Los ..;._ 
juecer- Je crdP. est.,do se nrreglnrán ::i di'.}ha Constitución, leyes Y trat11dos,--



a -pes,,1r Je bs disposic:l.,-.r;es en contr;,;rh··qtie' pl1-eda llRber en Tas 
res o leyes de los '3st".d .. 1s1', 

Ei dí:i 5 de feb.rero de 1857 se firmn y jufo~Th Coristituciól"J que-est,.,füe....
ce lns bnees dPfinitivas del federnlismo, que desde esta fecha pneó A sor unn 
re~lidnd en el ~mtito j~rídl~~ y dejó 0e constituír unq bqndern polítiC8 (ya 
fuern er: pro o en cr.intrr,) pr>r'l los P"l' lides, insti tuyenclo el esto.''.o fedel'<Ü -
mexiciino, sistern'.'t que en lo sctcesi vo ::>egu.ÜÍ::> J ,.,_ l'Pci6r. meJ.i cPr "', 

Ln Consti tuciéir; de 1857 fué letrn rr:uert" durante l '.l 6roc" de T-orfirio 
Dí,.,_z, puPs el poder ejecutivo y~ ~o rP2petó el sistemq feder,,l, sino que se -
co1:virtió el Presidel!tc en un .,_bsolutist2, en unn dict:id.urrt que girql'a al1e-
dedor del cc.rntrc y bajo el pre-texto de 'CCc:br_ir o-:r. los c·::cic':lzcoc r<=gion.~les, 

se dividió al• rerdLlic~ en once zor.f's mili '~res. Como una GOnsecuercin de -
Psta si tur-cién, surgen movirr.ien-!".os revolucior:~rios, que ll•·V'lbn como b1mdera 
01 rest1llecireiento de ln Corstitución de 1857, la supreción de l~s jefrturrs 
políticr:s y l~ est1urtur-ici611 ele un"BEt1do feckrql. 

A.l triur.fo de lr revo.Luci 'i. mexic.cq:.~, se cor1vocr un cont,'l'esc consti t11yeE_ 
te, _el que i~icin sus sosionrs el 21 de roviembre de 1917, y ente el a~~l, -
ol pimer ,fofe del E,jé!:ci to Consti tucior:<ilisk1, }~ncrrc::do dP.l Poder· T:jccutivo 
de la rerúllic::, Grr.11. Ve1 ustim~o C:,rrar:za 1 preseritn un proyi:o·cto ds- reforma~-

2, 1 a Cons Li tuci6n de l<lS7, en q1.<e sr '.'cep t<> cotT!o formr 11 e es tf:l.do, el sis temr:\ 
feder<üista. 

En le. Const~. tnc:.ón ele 1917, se cont.im:". respet-'.lndo el sis teme federal, 
com:.rgr:'índ.olo en e.us ertículos 40 y 41, que n contil.uc-ciór, Sf' trnnscri beni 

"ARTICULO 40, -r.s voluntad del pueblo mexicfmo consti tui:rse en unr Repúbli 
en reprr~s1mtntivr 1 democr<lticP., í'GderiJl, compuesta de >':sfadc•s libres y -- , 
soberanos er, Lodo 1 o co1:cf':;:ni en te fl su rrgimen interior, pero _uniclos en - . 
ur;R. fedrórrdtn est.;ciblecida según los principios ele estR ley fundementsl. 

"ARTICULO 41. -El pueblo ejerco su sobere.nfr por medio de los Poderes de -
la Uni6n 1 en los c~sos de ln competencia de éstos, y por los de los EstR
dos1 er; lo que toen s sus re.:·í1r.enes interiores 1 en los té1·minos respec ti-

varnC>nte es k1blecidos por ln presente Consti tuciór. :Weclerr.l y les pP.rticu
lnresde los Bstndos, 111s que en r,in&ún cr•so rodrán contravrnir le.s esti
pulnciori~s del P"'Cto Federal. 

Obs(·rvnndo l<>. es true u1 ''· consti tucior•,,l en vic:or, tenemos que teoricamen
te, los ~istrd~·s, en número, sor. mns fuertes que 12. Peder.'..'.ci61;, por reunir más 
atribuci<.mes que lDs que posee ::1.quof,llr- 1 sunucsi;·; que, de r:cuerdo cm -el <ir1:í:.. 
culo 124, lns fncult~des federal~s deben est::-r expresamente co~feridas por la 
Const1 tuc:i ón, li;r! cnml:ir;, los rst~·dos tü-nen todr..s l <:s dem6s fr..cul i ad~>s y r.tri 
buciones no er.umer-rd<•S p!'lr-'.'. el 'fcder feder'll. 

11'1Y que h2c·--r nob:.r, que ':dn r:m el 'lño de 1917, el constituyente sufrió -
l<i miopí;c de estimr-.r qUE: los cst.::-élc•s rr.irmbros c'cr; lé', J'ec1erf"\ción 1 ce~ieron f2.-
cul tnÜCS qUr;) f.Ol' el COmÚn donominnclO!' )'.rociOróll drbe ejercer lr. f'NlOI'P,C.; 6n, -
Lnrr.1rnt<>.1:'1e cor.fusiórJ qu·~ '1 l<' post1 e se remcdi>irÍB 1r:edi.·mte un" serie d.e re-
form.'.'s y ediciones cor-sti "Lucior.;cilm. i C(Jl el et.je o de ubicc>.r como f'Rcul t3d -
federal, lo que en -principio se presumió como compet:::nci:'l. de los est!'.dos - ;... 



miembros, cuandoien reqlidad la p:rimera_ sinnrpre habfa sido la 
n 'lB las facultades, 

-- --o·---~ -En~resumen, _cabe conc:ll1í:r respecto de las vontaj::i.o del oiotcmr.\ federnl, 
que éste ofrece un frente al exter;ior y unr\ un:Cd.nd.-0n ·su~intorl:or, permitié!!_ 
do unir bajo unA sol'l fuerza, a unn serie de territorios o provincias, que - --
aisladAs serfan fficiles víctim'3S de los pRíses desArrollados o con Ambicio-
nea imperialistas, cocretfodose las venb:!jas en el qforismo; "La unión hace_ 

la fuerza". 
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•. -- .----·--_ '_>El< Estado Bál) renliznr los firrns ospecífi ces que. SP p1·opbne, requiere 
-~ -~-~~-,~~cl.~t.?.;ccl_g_§.Jl!Y\J.-~.fllil.~1Rl'PPÜ1ciQs _par-n llev:<'rlos •• R-1-f\-pr Fi o tion-,-~ni-chos-mad·ios~~stri-

- - - bar.> en ln m:JnerR y formn en .que c;¡l Estndo debe realiz,<\r ci· oohténido d\'.)-~f;ü.:. 
P.ctivitlad.•- - · - - · · -

----- - nú ln teoría se hqbln indistintnmente, pflrn idontifio..;_r ú con¿~ido;~; 
de 11>. r.i.ctiVidad estatr:il, do d0rochos dol I'stndo, funciones, facultf.1.des, pr~; 
rrogativ11s, etc. (11) 

_ Jill tr'.ltétdistas Gabino Frag::i_ ostim.,_ que, de r.ici.terdo coll lo sostenido ;--::._ • 
/por_ Bonm1rd, ln.s antcrior•'s expresiones rr:isul tan ambigi.ú1s·, siendo la _udecu!! -
da en_ln técnica jurídica, ln de "atribucioneEl'delJJst!'ldo,.. · <'•-- --

Doctrinnrir-tm~nte se h'.m olnsifioado l~ts atrib~cionos del Est~do :12i:~·-
. ~r&pos~ - , ,. '" -

•, ·: o).:_ LAs qué-·r(JglFimontan in ,nctiviclA.d privnde.. 

-)~>}:_~~ t~s' que .. fome~ti-ln, •limftfl~ y vigi~an b -~cti vidad 

- . ; •. ,~.)~;-~-;~n~r~~~idris élrctnd."s pnra substi tuÍrse, totnlmon to 
· de'los•;páticulni·es o óonibiirnrsG con ollas, p1r:i s11tisfncer 

coiec'tivd.: ·-

:,,;:--L~,~~~tribudonos que intores1n pnra 01 objeto de nuestro estudio, son
Pl'?ºisnmo!Jto las que roglnmon t11n 1'1 r:cti vidnd pri vncln, por la aceptación de 

, '11:\s·doctrini:ls políticr1s coloctivistr~s o socinlistris, con brtsc en lns ou::ilos 
intérvieno ol EStP.do en b vidR de los p.1rticulares. En nuestro prtís este -
fe'nómono jurídico so prosr·ntn q p'lrti:r dnl triunfo de 111 revolución moxica-

De :icuorc.o co11 lo expuesto en p.1rr11fos anteriores, podemos decir que -
el concepto 'l tri bución es ol ndecuéldO p1r'!. enumernr (contenido do la "e ti vi 
dad r~stnt-'ü), los medios do que el Estado se vri.lo para SRtisf11cer lr-is noce:: 
sid'.ldes gcm;rnlos en unn form.q eficnz, rogulnr y continun, m0dios de los ....;_ 
que Célrocon los pnl'ticulnres, porque lns finalidqdes de üstos son diferentes 
a lri.s ost::it::iles. 

Fln. ln pr.Jcticn s•:i u tiliznn indistintamente los tórminos 
"función",. pero como su 
estriba_ su diferencia. 

Atribución. Este concepto comprende 
Est1.1clój,lo qúo óstodebc hncer • 

•. . _ Función. Este concepto se rofiere fl 
: vid~d del .Estqdo P"r:i rof!liz<ir 1'1 ntribuci6n, 

Así él.icho, l:>s f'uncioMs constit.uyenln .. 
cionos, 

Sin omb,-.rgo, el 1 egi slridor m.-~;:ic"lno utiliza en l 'l Ley Fund,,_mcntal, el
- t_órmino '-' fncul tnd", por 1 o q_u1,1 tonemos que concluir que l n.s fünci onos no se 

divorsificr:m entre si, '1Unque C"td". un-: t·:mga un contenido div;'rso, en Rten
ción 1 que tod'!s ellRs punden servir p~rq rcqliz'<r mm misma n. tribuci6n. En 



. . 
- cqmbio; · c~n l•' pnl.c-br't fricul t'ld, ae requiere d:ir "- entender el ejercicio do

cadn función er: p1rt.iculnr; 0 se9 7 qu8 el genero es función, y ln especie, -
fii.cul t:-id. Así, p•.'r lo quo tocrc '1. ln regl::mcntPción do ln ncti.vid~d dG los 
-p1r~t:Lcu1Hres y refiriéndonos n ln función leeisl,,tivn, óet'l oonsti 1 -----.-~-cº·-··~~~"~"~'-c•~""' 

modio do que el Esbdu 88 V'"'.10 rn.r~ r·~glnmontr.rln. ¿Cómo? por mGrlio tle ln 
expedición de l"s l"Y''s. 

El término f.1cul tnd en nu nccpción r,orm'1 tiv" significn "pocibilid1d o -
dG1·echo do ol.1r-~r lícítrimcnto" (12), perc• '1Simismo, puGde entenderse 1:1 0cep
ción como rcfori<h •1 un dert'lch.) subjetivo, por ejemplo: nl cornpr,..dor ostfí. -
f.1cul bdo pnr:t podi1· ln <.mtregfl do 111. cosn comprf\dn, Sin h:'lcor unn distin- -
ción que precice loG nlc~mces dol voCétblo, puedo entenderse ol término focul 
tnd, como "posibilidrid" 1 porque lf1 ritribución del dorGcho no implic0 su for
zoso ejerr.icio, pero osa posibilid1d (de h'tcer o do omitir), dober:'Í referir
se :ü hecho, cu1ndo ostento el sign~ positivo de l':'. licitud. 

Jhy que· señ~lrcr qur~ en el c11rnpo del derecho, lrls oblig0ciones que éste
impone no sólo se m1nifiest"n an lns relncionos recíproc1s de los hombres, -
sino que con deberos do cqrñder GX:i.giblo, lo que hRce de ellos verdndoras -
deud1s • 

. ~hora bien, l.n to orí 2. do Lis funci onos del Es tndo, ti er1e como nn to ceden 
te inmediato, ln teorfr. de l.n. división de poderos, do donde deviene. Ln div'I 
sión de poderes oxpuost..,_ como d.cctrimt r-olíticR pnrn combatir ol totrüi tnris 
mo y d absolutismo ds un goberw=rnte y est'1.blecor unn S•'1rie de modid'1s que-:' 
anr1nticen lns libert.,dos individunlas, constituyo el elmento fundnment1l de 
1'1 orgnr,iznción estntnl moderrn1, porque l~ divirüón de poderes no sólo gnrnE, 
ti~n l~s libert~d0s individunlos, sino ln org'1niz'1ción mismn de ln sociodnd 1 
imponicr:clo 1.n obligrwi51; ., los :ioclorc•s, do qun .:-r: 11 osfern de su :>.ctivid:id, 
den cumplimitmto q l., ley. Por ello, 11 s0p:lrP.ción de los T'Oderes hr. influi
do en ln n1turnlez? de lqs funciones del Bst~ao, 

En ~ucstro sisLemn juridico, el Poder Fodcrnl y el 
bros, so divide -corno y'1 lo vimos- p:-:r" su njorcicio en 
vo y Judicirtl. 

Desde el punto d.e vist.., del órg'.mo que renlizn los fu1:ciones 
vns y siguiendo ur; criterio formnl, subjetivo, dependiente del 
::funciones son formnlmente legisl'1tiv"s, 1dministr11.tivqs o judici 
~e n.tribllYR}l r:i. c11d::i ur.o de los ·respectivos poderes. 

DesdG el r-unto de vistri de lr1 nnturnlezn de 1'1 función, P.dop-tr\ndo un -
cri te.río objetivo, en el que se presdnde del órgnno 01 que se atribuyen los 
11c:tos, lns fundones son m:'l.terinlmente l'."gisl:1tiv::is, judiciqles y ejecutivas, 
según teng'.1n 11-1s cnrncterísticns que 1:1 t.0orÍ:l .jurídic11 hn. P. tribuido n C'Oldf\
gruro. (13) 

nn le mayorí'1 de los c"sos, coinbidon en su car~cter formn.l y mnteri'11-
lf1s funciones que tienen rn'1torhüment•: nduraleza logislntiv". o judicial o -
'1dministrritiv::i.. Pero en otros crisos 1 no ncontece '1.SÍ. 

J'!'lr'1. el ofnc to de r.ur:str·o estudio, nos in ter es". referirnos exclusi vnmen _ 
te> ií lri FUJITCIOlif LEGISLA'!'IVA en cmmto •1 su '1Spccto FORM~.L. Bs decir, :i. 1'"1~ -:' -
:funcion8s que d0 ncuerr~o ccn l". constitución soi; form"lmen te lcgisl11tivRs, -
por cst'1r '1tribuírlas '11 l'ocl.or Lcgislr.tivo. -

r.:-1 Constitución G<"nerrü do 1'i Rcpúfüic::i., 011 su nrtículo 124 esbblece -



qi.:te "lns f'\cul tndr:s que no estén expresnmente concodidP.s por. est11' Consti tu-
ción "n fos fUnCion"rios fod.ernlos, se entienden reoervr.d~s a los Estndos". -
F.ste prec0pto h'lce referencia pues, a lns r.tribucionos del Poder Fedornl. 

· --~- i::n~re1-.1cióh-coillFis-f<>c1.ütades--d.ol Poder Logislr.tivo Feder<:'l, 1«1 mismf\ -
Cona ti tución en su 11rtículo 73, hqblr.i do ll:\s otore~d".s ul Congreso, curndo -
en esto precepto, en sus tr•3ir.h frqccioní's so enumcr...,n ounles son sus f"cul 
tRdes, En 111 tcinlidmd de ellas s~ comprendo el tórmino función, o soi l::i 
nerq de r:jerci tnr 11 ntribución concedid1 nl poder lAgisbtivo. 

T:'n r<:·sumen, poclomos decir que el tf-·rmino r~.cul tri.d hnce refrrenci11 nl -- .· ·, 
órgnno enc...,rg,.,do do cj0rci L.1rl~, en c:id"l uro do los C".sos "'.plic11bl0s, de - .. 
Acuerdo con lfl Consti tuciór;, Así expuesto, 10 11.1tur1lezn do l?. f::icul tndJ lP.:-.e :'· 
d~ ol poder que lq ejercitn((criterio formnl). ' · 

ror lo que toen n l" fncult:::d legisl<>tiv·, se puede definir. como. 
outorizuci6n que la Constitución otorgr ql Poder Logislr.tivo, pnr8 di 
1 oyes en uri determinado y limi tr:u o número de' )ieti vic:hdes", · .···_ .. · .. · · 

en p:írri:ifos 



···-.·--·- 0 iij.-···Dft_S .• FACuLTAD~siIM~iicrTiS.U 
·c1mr XxXY124 DELÁ CONSTI1'UCIOJT. 

- - .~c-=,;..-.;.,,~~~Gomo':'§11-·sn~expres6 ,é e} •. 11r\icql o~J.24.~de ·la-Consti tución.os:tn bl ece_q\l.e. ;;;;;;-...-.~·~·i..~ 
/~ 1 lhs ·facúl.tftde~ _que no est~n exprosamcn ;-¡;r,concedid~s por os t11 Cons ti tuci ón a 
-· ios funcionarios federnles, se entienden reserv11dqs a los Est11.dos", 

. < Aúnque pnrr;ce ser que el texto de dicho. precepto se refiere sólo n lns
facultndes denominadas "oxprosris", nl rel'l.cionarlo con 111 fracción :X:XX del -
articulo 7), se observa que el consti tuycnte quiso referirse r. TO:n.os las f!!, 
cul t'ldes que expresa o oxplí ei tnmen te se consi gnnn en la ci:irta fundnmon tr.tl, -
como propine de ln Federqción, 

IlespectO de lAS ll amndas d.octrinririPmente 11 facul tndes imp!foitas 11 , 

pe Tenn Rnmírcz indic:i. al respecto que: (14 ) 
- . . - - . 

· "~ientrns que 111s f'lcul tf\des explici tns son las conferidns por la Ca.ns;.; 
~titU.ción <.! cu11lquiern de los Poderes Federales, concreta y determinndamente-
en alÍS\inr. m11teria, las facul tRdos implfci tas son las que el Poder Legisla ti

>' vo ... rnio-de. concederse a sí mismo o n cunlquiera .de los otros dos Poderes Fede-. 
'r11les coíno medio necesnrio pnr<:t ejorci tar rilgunrr de lns facul tndes explíci..,.-. 

··.- -_ tns. · 
--- ----- -

''El otorgamiento de un,-¡ facul tnd implícita sólo p~ede justificarse -
aliando se reúnen los siguientes requisitos: 10.' la existencia de una facur 
tad explícita, que por sí sola no podrift ejercitrirse; 2o., la relación de -
medio necesario respecto R fin7 entre ln facul tnd implici ta y el ejercicio -
delnfacultud explicita,-desuerte que sin la primera nopodrín al 
el uso de l::>. segundr.; 3o;, el reconocimiento por el Congreso de la 
la necesidad de lf:i facultad implícita y su otorgnmicnto por el mismo 
so al podar que .. de ella _necesita. 

11 El' príiner requisito engendra lR. consecuenéia· de qúe 111 
cith no eS autón6ina, pücs d-pendc de UM facultnd principal; 
subordinada y sin la cual no existiría •. · 

.~-. "~l s0gund6 requisito presupone qu'ela f~c~l~ta~' expl,íci ta qued~rín inú~ 
til, estéril, en calidnd de lotrn m11erta, si, sil_ejcrcicio no se actualizará

-- --~Por~:m~ci-i"o~de-"'-un~ ~f8 cult~d -implí-c:l t~t;-=o~,~e.:.;~nC!uí~>surge~-,1 a.:.rel nci6_n--de :,neCesi-dFld~--~-f-:~~, .· ~ ·,; · 
ontre,una y otra. - - r 

"El tercer requisito si~ific1 que ni el Poder Ejecutivo ni el Judicial -
pueden conferirse a sí mismos lns .f::i.cul tridcs indispensables p;:irn. emplear las , 
que )n Constitución les concede, pues tienen que recibirla.s del Poder Logis- : j 
lativo; en c1-1mbio, _este Poder rio sólo otorga '1 los otros dos las facul tildes~- .'~ 
implícitas, sino que télmbiéñ se lns dn. n sí mismo". 

'.l; 

__ , Croo. que lo trP.nscri to en los p~frnfos precedentes, no os aplicable en- . lt 
nliés -~~:~-~:--~_-é_g-i~?-~. co~s ti tuci onal, p?r d.i vorsns r az on~s: _ _ -~- ---~~:.:~:,-'~ <~~-, ,:·-:: .. ,<:. 

El primer requisito r. que nlude el Lic. TcM Ramírez, o sea, la ex:i.s-t~n': ; ' '' 
cin de un~ f11cul t'ld oxplícit<t que por sí soln no podría ojercitl.1.J:'se,:±:~ff::-_,; :~:;_.: 
riéndoh _·'.! los Poderes Ejecutivo o Judicial, so presenta en todo<el.ñmb:ito =.. ' 

_de lri Constitución, porque nún cunndo los poderos ejecutivo 6. J\ldi.ci.al'.'ten..:~ 



- 23"."· 

gnn "tsignfidr>.s dctermimidas f0c1,.tLtndcs, no puedan llevnlns R ln prfícticn sin 
el nntecedr:mte previo de ln Léy(quG"·crr=·su~cnso debe. expedir. el Congreso do-
11' Unión, Por ello, aún _l.qs fncu_l ktdes "exprnsns" 1 por sÍ solas,. no pucden.
cjer·ci 1nrse • 

. . . Er.. cu;:i.nto 111 segundo rcquisi to, quo so indicn Gstribl'l en: "l"I relaci6n._ 
de modío n.·ec<'isnrio respecto r>. fin_, cntr0 lR focul tad implíci t¡:¡ y ol cjorGi-
cio de lr? f.qcul tad explíci tn, do sucrt;¿ quo sin h p1im0rr, llv podrín nlcan-
znrse el uso de ln sogundr:t11

1 nsimismo so nresentn en el c1so do. tódns lns 
dcmiís f.'lcul tA.dos consignndqs cxpr(•S'\men !.o en ln Consti tuci6n, rofirióndonos
i gu,,lmcntc a lr.s otorg,,dns n los poderos Ejecutivo y Judici:ü, porque sin el 
,.,ntocodento previo do ln Loy no pueden roaliz'lr su 'lctividnd los poderos se
ñnlados, r.sí como el propio Lcgisl,.,tivo, en el c'l.so do lns funciones "i'ormnl 
mente leeislr tí vas", 

Por lo que toe" ql tercer roquiaito que se h'.'.CC consistir 0n que: 11 01 -
Congreso deb0 reconocer l'l necosidnd d<:l 1'1 fr>.cultrtd implícitn y su otorgn- -
miento por 01 mismo Congreso nl Poder que do ell11 nooesi ta", este "roconoci
mionto" sglo sobr'.>.ndo porque .-:1 f'.'.cul t".I'so .ü Poder Legislativo pr.r11 expedir·· 
loyos que h11g1n ofoctiv11s l'ls domqs facultados conccdidr.s por 11 Constitu- -
cioñ n los podoros federnlos ( frncci6n XXX del nrtículo 73), so dti rimplb -
b~so jurídicn y constitucíonnl nl Poder Lcgislr\tivo, pnrn expedir ln Ley de
que se trnto, siompre y cu:i.ndo existn 111 f:-ioul tad conforidq R la federación• 
o Q cualquiera do sus poderos. 

El reconocimiento 2. que so hace rofcrcnciá, os lo que debo hRciorso 
el Congreso •Jn 111 expedición de toda Ley, en 111 correlativa expoaici6n 
. tívos; cpuos ésto 1·oquisi to no so lími tn i.tl c;'.!so do lns facultades implfoi 

. sino nue debo nctualiznrso on el c<-tso de'ltl e:cpedició[lJC "cun.lquior Ley; ' 
- _- - ' -~~ '. ~' _' , 

Por lo quo hnce 'll Uotorgnmümtó JlOr. el ,Con~cso ul Poder que de ella -
(lil. fácul tad implici ta) iiccosité11; tonemos que. el Congreso no puedo r\mplínr7 
ln osfcr". do facul t1des que y<:!. estñri.consfgnndri.s en ol texto constituciorn>.l, 
. puesto quo en Cl.'\sO contrnrio so. 0stáía reformando en formrt anticonstituci".'
n!ll ln CartéMngnrt; on todo c1so, ccm1a oxpodición de lnlcy respectivn,·se 
1 ·ogitimro. en el tímbi to consti tuciond 1n ,qcti vidfld del poder que ml'ltorialmcn:.. 
te fo llevf\rá a ln práctica. · 

· En escancia, el uso indistinto do los voc,.blos "reconocer u otorg·u•", 
·cnh ... pr~ctic':l no_tínne ímportnncín, porque (m IÍltim':l instn.nci~, sólo por.-'." 
medio .do 1r nctividfld logísl."ltivn. los otros poderos podr:ín r.ctunr, y no sól() 
~on""Cl~.:cnso de :l.ns ll~madris f'JCUl trtdes implícitas, sino pr.irq todr.s lns consi_g 
nn.d"s en< l'."\ Consti tuci6n.· · ~ . 

,·Lr frPcci6n XXX del nrticulo 73 contiene unr. doctrin:-i genorr<l rospocto-,_ 
do l~.s'f.~cultndcs de los tres Poderos Fod<:?r.1les, porque es ovidente que p11ra 
que puedan nctuqr el Fljecutivo y el Judici~ll, debe cxistir provi-tmontc lr. -
Ley socunfüirir>. que los n.utoríce, y b;1stcnos un solo ejemplo p,,rci comprender-

. lo: ¿q~e ¡:¡contcnerín, si pese r. ln oxistonci::> de l~s f<>.cul tndes expres¡;s coE_ 
.. signodns en lns frn.ccioncs IV 8 IX del '1rtículo 89 consti tucionnl, que fncul 

:tqn fll Presidente de 111 Roriúblic'1 ri llcvnr n cabo dctorminndcs rictividndcs:: 
sobre lr: '."!rmr:dn, fucrzn 11éron y ojfo·ci to, Pl igu:o.l quosobrc docl.1r-':1cíoñ do -
gucrrn, que se rel'"l.cionrin con l::i.s frrtcciones XII y XIV del nrtículo 73 (que
f,,cul tnn nl Congroso :1 expedir lns layes relntiv'-'s o 11 '-'Utoriznr r.l Ejocuti-

- vo pnra rcaliz·u dichos .~otos), el Poder Úgislntivo no expidiera lns · 
correspondiente?, 



Aún dentro de las fricul tPd.es que doctrin".riemcntci se h<in reconocido c~ 
mo "oxprcs:'.:s'''i y refiriéndonos (l.rPoderLegisli\tivo-Fcderal; pr.üa que el Co.!!
grese de la Unión pueda ejeroi tar las facultades consignadas en las fraccio
nes I, II, III, VII, VIII, IX, XII, XVIII, YIX, YXI, Y.:)('II y XXIY. del artícu-
1 o 73, debe apoyarse en la primera parte de la fracción Y"J'X. del mismo prece.E_ 
to, lo que hubiera sido muy facil de subsanar señalando en el multioitado -
artículo: ""El Congreso de lR Unión tiene facul tad-;·.para expedir le;¡'es en los 
siguientescasós'': 

En teoría, tenemos que el ejercicio de las facultades implici tas 
presentarse~enestos casos: 

- a):2-~uando Ia •Constitución hable en: términos g~rierate!ii;ae ''Poderes-Fe; - --~:·: 
derales ,._ r:áción, República 1 Fe_deráoión, Gobierno Federal,"' etc.,-_- s1n atrf.2(:: ?-?'.C 
buír a oualquier'a de los 3 ,póderes la' facul~ad•_respe§tiva;' ,, ;}t¿ 

h'a bl arb~~:~iu~~i~isfinil~~~-e 06~~ ~~-~~6i-~~!ii}~!i~~o~:ie~ü~n~--~-:~~~~u~-t6~~6~t~f) ,/~ _;··-'..· 
los actos máterial'es'para darle vida a la Ley.·(:,A,unque cabe aclarar que;<res?'>.>: 
pecto de la élotividaddelPoderEjeoutivo,lá,Traóci_ón_I del artículo ~9·~-~j:Y. ·.: 
~~~~ti tuoi.~-~ª:. ~~¡}~~l.~ce_--.q.ue l'Las·-'facult~des_ y--obl igaciones _-del_ -p~-~(T~T~t;2·.;~/'. ;;;~;· •'J·;-; 
••• ej ec.utar: ll'is Jeyes_ que expida -el Congreso de la Unión, provéyéndb/:~~(_l~·~; •;,.,•¡;/'. 
esfera ádrrii~istr.~~i vá/a su exacta observancia; •• 11

) ~--- - • _\ .;,:·)~ ~~ •••• {s•: ;n ~;< 

al ··Ej ~~&i¡i6f ~~~~~l~ :tin~i~~:m~~;~~i~~~~;:~~ e a !~i ~~í~~n:~i~~~{~~1~~iii~f t~'.;;~.~./~:.iJ.:~;~i. 
1 egipl~F~i~;B'b.f:~'J~rn.Ef1;ex:ia etCongreso _.-de la __ Unión ... ~_._.-< ··:-::S~:g, ,;J• '-~L:f _,,;;~~\é;c "('S;; 

::~~~i~i~f~il~~f !~f i~f 1~r1EªH~:~~:~6;~t2;~f ~~{~~!!i~~iti~1it~ií1:~~ ,, ~";~ 
• -_ a).>~·iª'~Ji;-tª;/~1 do.ii~·eªº ~ªr ª haoez;-. ef ecúv~-~ t~ ª •'. ix;~Ai1~i~l6~ªª;--z:ic~\ · ,_. ; :·.~· 

r
t eers __ i odre_· ~.-·_·1),a;:~_._:u·/n~a1~'r0:n~~~.;-h.ª_-_.-_._jº_ .e_.r_· __ :_-,e_··_r_ ec{i1_ ..• _v_a_ .• s __ •1•ri~<-~-emá~. f actiii~~d~~ i~~~f;r~d~_s ••• _a1,~.~-;·~~~·~--~\i .• _-. >F~'( 

. ,' " . "'>'.~--· ,:_;~:_·;-.:~>.>._,:~·--_-_'.: __ -_::;;_-_·,,_-._._•-__ .'::;':,-··':'' -,,·,:. _, .. - .· .·--. ',., '.-'.,_:_'_-_:.'-_-_-_: 
' \· :._. :j ·'~.--.-, ~·,::;' .-.'.~~,· :-: -

-•.-HJb~-~~i';b·a~iaci6'·~kj_·~aíÚ~t'é'g_U: e en ;tkco~s\ituÓ1-~f:-c"orÍ~t~ra' ún1cafnerite····· ·•• ¡e,. ••• ,; 

la faoul,t'ad genérica señalada en elinciso b)1 para: qÜe el Congreso de la;"'._ 
Unión,--.·estuviera'facÜltado pa1;a)egislar o actuar.(3nel~mbito federal, da.:... 
do que su texto ne: es Umitativ:o. Por ello, sale sobrando el que se señal._,e_ .•••.. "•-'-''•-•• 
enra-~c()r18tT.tuoi~óñ'-e8pe-cüffoamente que "er-con'gresO-d'eb~eráeínrtir - _ 
da Ley'', supuesto que la última parte de la fracción XXX suple cualquier --
defioien9la.· -__ _ _ -

Pues:bikn} en la última parte de la fracción XXY se basa asimismo; el 
ejercicio_;de:1as faéultad~s imr•lícitas, porque aún cuando el artículo 124 "" 
indica ,'qUé las faoui tades que no estén expresamente concedidas a los funcio 
narios federái'es po;r lá Consti tución 1 se entienden reservadas a los EstadoS:, 
como ~acultélci%xpreisamente concedida a la Federación, y al Congreso en es-
triº~º' aparecejila· genérica de_ hacer efe e ti vas las demas concedidas a los -
Poderes de~la•~Unión ~ Entonces, si en determinado precpto se -·-_-c_•·c-·•c•-.• 

na facultad a ia Federación, de acuerdo con la fracción XXX, la 



'at;i bucion~s pnra expedir la ley necesaria 001: objeto de haceJ·la efectiva, -: 
la cual, tiene el carActcn• de c:xprcoa, por lo que, no .existe con.traposi.ccióri·- · ----

."~---~·-~--ªnt:r.e un .pre copto y otro; --·-- - - - -- -_. -

La aplicación de la doctrina de lqs facultndes implícitas, se justifi
can en los casos indicados en el inciso a) ani0riormente Gefinlad0, porque -
tanto la fracciói: XXX del 73, como el nrtím.h 124, hacen referencia n la -
Fcdernción, a los poderes o funci"narios fecl.ernles como un tod:J 7 como uni- -

-_dad, por lo que, si s2 presenta ,,1 011so de que ln Consti tt;..ciór: hable en tér-
minos generales· de poderes fedArales, nación 1 repdblica, federación, gobier
no federal, funcionarios feder9les, etc., confiriendo una determinada facultad 

- y no se asioie expresamente a determinado poder su ejercicio, es evidente que 
para que se élctualice, deben realizarse los paGos necesarios, o sea, que el -
Conereso legisle al respecto (facctl tad expresa) y q11e el ""Jjecutivo o el Judi
cial, lleven a la nráctica la Ley Secundaria, y con ello den objetividgd a la 
facultad conferida a la Fedérnción¡ 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo tiene un legítimo apoyo, para ejor..:. -
citar or'jetivamente la faaJ.l tad de la Federación, (y así deberá constár en la'>· 

'Ley Secundaría ) , en la fracción I clel artículo 89. 
,' . - _>_ -·' 

En el caso del inciso b), por lo que hace .a la facultad que deba ejér'
citar el Poder Ej ecu ti vo, no .. es lllenes ter a::udir . a la dóctril1a de,Tas facul::.:.: · --
tades implícitas, porque al respecto, puede legitimar su actividad el suso--:: 
dicho poder, una véz expedida laLey, con, base en la referida frocciónI'del; 
articulo 89. --.. - -

En cambio, .por lo 
-- la referida doctr_ina. ---

al Poder Judicial, puede y debe aplicarse' 

_- :ror 10 que toca a.l inciso e), tampoco es necesario pretender justifi7 
car ~l ;acto, en la .doctrina de lHs f'acul tades implícitas, supuesto que si e;:c,i~ 
_télá.facu1tad atribuída al Poder Ejecutivo o al Judicial, ne hay impedimen-

,, .to; alglinó rn que el Legislativo expida la Ley corl!espondiente, porque la - -
fracción XXX del 73, lo otorga como facultad expresa a la de exp0dir las le
yes\'necosari"s a efecto de hacer c-fectivas "las demás facultades otorgadas -
a los >'adores Federales", (se individualiza el act'"> rlel Legislativo al expe-

.. .~é' dir'lBLey), es indiscutible, que no hay ilJipedimento en que se expida la Ley, 
con base en la rn¡<tl ol poder ejEJcutivr-. o el judicial, cjorci tarán la facul- -
tad que expresamente se les confirió. 

PPtra evitar confUsionos clebe dütinguirse entre la facul tRd explíéii ta 
y la exprese., porque aún cuando el artículo 124 hable de 11 facultades expre
samente concedidas", dicho pre-opto er.globa a 'l'rDAS las facultades que cons!a'. 
na la Constitución a favor de la Federa;:; .ón, aún cuando no so indique en su 
texto cual de los tres poderos debe ejercitarlas, supuesto, quei dicho artí
culo no se refiere en forma tajante a las fqcultades de cada uno el.e los pod~ 
ros federales, sir.o a la totalidad que tinn0 a su cargo la: Federación. 

nuede decirse que la facultad es expresa cuando espocificamente se asi_g 
ne, tanto al poder legislativo (para que expida la Ley) y al Ejecutivo o _al e 

Judi ci ql, para que llevrm a cabo determinada actividad. 

IJa facultad es explícita cuando la Constitución,autorizando al Congre-



so para expedir una Ley, r.o faculte al Poder BjocLltivo o al Judicinl, en su -
caso, para ajerci tarla, o cuando, ha tiendo f¡icul iado al 'Podar Sjccutivo o al -
Judicial 8 llevar a cabo determinados actos, no se indique específicamente -

~··que el Coti¡ol'(;óv ~id'•o la facultad corrdotiva p 0 rB expccdir ln Ley sobre la -
materia, o bien CLtando la Constitución otorgue la facultad a la Fed.srnción,
sin atribuir su ojarcicio a un rodar determinad,, (cncoa de a~licnció~ de la 
1rngunda parto do le fr:.iccién XXX). 

De F!Cuerdo cor el texto cl0 la fr2cción XXX del artículo 73, en su úl ti
ma p1.1rte, so otorgó por 81 Constituyente al T'c·der Legislativo, una facultad 
genérica que abarca todos los demás casos ne corr,prcndidos en lns primeras -
YXIX frncciones, legitimado da esta forma, la actividad legislativa, para las 
11 amadas faculte.des implícitas. 

La doctrine da las fAcultades implícitas, sufre una modificación subs-
tancial en nuestro ámbito constitucional, por el h12cho de que el Congresr:. -
tiene facultades para legislar, cm forma expresa, ''en todos los dem..S.n casrs 
que se trato do hacer efectivas facultades conferidas a los Poderos de la -

Unión", y porque ol Poder Eje cu ti vo tiene asimismo, conferida una fac,ul tad -
muy amplia, o sea, la de ej8cutar las leyes y proveer on la esfera ndminis-
trativa a su exacta observancia (aclarando que nr s2 agota con la sola expe
dición do reglamentos, actividad que por sus característicrs os materi"1lmon
te legislativa, pero que por conferirse al ejecutivo, os formalmente ejecu-
tiva), q_ue la lleva a r.:abo, realizando la actividad que compek a su atribu
ción como ejecutivo, aplicando la Ley. 

Al respecto, expone Ignacio Fureos (15) que: 

"Resumiendo el pensamiento de la doctrüa sobre el alcance de las fa-...: 
cul tadcs implícitas del Congrosc de la Udón que se consagran en la fracción 
Y.XX del ar tí culo 73 constitucional, debo decirse que éstas son medios norma
tivós para que este org:rnismo realic.~, a través del poder o función legisla
tiva, las atribuciones que expresamente consigna en f.:i.vor la Constitución o 
les que ésta ir,sti tuye rara los dom&s órg,,no:3 del Eetrc1do f'ederFÜ n:exicano. -
De ostas ideas nítiél.nmE-.nte inferimos 19. radical difcrer,cia qm; ha,y' ent!'e ta
les facultades implícitas ·:/ lns facul tndes r·escrvndas •1 lns le¡-:islriturns lo
crües, puos en tanto que las rrimcras no pueder, existir sin atI"ibuciones - -
constitucionales expresas y cuya normnción importa su objeto o fin, las se-
gundas son suscrptibles de desempeñarse en matcrir•s que la Constitución no -;
edscribe al Congreso de la Tlnión, e-¡¡ ¡'1ntual obscrv,.,r:cia dd prir.cipio cont2_. 
nido en SLI ártículo 124. 

El ejercicio de las facultades implícitao poI' parte del Coner·0so do la 
Unión amplía considerablemente su compr;;tencia legislativa, pues merced a - -
ellas nll sólti puedo expedir leyes quo tirmdan a hacer efcutivas sus atribu
ciones constitucionales de cualc:ui:-:r índole, sir10 las q_ue so Hstablecen por 
la Ley Suprema en fA.vor dG los órg::inos administrativos y judichlGs federa-
les. Do r-:lle> se infiere que toda facultRcl u obligación q_ue riertEmozca '1 di-
chas 6rg911os puede ser mat'"ria de norm::ición r,or el citado Congreso mediante 
leyes federales, Así, verbig:r~cia, se hn expedido una r.utrida lo,sisl::ici6n -
administrativa de difr::rcnk tipo m::¡torial, org.'.;nico y adj2tivo y diversos -
cuerpos legales en materia jurisdiccional federal, tales como la Ley de Pm
paro, los Códigos procesnles civil y ponql, la Loy Orgánica d81 ~oder Judi
cial. 11 



· Consecuentemente, en las hipótesis consignadas en los incisos a), b) Y -
t~)' que so contienen en párrafos precedentes de os te apartsdo, se presenta el 
eje:roi cj" d.'.l f:::cul tadGG que podornoi:; denominar 11 complementariaa11 y (o) 11 al ter ... 

- - -e C~- O-~na ti vas" ~e-

Son complementarias, desdo el punto de vista de la causa final, porque -
es evidente que para que los poderes ejecutivo y judicial puedan llE:var a la -
práctica cualquier facultad que se les haya otorgado en la Consti tuoión, co"".'. 
mo antecedente previo debo existir la Ley Secundaria, expedida por el Poder 
Legislativo, Tanto la actividad de éste, como la del ~jecutiv~ o Junicial, o 
de_ ambos, complementan la :¡ctividad del F:stf!do, que es satisfacer el interés 
colectivo. 

Son al torna ti vas, desde el punto de vista del órgar.o que ejercí ta. la f~ 
cul tad, porque parA que se produzca la actividad del Poder Federal ( entendi;- -_ 
do como unidad), deben alternarse en el ejercí cio de sus facultades, -los po....:. 
deres: primero, .el Legislativo, que expide la Ley; después, el F.:jecutivo ci - · 
el Judicial, .en su cáso, realizando en la práctica su actividad, con apoyo ~ 
en la Ley Secundaria. · 

De una ·manera casual, podemos señalar que la preeminencia 
gislativo sobre los dos restantes en nuestr"' sistema jurídico, estriba en 
qu~,todo acto ajustado al marCI" constitucional, debe &star apoyad" 
Ley¡ ~que necesariamente debe expedir el Congreso de la-Urii6ri',º - -

-------="-_-_,--;'o- ·- . . ·. 

lo expuesto, 



' . . - ' - . ' 
. El )'oder .l1egislu ti vo e.xy>id.e
la Ley Rl'. le matcril.' resrec- · 
ti va, con a royó en 1::: f'r P.e_;- . 
ción V:.YT (o si en el texto -
se ircl.icr, esrecíficamr:n t.e -
td F<ctivided 1 cor; tase en ~ 

:Aquel), rosteriormcm ;;e vi ene 
el e.ci.o del otro roc"Jr, seá.;.. 
el <'jeCLi.ti VO O el judicial. · 



L .liabla de Poderes Fede 
1/ación, Rep., Federación, = 

atribuír a cualquiera de los 3 
la facultad respectiva •. 

Cllandc atribuye la facultad exl!:l~ 
siyamente al Poder Legislativo, sin 

... la( correlativa para el o los otros 
poderes, puede expedir la Ley o in-

dica.I' qué peder lo llevé'rá a cabo,ª t'endiend.o un cri torio ma tcrial, c. 
se;a, que la lleva.Tá a la práctica 
el'' poder cuya función tenga las ~ 
ca':racterís ti cas aue la doctrinr.; ~ 

'1· -
asigna a la facultad. -Además, --~ 
:eXiste para el Ejecutivo la frac~ 
ci'éri I del a.Ttículo 89 que lo fa~ 

6u:I/ta: a ejecutar las leyes y pro-
>',v~er en la esfera administrativa 

· ':aJla exacta observancia de la Ley, 
'·· ·.pqr:'lo que sólo subsiste el 1_)ro
/bléma respecte del Poder Judicial. 

determinada facur-~ 
al Poder Judicial -

o'~§.1 Ejecutivo, y no se indique-~ 
e~pecíficamente en la Constitu-

cÚin,. que debe legisl"l.r sobre la 
m~teria el Congreso de la Unión. 

> de facultades expresas de los To
.la L~y respectiva, porque la parte 

sobrande incluso la primera parte. 







---- _..,_3?___ ------ ----
1,- Facultad explícita Gjercitada por d Congreso-de la Ürifónº¡:íara expoafr.;; 

la Ley For0stal, 

Expone Ignacio Burgoíl (1) que 11 como órgano do la Fedoroc~ón, el Cangros? de- -
la Unión tisn(; um:; como0tGncis cnrrada o limitativa, ya quo, solo puede expedir J.~ 

- -yes e en las materias qu~ oxpr<'.snmonte consi.rna l[i Constitución. r.:stLJ com¡.¡e!.ljnda se 
contiene primorclinlmente en el artículo 73, que lo facultD paro legislar sobre to
da clo se de contri buci.ones neceseri.D s a cubrir el presupuesto federal (fracción 
VII). Esta atribución l<JgisJ.ot.ivn gr>nera] está delimitada por el mismo precepto -
constitucional, oJ cual, en su frcicción Y.XIX, especific.3 llito materias tributarias, 
sobre lDs que se e,j ot'ci.to, o p,aber, comercio exterior, aprovechamiento y explota-
ción de los recursos ( eJ.err¡entos) nat11rl! lns a que se refi e"e el nrtícuJo 27 consti 
t ucional, instituciones de crédito y sociedad es de seguros, servicios públi. cos con 
cesionndos o explotados directnmente por la Federación, energía eléctrica, produc
ción y consumo de tabacos labrados, gasolina y otros productos derivDdos del pe--
tróleo, cerillos y fósforos, aguo miel y productos de su fermentnción, explotación. 
forestal y producción y consumo de cerveza. i,demós de las citadas facultades legi~. 
lativas tributari.as, el Conrreso de Ja Unión tir;ne competencin para dictar leyes -
sobre mnterias distintfls que también prevé dicho artículo 73 y a cuyo texto nos r~ 
mitimos11 • 

ºla órbita competencial legislativa del Congreso de la Unión no se agota 
las materias de normación general que señnla el invocado precepto, pues la ley 
damental en disposiciones varifls le otorga facultades par!l expedir leyes. 

.. 11a) hsí, al declarar su artículo 27 que 11 la nación tendrá en todo 
dérecho de imponer o la propiedad privada las modalidades que dicte el 
blico·, esta imposición se debe renlizor a través de leyes que elabore el citado -
Congreso, pues equivaliendo el concepto de' 11 nación11 al de 11 pueblo mexicano 11 , este.; ··· 
organismo es su representante en lo que al ei erci.cio de tal facultad~atañe, :1ae--- -
más, dentro de nuestro orden constitucional no puede admitirse que la imposición - -
de modalidades a la propiedml privada incumba al Presidente de la República, ya que 
este acto, al entrañar la privación total o parcial la afectación de dicha propie- . · 
dad, sólo puede autorizarse por leyes en sentido formal y material, es decir, por
normas generales, abstractas e impersonales provenientes del órgano legislativo"~ 

Pues bien, la facultad explícito que eiercitó el Congreso de la Unión para,"'.' 
expedir la Ley Forestal en vigor, se loco liza precisamente en el tercer párrafo '."~ 
del artículo 27 constitucional (2) que indico: 

- nn, •• La Nación tendrá en todo til?mpo el derecho de imponer a la u propiedad pri: 
im~s modalidades que di.ate E) intex:_és públic;.~í como el de regular el apro
vehcamiento .iliL_los elementos nntura¡es susqeptib~es ge apropiación, para hacer una .
Q..istribuciÓQ__EillJJitativa Q.Q....la riqueza pública y para cuidar su conservación. Con -
este oQi.eto se dictnr6n las medidas necesarias para el frnccionamiento de los lati 
fundios, para el desarrollo de lél pequeña propiedad agrícola en explotación, para
la creación de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que -
les sean indispensables; pnra el fomento de l~ 1.lfriculturn y para evitar la des--
tr.ucción cle los Glemr-mtos DlJ.im:qles y los da ñas que la prppieda_d .Jl.Ueda sufr:ir en -
ll.t:l-tilJi<l..liLll..\LJlL.ll.Qciednrl, Los núcleos de población que cnrezcan de tierras y aguas 
o no las tengan en cantidad suficiente tendrán derecho n que se les dote de ellas,. 
to~ndolos de las pr~~iGdades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad.":' 

==-_-_-,_--¡;---, 

-_.>.· 

agricola en explotac1on11 • : U;.;: 
.::., '~: 

- - - -·,=-·º,'"" 
·.:-·-· 

Este precepto ha seguido en términos genernles, los lineomientos de"ia do~::.-, '/ -
trina denominada de "la propiedod en función social" ,-y tiene su antecedente en el 
hecho de que J.a sociedad tiene interés en que el derecho do propiedad se ejercite-
ª favor de la colectividad. 
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Al_·_ indicar el legislador en el precepto mencionado que 1t1a· nación tendrá en»· 

todo tiempo el derecho de regular el aprovechamiento de los 1;ilementos netur~~on ::: 
suscoptibles 1.fr¡ üpropü1ción, para hacer una distribución equ1tatii/a- de la- f1qi.feza'."' 
púl1Üca y para cuidar su conservación", se monifiosta l:i intención que se tiene ele 
proteger a la colectividad, frente al pn~ticular, · 

Para una mejor comprensió~ de los motivos que indujeron al legislador 
cano a expedir el precepto multici ta do, (que a su vez se proyecta, con 
de la propiedad en función social, en la Ley Forestal), examinemos someramente 
evolución sufrida por el derecho de propiedad, 

2 • -ANALIS IS DEL DERECHO DE pqc PIETlA D, 

Para el objeto de nuestro estudio 1 

por las que atravesó la institución de la 

a).- Desde la iniciación del 
b) • - En el. medioevo. 
c) .- En la Revolución Francesa, yj 
d) ·~ .En las legislaciones modernas. 

k}~- DESDE Lil INICUCION m~L 
--··- ,__ -

lo fue-%bf{~~~;d~~l~~i~~~a b)arte. de 

Los romanos tuvir:ron especial interés. 
tegida por' fos dioses (lares), 

Los juristl:is romanos no definieron la propiedad, pero en su origen se cono
ció en Roma a la llamada propiedad "quiritaria" (A), estricamente reglamentada por 
cuanto a que el propietDrio debía ser ciudadano romano, el objeto a adquirir debe
ría ser una cosD romana y el medio de adquirir, deber:i'.a 1Jsimismo ser romano (por -
una mancipatio o una in iure cessio) (B), 

(A) Llarrwda así por corresponder al ciudadano romano, para hacer resaltar - · 
el hecho de que estaba sancionada por el derecho civil romano y para oponerlll 
las otras formas menos perfectas de propiedad: de los peregrinos, provincial 
nitaria o pretoririna, (Manual Elemental de Derecho Romano.-René Foignet.-Pág. 
Editorial Cajica.- Puebla, 1956), 

(B) La mancipatio era un modo solemne de adquirir la propiedad, que reque-
ría la presencia del ena_j enante, el adquirente, de cinco te.st.i¡ros ciudadanos roma -
nos púberes y de una persona denomina;la librepons (porta balanzas). Para que se -
llevara a cabo era necesario seguir esto procedimiento: nl adquirente tomaba con -

sus manos la cosa que iba a adquirir y declaraba que le pertenecía conforme al der.sl, 
cho quiritario y que la compraba con una pesa de bronce ;,r con la balanza, golpean
do al mismo tiempo la pieza con uno de los platillos de la balanza, La razón do e_li 
ta operación era la falta de moneda 1 por lo que el pago se efectlwba con metal en
lingote, requiriéndose la balanza para estimar su peso y valor, Por efecto de la -
mancipatio, se transfiere la propiedad quiritaria dc-ü enajenante al adquirente. 

la in iure cessio es un modo de adquirir la propiedad por una especie de '."
abandono ficticio hecho por el propietario d8 la cosa, al Ddquirente, que a su vez 
la reclamaba como suya ante un ma gj strodo. (Derecho Romano, - J, lirias Ramos .-Pags. 
205 y 207.- Vol. 1.- Fditorial Revista ele Derecho Privado, -quinta edición-. - -
Madrid) 
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Lás caracteristicns de la propiedad quiritaria eran: ser cons~.:)9r,ac}51_})0!llO.-=-
un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo pBL·a Us<Jr, disfrutar y-disponer de una -:. 
cosa haota cu obueo; so fijaban los elementos característicos de la propiedad: jus 
utendi¡~jus·~rruendi y jus abutendi, o sea, derecho de usar, disfrutar y abusar de
la cosa, al igual que d derecho do reivindicarla. 

Con postnrioridad aparece la propier~ad bonitaria, que no se protege con la
reivindicación; al evolucionar el derecho pretoriano se crean defensas para prote
gerla. En bienes inmuebles se refiore esta forma de la propiedad a los frutos pro
vinciales, pero sin otorgar el dominio directo sobre la cosa, sino un hecho pareci 
do a aqúél; la propiedad bonitaria a partir de Justiniano se conoce como propiedad 
pretoriana • 

.Al suprimirse las dtferencias de carácter políticc;i y otorgarse la ciudada-. 
nía romana a todos los habitantes de las ciudades y provincias, se establece un.
único conC~pto de propiedad, transmitiéndose ésta, por medio de la traditio (C) ,"". 
para tódo' tipo. de bienes i · 

.:\~od~1~tn~s definir a la propi.Gdad en el Derecho 
usar,: disfrutal' y. abusar de una cosa en forma 
citar las características del derecho de 

. ,. ' ' 

.b) .;;; .EJ'ocb Ml!:DIOEVl.L, - - . . . . . 

. _;'~{i~ficí; feiidal ~ra el dueño absoluto 
sión de aqiiélÍél a su vasallo (detentador). 

~·bb~e~vamo~que aunque la propiedad 
real por/excelencia se introducen algunas -'--'-"'~'""'"' 
excepción al principio de exclusivid11d, porque en 
al propiE}tario usaba la cosa. 

En apariencia existen dos propietarios y así se distingue· la 
señor feudal a la que se denominaba directa y la del vasallo: útil;, 
del tiempo, el dominio directo se transforlll/3 en una servidumbre y el 
conviorte en un propietario verdadero. :;_;;_;•~¿;~S·~·;;t~ff~.\~~Y5~~f('~t~· 

En esta época Yll se 1ocalizoh como cora;toros 
siguiontésl.sor absoluto, exclusivo y perpetuo, 

(C) La traditio o tradición, consistía en la adquisición de una cosa por m,¡a 
dio de su entrega material por parte del enajenante al adquirente, bajo ciertas -
condiciones; en principio, no toda operación efectuada bajo el amparo de esta ins
titución transmitía la propiedad, porque por dicho medio podía alquilarse o presta~ 
se la cosa; para transmitir la propiedad se necesitaba la entrega material de la -
cosa, una justa causa para efectuarla y la existencia de una cosa que se pudiera -
adquirir por este medio. Se requería la (mtrega material de la cosa, pero después
se introdujo una modificación en el sentido de qu& bastabll un símbolo o representg, 
ción de la cosll para que se considerara efectuada la entrega • 

. la tradición operába como forma de transmitir la propiedad cuahdo había in
tención de enajenar y de atjquirir, por los contratantes. 

(J, .;\rias Ramos.- Ob, cit.) 
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S¡.; ini ciD C3Ü1 cbpo con la ':kvolución Fra!lces13 a jini;;s dül f¡ig].o ~~E·--.: = ·~r 
······· -~:.cpartir del =año ele 1789; la propl8drid- plOnD·, simil.<lr al antiguo· dominio directo..:. . 

romano es la Única existente en ~,rancia y en otras naciones; fué tanta la exalta
ción del indivirlualismo, qu'~ se reconoce corno un derecho mitu:ral en la Declarn--
ción Universal de los Dorochos del Hombre y d8l Ciudndano, el derecho a la propi.fl 
dnd, 

La principal preocupación dr:l lr:•gislad0r es proteger el derecho de propie
dad en favor del individuo, supuesto que r~conocían que la propiodod era un dere
cho natural, innato, subjetivo, anterior ol derecho objotivo, que el Estado y la
LGy s61o podían, on sus respectivas esferas, roconocor y proteger, poro no crear, 
por lo cual no era posible imponerlo restricciones o desconocerls. 

Napoleón decide dot.or a Froncill de un Código Civil y el Legislador Fran-
cés, tomando en consideraci6n las ideas liberales de la ópoca, reconoce los tres 
elementos clásicos do la propiGdarl. on nu definición: el jus utendi, Gl jus fruen 
di y el jus abutendi, 

En 1805 se publica el Código Napoleón, que en su artículo 544 indica que-
111a propiedad es d derecho de gozar y disponer de las cosas del modo más absolll 
to, con tal de quo no so haga de ello un uso prohibido por las leyes y reglamen

. tgs0 • (4.) 

Pose a que Gl Código Napoleón recogió la idea de que el derecho dG propi~ 
dad es el que corresponde a todo ciudadt:Jno do disponer libremento de sus bienes, 
siendo consc;cuentement.e un código de tipo individualista, el legislador francés
dojCÍ abierta la puGrtll para qu:o por modio de otras lGyes y reglamentos se esta-
blecieran limitaciones al derocho dG prophdod, ospecinlmente al jus abutendi. 

1.1 iguiü que el Código Napoleón, nucstro legislador de 1870, concibió 
legislaclón dG cnrácter individu1Jlista; pero no se limita IJ transcribir el 
cepto napoleónico dt: la prop.iGdacl, sino quo en su definición lo da un 
absoluto, de una maneta más ocentuado que el legislador francés, En efecto, 
artículo 827 del Código Civil do 1870 expresa: · 

11 18 propiedad es el derecho de gozar y disponer 
ta ciones que las que fijan las leyes 11 , · · 

De esta forma, solo se limita el derecho 
~~~ ~5)erjuicios que pudie!'an ocasionarse a los 

. . Sigue a la legislación de 1870, ol Código Civil de 1884, que no contione;_ 
ningún lineamiento que nos conduzca a pensar que so concibo a la propiedad con -
tendencia colectivista, pues dicho Ordenamiento es casi una fiel tronscripci6n -
del Código do 187~, con escasos reformas, 

En sl artículo 729 del Código de 1884, se sostiono la d0finición dol dore 
cho de propiGdad dd Código anterior, y en el articulo 730 se establ<ice la inviQ = 

labilidad de la propiedF.Jd; Gl Único •;mbate qur:; Gl legislador mexicano admite en-
su contra, es que pueda sor ata cacla por causé! de utilidad pública y previa in--
dcmnización, Esto en razón de lo ostatuído en la Constitución de 1857. Pero, por 
otra pélrto, d artículo 731 ln otorga al propietario de lD cosa inmueble, la del 
subsuelo. 
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Se ho afirr.iado que el iniciador de la .doctrina de la propiedad 
socia11 ió fué Santo Tomás de Lquino 1 filósofo y teólogo cristiano de 
die•· · 

J,firmó oste pens1Jdor (5) 11 il:a propiedad tiene como característica ser un de
recho derivado no absoluto, porque el único propietario de la cosa lo os Dios; es
tando sometidos los hombres y los cosas a un orden total, que es ol universo todo, 
creado por Dios, el hombre se aprovGcho do las cosas porque lo perfecto se apodera 
de lo imperfecto; poro di.cho aprov(whmnionto debo limitarse; lo propiedad privnda
no es do orden miturol porque este orclon qui:; todos los hombres sin excepción deben 
poseer lo suficiente pare satisfacer sus necesidades, sintctiz6ncloso osi la opera
ción: la justificnción de las poscsionGs no existe conforme 1ll dort1cho natural si
no más birn nl pacto humano, que; pertünoce al ckrecho positivo; osi on el campo -
del derecho m1tural no c~1bo lo propicdod priv<:ido, sino en el soctor positivo; ode
mós las cosas que significim d dor1écho humano no puodvn clerog11r al dorccho natu-
ral instituído por la divina provicloncia y las cosos inferiores ost1:Ín ordenadas de 
tal manera que do ellas puede provocrso Gl hombro; por consiguiente su división y~ 
apropiación proceden dol derecho humano, quo no impido quo so satisfagan las nece
sidados humanas. 

El hombre no puedo consirlorarso como propietario de las cosas sino solo 
mo un usufructuario, correspondiendo 11.1 propiodad en últime instancia a Dios, 

Jurídicamont.o es critic11ble esta tGorío, puntu1Jlizando que el usufructo es
un derr:cho renl, en virtud del cual uno porsono disfruta de los bienes ajerios sih..; 
consumir sn snbsimncia; el usufructo so extingue con la muerte del usufructuori6¡~ : 
corisocuentomente no os tronsmisi.ble por herencia. · 

Entonces la afirmación de Santo Tomás de ,\quino cae por su base, porque si;;, 
ol ho1ribro fuese usufructuario dn la cosa no la podrfo transmitir por herencia al ._ 
igual que sus obligociones y demás clorechos. 

De sor verdadot·D lF.! teorfo de Santo Tomos de J¡quino al morir el hombre se • .· 
extinguiría la propiedad (el usufructo), revirtiendo a su propietario origin1Jl 1 o
sea a Dios. Como so ha sostenido por la iglc,sia católica que ella roprosenta a - -
Dios Gn J.a ticrrn 1 ontoncGs tcndrío quo revertir la propiedEld o m1lnos de la igle-
sia 1 lo quo pnrD esta corporación serío ideal. 

De lo expuesto se doducG que cm lu s idoas dc; Santo Toml.Ís do J.quino no se 
puede encontrer la noción de ln propi0cl11d cm función social, porque su tosis no 
refiere o la socic,dad, sino en 1íltimo instol'lciEI o un solo .i.ndividuo: n Dios. 

El creador de lo doctrlnr.1 d•~ ls propi"d::cl ,:n función social lo fuá León 
Duguit y su primc,ra rnonifost.ación se pr0srnta :m una serie do conferencios susten'- . 
tadas por dicho jurista en ol nño de 191l, on lo Universidad de Buenos :1ires, bElji:f ·· 
ol rubro de 11 las Transform2ciones Gencralss rlcl Dcrocho Privado del Código de Na•
poloón11. 

En dichos conforoncios criticF.J la doctrina individualista y creo un nuevo -
conc0pto di:ü dc.:rscho do propiodad. 
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Inicia su Gstudio 1Jnr•lizanclo los fundam·:ntos filosóficos quG sobre ol dere
cho de propinr'!Rd <'lin 12 Dnr.lnración Universal d<l los clorcchos dol hombre Y del ci11 
dada no 

1 
-1as Const.i tuc iones Frnnc·::.sc s y ol Código do Na poloón. Indico qu0 el dere-

cho do propiedad no puede ser innato G~ 01 hombro y an~srior o la sociedad, por~ue 
dicho derecho os imposible suponr?r1•:'. en ..:J. hombro ,;n GJ c;stodo natural que"mencio
na Roussoau Gn su "Contrnto '3ocial 11 , porqu0 ·~n 0s•;, 0stndo ideal C!l!'eCe do inquiety_ 
des y no m:ir:c sdir.f'.ldorcs qU(' ln propiedad no os ontorior Dl hombre, porque pa
ro l~ existo~cia dc.l dEr,.éc'10 dd ho"!Jbro so requiere como pre:supu•.osto indisponsablo 
la Gxistcncia dcJ. hirbrü mismo en sociGdad, que e trav6s do la evolución histórica 
dosw sotisfacotres y so opodora do ollas; con la prost:ncia dol hombre so produce 

:)1 d0recho del hombro; así loo deroc>ws no pueden sor ontorioros a lo sociedad• 

Tampoco puede juzgorso qua ol Estado, por mGdio do la Loy no puada dictar -
medidas p~ra limitar, organizar o restringir la propiedad, porque el hombre la ten . 
ga antGs do for'lltlr parte de la sociedad y se lu reconozca on atención a su calidad 
de sor humano, porque el hombre al vivir en sociedad tiene intordependencia con ~
los demás mie'Ilbros de la misma 1 

lli ley es la qv.e vendrá en cada caso a reconocer ciertos poderes para que ,;:, • 
el hombro puoda cumplir con el dobor soéiial furidainerital que tiene que realizar la:;,;; 
interdepondenciü humana, 

. -

La tos is de Duguit so ba sü en: la. solidaridad socia 1, a virtud ge 1a. cufjl . 
todos los propLtarios deben usar de los bienes en l3onoficio de la sociedad¡ por:-.-· 
que el hombre no es producto de sí mismo, sino del medio que lo rodea. Así, el de'.'" 
rocho SUb,jctivo tienG COl!10 finalidad realizar la solidaridad y SUS normas inípoiJ.en
deberos, para su obtsnd6n, tanto a los gobernantes como á los gobernados~ - · ---· 

Los deberes a que; se refiero Duguit son: 

_ 1.- R~alizar los >actos que impliquen un perfoccfonarniento 
dad social1> · · · · -· · - - · · - · · · 

2.:... iibstehetae de eOj ecutar actos qiw lesionen la solidaridad social. 

1.1 referirse a la propiedad manifiesta que si el hombro tiene el deber do
realizar la solidaridad social aJ ser poseedor de riquezas, a una mayor pos;;sión"." 
de bienes-es exigible una torea social llll.ÍS dirocta, empleando la riqueza no solo,:;;c~ 
en beneficio individual sino colectivo; en atención a esos dobores se lo reconoce 
el derecho subjetivo de usar, di.aponer y disfrutar de uha cosa, pero no el de ab,a 
tenerse de usarla, disponGrla o disfrutarlo si con su a bst';nción pcrj udica a un i.n 
dividuo Gn particular o a la colectividad, 

Si la propiedad es una función social, no puedo ser considerada como un.;;".")/:. 
derecho absoluto, porquo la lGy podrá limitarla de acuerdo con las exigencias qué'/ 
la. ii;terdependencia imponga; en es1:1 tesitura los bionGs (la riqueza), deben)ier<..;; '. -.. · ·· 
utilizados con un fin omincmtomonte socfol. · · · '';_ ;_~'.'. 

La tend13ncia de León Duguit fué adoptada por nuestra Constitución de 5 de.;; 
febrero do 1917 al establecer ol constituyonto en el artículo 27 que 11 la nación -
tiene en todo tiempo ol derecho dG imponer a la propiedad privada las modalidades 
quG dicte el intorós público osí como ol de regular el aprovechamiento de los ele 
m~ntos natur~les sussep~ibles de apropiación, para hacer una distribución equita
tiva do la riqueza publica y paro cuidar do su conservación". En este párrafo ob
servamos que se fijan, en atención a la solidaridad social o interdependencia huma 



na las institucionGS dé Jo modal,i.dad y de la 0Xpropiaci6n, lo primera do las c\iiJ~ 
le~ s ~ ·ütlliza~'-con ·rrecúencia 'por el' legislaqor'; .~n Jª Ley Foresta 1 a et uo lmentc t::n 
vigor• 

-- - ~-·rafq"'fi':jlr~-·1os-alcancesqucla.-m9c!rJ.li_d¡:¡~-- ti~n0 r,n ~nostra 
tal vigente, analizaremos dicho concepto_~ -c-----~~---~-=-oo- ~- ----·--·-

-. 3,- MOD!.LIDLD Y EXPROPI:.CION, 

El logislarJor on d ortículo 2o. de lo Loy Forestal, ostabl,:;ce que 11 os de -
interés público asegurar la adocuacfo conservación, el racional aprovechamiento, la 
rGstauración y la propagación forestales, Tamblón os do interés público regular 01 
nprovechamh:nto de los recursos forGstalos para hacer una distribución cquitativa
do la riqucz,'J 'públic8 y cuidar do su conservación evitando lo destrucción de los -
mismos y los daños quo puod:rn sufrir en perjuicio ds la sociedad, En consecuencia, 
se impone e k propiedad privnda las modolidados y se dictan las mGdidas quo con-
tion0 esta LGy11 , 

Para la ;,cfldomio de la Longuo Española (7) modalidad significa 11 forma o 
do de sGr11 , 

Do acuordo con dicha nocion, interpretando el pifrrafo del artículo 27 de 
Constituclón transcrito, la Mcion puedo imponer a la propiGdad privada la forma 
Gl modo de sor quo dicto al inter6s público. 

La mocfrllidadon el campo dGl dGrocho público, otorgo facultades al poder 
blico para moldenr 81 dorGcho d,; propiedad como lo exija ol intGrés público, 
concordancia, G1 artículo 830 dol Código Civil paro &l Distrito y Territorios Fed,si. . 
ra1os indica quo 11 ol propid1.1rio do una coso puodc gozar y dispon0r de oll¡1 · ··· 
las limi tnciones y modalidad0s qul' fij on las leyos11 • 

l.corca dol signtficmlo jurídico do la palabra mod1.1lidad, no ha 'mbido con-
formiclad entre los juristns mc::dcanos, MoncioMrf~mos, .;il rcsriocto, lo que la Supr,!;2 
ma Corte de Justicia de la Nación !to csti1m:ido, en uno Gj Gcutorio dictada en Gl am
paro promovido por Mercedes Co st&llanos Vda. de S,, en contra do actos dol Congre
so Constituc.i.onel y del C, Gobc.rnr·dor dd Estndo de: Yucntán, on ol mes de;, diciem-
brc do 1936 (8). El miixi'llo Trib1mn1, prGtcndi0nclo c;stnblsccr un[l distinción entre
h1 expropiación y J.o modr•lidnd e J.o propiedad ha opim1c10 lo siguiente: 

''No debe co'lfundirso con modolidrid o b propiedad privado cualquior fon6me
no jurídico o cuolquiur alkrnción relaciono do con el cJ crcicio dd d0rocho de prQ. 
pic:dad, Por modrüiclod D la propi,;dad privado dobo cnt(;ndcrsc <JI Gstnblecimicnto de::. 

f . '¡· d . , t 1 .. 1 • í uno ormo JUrJ.C ica u CéL'<ic ,,r gcn-..ro y permononte, qu<J Mod1f1quo la f1guro jur -
dica do lrt propi.:·d:1d, Son pu.,s, dos los dcmontos que constit.uy1;n la modolidDd: el 
<1orócter eenern1 :¡ per1nílnonto de 1o norma qu·: la impone y la modificDción substan
cial dcJ dore:cho ric propLdod en su concopción vig•Jntc, i;;:i. primor clcmrnto exige -
quo la Ngla jurídica s<: rtShro ol derecho de propLsdod, sin ospocificar ni indi
viduslizor coso 8lguna, ,;s ducir, que introduzcn un cambio g<.c;nerol on •ll sistoma -
de propfod,'Jd, y, a la vtiz, que eso norm.~ ll0guE: ::i crcmr una instH1J.ciÓn jurídico -
estable, El sc¡:,undo (;h.;me:nto, ._,3to -.:s, lo modificación que so cpora on virtud ck -

la modnlicbcl, implica un8 limH101 ción o tr:msformn'ción del derecho do propicd<i d, -
f,sí lo mod1üid,"d virn'" a sor un tórmino (1quivoknL: n 1inlibci6n o transformación, 
La intcligoncie dol concopto dG moclolidacl se oclar() con mciyor precisión, si so O.f:l. 
tuclic c.l probloma d0sde ül punto cL visto <Je Jos ofoctos que produce lf.l modelidnd 
en rolnción con los ch;n:chos d-.1 propLt.:irio. Los ¡efectos (de las modalidades) --
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que.imprimen a la propiedad privada consisten en una extinción parcia~ de los atri . 
·bufos del propietario, de tal manEm1, que éste no sigue gozando, rn virtud do las

limitacionus estatuídas por Gl Poder Lagislativ('.I, de tnfinR 1ns f'!r11Jtr11L'ci inhcren .. 
tcs[¡lá 0 xt."núón actual do sus dGrochos. 1.sí, i~portar!a un~ ,modrilidad.a la .pro-

-=, -~-piedad privada la de los bienes de los que es ducno. Como nocion complomuntaria, -;
debe agregarse a lo expuesto, que la finalidad qu6 sc persigue al imponr:,rs~ modal.l 
dad es o la propiGdad privada, no os otra coso que ) a de estructurar el régJ.~en de
la propiedad priv.'.'lda, dentro d1:: un si.stt.:mD que h¡¡ga pr<nalecer el i~torés pub~ico-
sobre ol intcr6s p[lrti.cular, hastD el grado en que l[l Nación lb estime conven1on--

tel 11
11 

En ost.:l cj ·~cutoria se intenta una definición del concepto de la modalidnd¡,_ 
éomo a continuación so describe: 

.. · "Por modalidad a la propiedad debo entenderse el establi;icimiento de uhe far. 
ma jurídica general y permanente que modifique la figura jurídica do la propiedad. 

,r .?' f.a{ la carll~t0rística esencial de la mo.dolid~d (para la Suprema Corto de -
•. Ju'stiCia ªº· la NpcióiÚt os la limitación o transformación medionto una ley; proci 
. sanaci:o1 concopto,;;a.l estudiar los efectos que p!'oduce respecto de los derechos -
• dol;p~opiótario';\quo consisten en una extinción parcial do los atributos del mis-

--·--·mo.1.1, .. ····:· :• ............... ·., ·.•. 

· :~,¡f ~}~~~~~f f t~,~~fü~~;::~.~~~·: ~~ ~~t i~~:a;m~~~~,6" .iº M¡~ :~~.~::' 7.~~1~r~ ~r~:; . 
-,~ :· . 

e >; ·.<l1f'or modalidfld debe entenderse cualquier alteración sufrida por el derecho 
'<le propi.cdfld, sea o no gr.'.ltuita, sea o no porm1mente, verbigracia, la imposición-
. de una servidumbre no catalognda en el derecho positivo, le imposición dd arren
damiento obligatorio, la ocupación a título grntuito, etc, etc,, sin que sea pre-
ciso que:: lé1 scrvidumbre, el arrendamiento o lé! ocupación, en una palabrD, seon de 
carácter permonen'e, ni la institución jurídica, que talos limitflcioncs imponga,-
sea pcrpGtua 11 , ( 9) 

:..firmó que aunque la modalidad es una limitación, no toda l.imi tacÚn que• se< 
impone va a ser una modalidad, y así limitación viene a sor el género y -,odalidocl 
una do las especies de aquélJa, -~·· -

En contra dG estD tesis y prE:cisamontc con apoyo en que por modalidad pue
da ent6nderse 11 una limil"ación al dGrocl-io do dominio" o sea se equiparan los voca
blos mor.1alidad y lbitoción, se ha efirmado por algunos jurist1Js (J.o) que lo moda 
lidad no solo pu0do imponerla el Estado en el campo del derec1.10 público, sino au;; 
el privado,, como acontece en el Código Civil. Se cita, como ejemplo, las servidum 
bres que aun cuando se establezcan en el camro del Derecho Civil, pueden ser con
sideradas conio modalidades por afectarse a todos los propietarios que se 0nc11en-
tr~n en la hipótesis prevista por la ley; así la teoría de las servidumbres po--
dr1a ser considet'ada, en estricto sentido, como una derivación de la doctdna de
la ~ropiedad en función social, porque aquí, frentG al interés privado del propie 
tario se encuentra la colectividad, que exige la implantación ele una medida obli: 
gatoria a 1.m propietario, aun en contra de su voluntad, a favor de otra u otras -
personas, 

Sin embargo, si observamos que la imposición de la modalid1,1d se produce -
en el campo del derecho público por una creaCión legislativa y no requie1•e ni.n-
gún otro acto intermediario ria,..a que se actualice, sino sólo la decisión y eiec!J. 

i. 
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ci6n de la autoridé.id encargada por la ley de imponerla; fm cambio, en Ja servidum
bre, aparte ckl interés colectivo que exige su implantílción, exi.ste el intarés in
dividual de lE1 D':rs0na a qu.inn beneficia Ja 'T!ecl.ida, el quo dP.he rAAJ.izar determinll 
dos actos especificados por Ja ley Pª"ª que 111 servirlumbre se actualice, Si el ;;; ~· 
oblivdo no quiere c11 m111Jr eon los r¡1;clidas lle la serviclu'nbre, el beneficiacto con -
ella acudirá a los tribunales del ordon CM1tÍn pDra que la l-i11~an efecti.va. 

'lntonces, la di st i ·1ción entrn 1 ns servidumbres y l& modalidad redica esen-
cialmente en eJ. ea~dct~r imperativo que tiene l? segunda y su desarrollo en el cam 
po del derec'•o público, porqur: p1:n·a imponerla, la autoridad no necesita utilizar -
los r~edios loplr;;s juriscli ccionEJles, ni que modio controversia, sino que se trata
cle una medida (extraordinr:,ria) que se dictt• ,;n o+onción al interés púbUco, proce
diendo, de in•»ediato, a su observancia, 

Claro está que so puo::ie impugn1Jr la leg¡¡lidad de la imposición de la moclali 
dad, pero ello no desvirtúa el h·cc'•o de que~ por tratarse de una medida estatal, de 
derecho público, en 11wnsrl" a1g-una pueda iclentificPrse con la sr;rvidumbre. 

Para Gabino Fr11ga (11), la modalidad constituye una medida de cMácter ge-
neral y abstracto q11e viene a intsgrar y a configurar, no a transforl'TJar, el régimen 
jurídico de la propiedad general ele los '>lenes en un momento y en un lugélr determi 
na dos. El fin de la modalidad es evitar el e.i ercido in limite de la propiedad¡ -
porque con ello se beneficia a la colectividad, dicMndoss medí.das nnra que los ,._ 
parti.cuJ.ares, actúen o se élbstengan de hacerlo. -

La opinión de Ga bino FrEJga se complemonta con la que sustenta Lucio Mendi,fl 
ta y Núñez (12), quien afirma que 11 el modo de ser o de manifestarse del derecfi.o -

, de; propiedad no implica necesari.amenr.G una idea de limitación; generalrriente la mQ . _ 
dalidad comprenderá una li.mitf.1ción¡ pero no en todos los casos, porque es posible 
concebir modos de ser o de manifestarse singu1ormente privilegiados de un derecho 
de propiedad, dependiendo esto del interés público. 

En determinados casos ese interés exigirá restricciones en el modo de ser · 
del derecho de propiedad y en otros, lo amplificación de un determinado derecho-
de propiedad11 , 

Estoy de acuerde' con la opinión expresada en el ú1timo párrafo, porque es 
evidente que la modalidad no sólo tiene un contenido limitativo, porque hay ca-

_'sos-en que su.j etáridose a una modalidad determinado bien, para atender las exigen -
cias del interés público, con elJ.o, indirec+ament.e se crea un privilegio en fa-
vor de los propietarios. 

Podríamos citar, como modalidad a Ja propiedad, que amplifican determina
dos atributos o ostabloce una sitm1ción de privilegio para ella, la declaración -
del lei:;islador en el sentido de considerar inal..ienable e imprescript:i.ble, tanto
el patrimonio familinr·; corno la parcela ej ida l. 

F.stos ejemplos vienen a confirmar la opinión sustentada por Lucio Mend.ie'." 
ta y Núñez, que complementa J EJ tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Na--
cfóri y la opinión de Gabino Fraga, 

1?n conclusión, se puede decir que las rnodalidades en materia forestal -e~ 
mo mas aclelante veremos-, algunns veces limitan los atributos del derecho de prQ. 
piedad y ot.ras amplían aquél1os 1 co1ocando a la propiedad foMstal en una sltua
ción sui generis. 
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'La caract·3rÍstica de genfil:§JJJdnrl que se ha exigido de lo modalidad 1 no es 
en el :::cntié!.o de lpG ce ~urJ .. jo .1 toda lo institución d8 111 rr0pi.Prlad, porr¡1rn en

º~~eI~casoºcie 1a 1:edshición for0stal, sus mandamientos van dirTe:idos únicamente a.;.· 
lo propiedad rústica, o la que cuent-a con bosques, sin indi vicluali. zar una cosa en 
particulnr, su.j otándono a modnli.rlad ln propiedad que comprende la hipótesis le-
gal. ~~n ("se snnt.ido de he ont•mdecse qne se s«t i sfAce eJ eJ<>.mento material de to
da norma jurídica, que es lLi generf:'lidarl, 

Por lo que toca o lo coract--rística de uerl)lanencia, exigida por el crite
rio sustentado por 111 Suprema Corte de Justi.cia, p¿1na configurar la modalidad no 
debe concebit'se coTJo un sinónirio del vocablo 11 perpetuidad11

, porque si la modali
dnd responde al interés público, y éste, como veremos, es dinámico, pudiera acon 
tecer que la situación que e:dgiÓ la c"'r::ación de la modalidDd ya no subsista, en 
razón de Jo cual no debe subsistir la modalidad misma, Así, la característica de 
permanencia debe relacionersP- con la existencia de la causa que originó la crea
ción de la modalidad. 

De todo lo anterior, podemos desprender como elementos de la 
los siguientes: 

. a)."'." lJna transforr,iación·al régimen de 
momento dad·:; y en\ll'i lugar deternünndo, 

- - . -.. ' . . - . . 

b);'...:~fesa 
'ólico, ~y, ' 

. . b?~-;~}~~E9~~"~t~n~~· las cara~terística~ 
sentidó apuhtodo en párrafos einteriores. . . '. - . . ' . ' ~ . ' 

Ll EXP10PIACION 

SegúnGabino Froga: 11 La expropioción es un medio por el cual el Estado 
impone a un par•ticular la cesión de su propiednd cuando existe una causa de uti
lidad pública, mediante ciertos requisltos, de los cuales el pri.r¡cipal es la corn 
pensación que al particul1:ir se le otorga por la privüción de esa propiedad11

, (13) 

En esta definic.i.ón se '.'labla en sentido estricto de 11 cesión11 , vocablo que en 
el campo del Derecho Civil se utiliza sólo para el contrato respectivo; en esa-· 
virtud, podría utilizarse con mayor propiednd, la palabra 11 transmisiÓn11

1 porque-
ª virtud de la expropi11ción se trr.•nsmite la propiedad; asimismo, en la defini---

ción no se señala que la expropiación puedn ser pnrcial, que se produce cuando sa 
limitan uno o varios de los atributos de b propied~1d, por lo que podría hablarse 
en este caso, de una restricción o la propiedad, 

De la exposición quo hemos llevado a cabo, se advierte la existencia de 
elementos idénticos en las instituciones de la modalidad y de la expropiación~ 
Ellos son: 

a)~- Lss impone el Estado Soberano. 

b).- El fin perseguido es el clr; satisffJcer 

Ui característica sefü:ilada en el inciso a), se refie~e """"·ª·c•<>.L 
ámbito foderol, porque en cuanto e la modalidad, ya se 
cretarla la Federación y no los Estados miembros, 
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;<4' . ...:J·MJDALIDhD.EN .FL DERECHO 

·. E¿ la Lcgi::;l:ic.ión Forestal en. vigor se hóin ?.s~a_]JJ~ºÍ9o_c1if_Q_l'(J~io~s~rn~.c1EHcl_n:_:c~~;~:~.~ 
des~c-a-la ___ pro-pledad, que en-corlcordcincia por fo dispuesfo~erieLOódigoc-1\grarfo,bé-;:;-~~-~ 

-n-effoiari aun solo sector ele propiet11rios. 

En efedto, el a:-tículo lOL. del Código bgrario (14) establece que: 11 son ina
tacables por concepto de dot8ción, mnpliación o creación de un nuevo centro de po
blación agrícola: ,, ,V,- Las suporficies su.jetas G proceso de reforestación convo.r, 
me a 11.1 Ley o Reglamento l"orestalos, En este caso, será indispensable que por el -
clim1.1, topogr1.1fía, calidr•d, ultit.ud, consHtución y situación de los terrenos, re
sulte impropia o nntieconó:nica lo explotación nr:rícola ele los !'lismos. Para que --
sean inati:icables Jas surerf.i.ci.es a que se refieren lns fracciones IV y V de este -
artículo, se requerirá que las plantaciones y los trabajos de reforestocjón exis-
tan cuando menos con seis meses de onteriorirlad a la publicación de solicitud de -
ejidos o de la del acuerdo de iniciación de oficio, La inafectabilidad quedará su
jeta al mantenimiento de las plantaciones o de los trabajos de reforestación, y en 
caso de abandono o destrucción de ellos se respetarán las superficies que corres-
pandan, de acuerdo con lo establecido en las fracciones I y II de este artículo, 

l!1 racción VI, Los parques nacionales y las zonas de reservas forestales defi 
nida de acuerdo con la Ley de J.a Materia 11 , 

. Pues bien, el artículo .80 de la Ley ForestaJ. establece .como 
reforestación,; en los siguientes terrenos: (15) 

.... or~ ... Los cubiertos por bosques carentes de renuevo natural; . 
:}1II,- Los correspondientes a cuencas de alimentación de 'Tlanantiales, 

rrientes, pozos y otros, que abastezcan de agua a las poblaciones; 
11 ·III, - Los comprendidos en cuencas de alimentación de obras 

riego y en los que s.:. originen torrentes que causen inundaciones 
IV.- Los cercanos a poblaciones para favorecer la salud 

creación". 

ras personas propietarias de tierras, en las condiciones 
fracciones del artículo citado, deben acatar dicha 
consonancia con el artículo 104 del Código Agrario les 
den ser afectadas las superficies correspondientes, 

- -pliación o creación de un nuevo centro de población. 

Lo mismo acontece en el caso qtte establece el 
tal, que indica: 

1165•- Los parques nacfonales podrán 
gimen jurídico .de propied!ld11 , 

. Las tierras que comprenden los parques nacionales, al tenor de lo. precep--
tuado por 81 actículo 66de la Ley Forestal, deben expropiarse, pero porrazones
de índole·eaonómica, política, etc,, en ningún p!lrque nacional de la República se 
han expropiado las tierras a sus propietarios, quienes las siguen detentando, su
jetándose a lo dispuesto por los artículos del 67 al 70 de la Ley Forestal, en Ja 
administraci6n, aprovechamiento de J.os recursos, construcci6n de íllojamiento, cen 
tros de recreo, comercio, restaurant s y en general para la realización de cual-
quier actividnd lucr1ltiva dentro de los límites del p11rque, requieren necesaria-
mente el permiso previo do Ja autoridad forestal. 

En esta!:i condiciones, todos los terrenos que se encuentran formando parte -
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ele uri parque nacional~ aún eU:ancfo exeeda su extensión superficiaF de=1CJs~ÜmÜes.
fijados para la pequeña propiedad agrícola en el texto constitucional 1 son inafec..;. 
tables por disposición del Código hgrario en vigor, · · 

Lo mismo acontece respecto del artículo 56 de la 
fi<J!'e éll (3ªtl:lblecin¡fonto de zonas protectoras: 

11 I,- Los comprendidos en las 

II,-Los inmediatos a 
- : , . . ' - . ', :, ;- - ' - _.·' ; ~ ~ -. ' - ' '.-

II I,.:. Los comprendidos en una .faja de 
minos federales, locales y vecinales, y > . 

rv,.:.:Los que señalen. las 
vos est-ratégicos11 , 

Esta disposición legal, al relacionarla con la Fracción V artfo~lo 
104 del Código Agrario, viene a fijar la inafectabilidad para los terrenos 
crit6s en el párrafo anterior, independiente de qne constituyan o no pequeñas 
propiedades, por lo cual se impone una revisión a fondo de tal situación, dado ·~· 
que si existen extensiones ele superficie, mayores a la pequeña propiedad en ma-;.. 
nos de un solo propietario, se produce un conflicto de leyes: una de mayor jera~ 
quía, la Constitución, señalando cuales son las superficies que pueden y deben -
poseer los propietarios; otras, derivadas de la Constitución que, sin tomar en -
consideración a la Reforma Agraria, establecen privilegios para los propietarios 
de latifundios, contrariando lo preceptuado por el artículo 27 constitucional. 

Con lo anterior observamos que pese a que la declaraci6n de las inafecta
bilidades señaladas en el Acuerdo Presidencial de 28 de abril de 1937, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio del mismo año, se afirma que 
obedece a que la colectividad tiene interés en la con~ervación de los bosques, -
por motivos ecológicos, de salubridad, económicos, artísticos, etc., la protec-
ci6n otorgada por el Código Agrario, ha obedecido a otras razones de índole dif,ii 
rente, o sean, políi;icas, para proteger los latifundios de amigos personales y -
parientes de un alto funcionario del regimen ·ae don Lázaro Cárdenas, · · ~º~~~,~~·~·~ 

Otras modalidades a la propiedad se establecen en la Legislación 
restal son las q11e contienen los u ...... '"' ... ~'"' 381 44 1 50, 53 1 86, 84 y 871 · 

ción con ellas presento .dos páginas siguientes; 
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5-:¡ propietarios y 
poseedores 

. ~ ·1: 
'··.:f~!:'/:::·)>.~· ', 

Estélblecimi~~to de ~~das 
parciales o totales 

b) Poblacione~ a -
ambos lados de cª
minos en una faja 
de 200 r.its. 

terrenos que por mo
tivos estratégicos,

. señalen las Secreta
.rías de la Defensa y 
Ma:r'ina • 

Terrenos forestales 

limitcr atr.ibut6s propiet2 
rio, pero en relación con 
Código 1igrario, ampliar -
otros. 

limita atributo del derecho 
de propiedad. 



árboles. 

Limitación al derech~;d~ 
usufructo. No puede ex~~ 
plotarse un bosque, sin-: 
permiso de ,;utoridad Fo-

restal competente. 

lLmitación: el derecho de 
cesión.no opera sin perm.i 
.so de la úutoridad Fore3-
tal. 

cercanos a 
ciones. 
carentes de 
vo natural. 

:· 1 ·-' •• _.:'._' -·;:! 
Terrenos·r~restale;:;; 
indirecto z ···permiso:: derecho de propi~ 

dad. 
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5.- CONCEPTO DE ELEMENTO Ni.TTJtl..1'.L, 

0

Heirios visto que la fRcul t.<1d explícl.ta ejercitada por <'ll Congreso de la Unión 
para expedir la vigente Ley Forc,s1-iü, se localiza p·ecifrnmentP. en el párrafo tercero 
del 1:trLfu.11lo 27 constit ·ci '1DJ, pr·rquo a virtud rlr:;l misno, se faculta a Ja Federa----

-ºc-.ioni-al través de los pcde'.'es que la gobie:•nan, por causa rie utilidad pública y be
"leficio colectivo, a planoa.r y a di.rigir la explotación de Ja tierra y el aprovecha
miento do los eleme11tns m1tura1Gs 1 en 1.ro los que so encueritran los recursos foresta
les. 

De dicho párrafo se desprende asimismo Ja con<:ideración de que, implicitamen
te SE\ faculta, tanto rü Poder L3gislativc, como aJ .Poder Ejecutivo, para que éstos --

-co'Tlo parte de 1n Nación, entendiendo tal c:mcepto como Federación-, ejecuten los ac-
tos necesarios para obtener (Ü fin plan·aado e"l la Constitución. Consecuonterrente, en 
dicho párrafo aparece lo g6nesis de la legislación fores+al, al restringir la propie'." 
dad F.Jbsoluta de los p9rticuJares y s 1.1bordinar el e.jerc:icio del derecho de propi.edad, 
al fin de ccn~ervación de nn e) eme 1to natural, vital pa~a la Nación. 

Vea01os, sj eí'ecti.vamente, los elementos naturales a que se refiet'e 
yente, son los ~ism0s que trata la legisladón forest.al. 

Por e! amento natuta] se ent: ende: 

espontánea·ente.originado 

·•· tás·masas b¡,;scosas; al ser 
el1traó E.JU.Ja áce¡:íción de eleme·1to 

. ié>!';el1~X éLartículo lo. riel 
Diario C'ficiaLdé la Federaéión d'. 23 
entendió por:•· . 

1

A),..;. Vegetación forestal, 
3) ,·:.:. Terreno forestal, 
e),..:. :l.ecursos forestílles, y ' 
D) .-. Productos forestales, 

A). - Por ve.:et aci.Ór:Lf_ores+.al Sf. entiende: la constltuída por formas 
herbáceas, crasas o graminoides que, al. desarrollarse 
prote&en al suelo contra la erosión y 11'1 desecación. · ·· -

Jata clef inición, ca be. perfectrirnente dentro del concepto 11 elemento 
que se refirió el consti tuyent.o de 1917. Así dicho, la vegetirnión 
susceptible de aprop.i.ación y aprovechamiento, las actividades conexas 
ladas por la b'ederación. 

Al modo espontáneo y permarnmte, significa su aparición 

B) ,- En eJ :l.eg·lamento (18) se ccintiene asimismo tin 
pos de terreno que pueden sGr obi eta de la materia forestal, 

sas cl1.1ses: · 

L-c .. E:Lcubierto por vegetación fores+.al; 
2,'." El que áun cll9'1do n.; tenga esa vegetac.i.Ón en el preseri''e, nrocesite, por su· 

ck.clive. Y estrtwtu::·H, s r pro er..ido con LWl cubierta vegetal permanente pára asegurar~' 
su conservación, y, 

3.- El que por s1rn condicic1ries topográficas, agrológicas y c1imáticas, es imprQ 



-permahen.te y remunerativa • 

.Aid. a] indicar la Ley que se conside~a fcir<;;s+aJ un terreno, áün c11ando no -
·"~cc"ten¡:a·esa~vegeh.'ociÓn G'l el preserite, pero que necesite por su decUve y estrnc~µra, "'.".' 

.ser preterido por unr cubierta vegetal permanente para <isegurar su cr:nservacion, i_ndi 
rectamente frculta a lae eutori.dEL-:fls federales forAstales, a ei ercitar su uigilancia · 
Sl'lbre Jos terrenos que son cubiertos de irege ·ación rior 'n mano del ho:npre 1 si e'llpre :,r 

_cua'1do se ctnpla con 'os requisito:: c·'.tadoe an+.eriormerite, 

C). - Por recm·sos fore.cita 1 ee: los suelos, Ja verotación e~pontánea, los anim-ª. 
les_ s.i.Jvestres y los productos o ·e"iduos orgánlcos riue existan en los terrenos fo-

, resta les i .·y' 

D),,... P~r productos foresta les: ll"ls resultantes, tanto del aprovechamiento _.;. 
C:l.frectn,: cuant"' delaprovechamiP-ñ:ro-primario industrial, de los recursos forestales, 

,. <~.~ > ··: ;6dh ir'\ cual es parte del (l'Tlplií' conceptl'I de 11 elementn natural", s6hre el -
' .r<qtie el. Legis:}.adnr ha dictado las medidas necesarias para lograr la finalidaii pr14- .,.. 

p\.\este por el constituyente, imponiénr1o, igualmente, modalidades a la propiedad pri 
é.~v~d~ y lirrd.tac;ones a los derechos de dominio de los particulares. 

-·.-.-_:: 

e<: i;.~1 ): 6,..;I!º~~A~0~:~;~~TA EJERCITADA PCR EL CONGrr:>sc DE LA UNION PARA EXPEDIR/,,, 

__ -. • _.. El RUtOr de l= Ley forestal impusrJ restricción 1.1luso y l'lprovechamiento;A~·i1\·;·~'0-
. ;los récursos forestales. IncJusive, contempla la posihilidad de qne J.a Nación pue.:; ./; 

. ___ . > da· recurrir a la expropü:1ci.ón paro lograr J.a satisfacción de los altos fines per~'.:""~;,, 
• ::sog•.iidos por el artículo 27 constitucionol. · -- . - ... :· .. ;;; i 

, - ~--- -- Hemos vistC1 que en el párrafo tercer!" del 1'rtículo 27 c•nsti tu:ioll~{?~~~ {~ 
la facultad explícita ejercita da por el Congreso de la Unión para ,expédir ~
Forestal. 

. _,, 

Congreso de la Unión parn imponnr modalidade_s_ y 
elementos n¡¡turales susceptibles de apropiación<· 

Forestal encuentra su Apoyo en el artíctiló.;.; 

"Las facultades que no estén expresamente concedidas por'.esta-~ ·--~ 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden re--- · 
servadas e los Estados". 

Como expresa o i:xplíci.tamente el artículo 
tod :de dicta' las r1edida s nc;cesa ri as para regular el aprovechamiento de los eleme!l. 
t()s_naturales, susc:eptihles de apropi.ación así como para evitar su rlestrucción, -' 
para no deiar i.nsatisfecho el [lla!1dato constitucional, debe la Fedecación e.ierci--. 
tar la facultad explícita, med.le.nte la expqd.ición de la respectiva ley. · 

La exp~dición de la Ley Forestal se llevó a cabo mediante el ejercicio de 
la facult::·d implícita qtte CM.tiene J.a fracción XXX del w~tículo 7.3 de la ConstitY. 
ción política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la explícita con-
signada en el párrafo tercero el.e] artícuJ o 27 co'1st.itucionuJ., c'ado que la fracción 
XXX est.Ftblece qus el Congreso F.ederol tiene facultaaes para expedir todas las le
yes que sean necesaria E', a ob.j eto de h1;icer efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
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-El Congreso cte la Unión oJ. aprobar la Ley Forestal e.iercitó la facultad ex
plícita del citado Pári·afo Tercero del artículo 27 constit!:cionol, que de otra --
suerte, quecla"Ía inoperante po,,. lo quo ve a este tipo de recursos naturaJ.es, apr.Q. 
vechamlo para el lo Ja fscuH~c! i11pJ íc.itr; conten.i.da en J.n fracci6n XXX del artícu
lo 73 del propio Código fündD"lental, •le dende' se desprendo q11e el orieen mismo de 
111 Ley Foresta] se encumJ.r11 en forma perfecta dentro dol nwrco constitucional, al 
declaÍ·ar on el artículo l~~L;. del propio t.:l'Ú•:llli.illiLml.o, e¡::.:. 11 la: :"?c"~+.1r1r>s que no -
estén expresamen+.e coriceclidas por estn Constitución a los funcionorios federales,-_ 
se entienden reservadas a los Estaclos11

• 

El constitu~¡~·n+e confiri.6 a la Federación en una fnrma expresa (aunque como 
hemos explicado, Ja fncnl+ad r•n 6i sea explícite, por no haber]a r"ferido a deter. 
minado poder), ln fDc~_1Had ele nJ.anenr y rJ.irif fr la explot11ción de la tierra y el
aprovec'1am.iento de Jos dementos naturoles (entre ellos, los recursos forestales) 
suscepttbles de Dpropiación, por Jo que, lD oxpedición de la Ley Forestal en nin
guna forma vulnera la prohibición del artículo 1241 

Como en la fracci6n XXX ele] a;~tículo 73, la Constitución confirió al 
Lep,·islet.i vo, en forma expresa, la fa cu1tad de legislar para "1a cer efect.ivas 
las otras facultades conferidas o los poeieres federales, ejercitando esta 
en reJación con iJl pérrHfo 3o. del artículo 27, el Congreso de la Uni.ón 
la Ley Forestal, con una bane consi·it.ucional innegable. 

En Ja citada frarción XXX del artículo 73, que establece la facultad genéri 
ca para legislar, SG funclamrnta la doctrina de las facultades implícitas, la cua 1 
tiGnde a propiciar qne el '~stéido funcione como una !i:ntidad correctament.e organi-
zada y satisfa¡~:a la finalidad primordial que le corresponde en uso de la sebera-
nía, por medio del ei ercicio que el Poder LegisJ.ativo hace de la facultad respec• 
tiva, 

En diversas le¡d slaciones ,anterfores, SE: ignor6 olímpicamente la doctrina -
de las fc.cultedes implícitas, y las le-res se promulgaron por el Poder Ejecutivo,
en ejercicio de la facultad reglamentaria consignada en la fracción I del artícu
lo 89 constitucional, lo que vino a desquiciar el ré¡rimen constitucional, por la - · 
flarrante invasión de la esfera de competencia del poder J egislativo. 

La razón quizá radicaba en el d.::sconi-,cimiento de la técnica jurídica, por-
que aplicando la doctrina de las facultades implícitas, se tiene el medio para _,.; 
ejercita:· constitucionalmente, las facultades explícitas conferidas en alguno de
los artícuJ os de lél ConstHuci6n a cualquier poder federal. 

-La VGntaj a que en las relaciones de: Entidad-Federación, proporciona el em.-
pleo de una facult11d explícita, a trevés de la Dmplfa autorización consivnada en
la fracci6n XXX del artículo 73, es evidente: se evita que el Poder Federal am--
plíe indebidamente Jo esfel'.'o de su élcfuación por "1edio de reformas constituciona
les, como se observa en diversos campos del Derec'10, en que se han introducido r,ll 
formas a la Constitución, invm!i.endo focu!tadcs quo son competencia exclusiva de
los Estados mismbros, lo que propicia la merma de su patrimonio jurídico, por la
falta 60 intGrés que ponen en prote:¡rorlo, o bien, por su debilidad política y su
escasa o nula oposición a lt:is refor·1as indicadas, que es un producto y reflejo· a
la vez, de lo situación preponderente del r;obi.erno federal, frente a los estata-
l~s Y de la manera 13n que se eUgGn los representnnt.es popu:tares en toda la Na-""".'. 
c1on. 

Lll única ób,j eci6n ck carácter práctico 
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de la doct11in9 clG Ja s facuJtacles i11plícita s, es el o buso que; de ella so pod:~a 
cer porlos }Gf.islflrloré;s, pero en cJ. coiso gw; s': r:;;:nminó, o sea, la exp;idic1on 
la Lev li'orestal, rJl.chc obj t.:ción ca1'0cr; rlc has", por fJU adecuado ej erdc10, 

ha
de-

Ds 1.1cur, ·rlo con ~,1 n<.rr 1·fo tr~rcnro d.-·] 1irtículo 27 constitucional, supuesto -
. . d d • que éste atr.i.buyr; a la D.Q.rinn d'.l ck,·c.;c:10 de l.mponcr mocfoJ.jdaclos a la prop1e a. ,Prl. 

veda y dictar medidas necesarias P" ~ el aprovechemianto, control y conservac1on -
rfo los NoCUl'se:s nr.h'i"éilor;, es convGn' :;nte det~r'llirwr' si. Jos gobicrncs do los esta
dos mie~bros, tienen facuJt"dGs na~1· imponer a la propiedad priv~da modalidades, o 
esta activ.i.r.'.¡1d correspondG excludvD·~en~G !:'l r,obi.crno fedGral. 

El párréifo ter( Gro 11·1 ~jbu ,,, el d..:roc'·10 mrmc.i.onado, a la ,NGciÓn, pero ¿en -
qu6 suY~idc utiJ.i.zó tal vocablo .·,] 1 egislador? 

¿A los pocle-cos de los 8.'3ttidos y .a los de Ja Unión, .con.juntamént'e? 

Examinaremos algunos tesis sobros1:1lientes quri pretenden d~finir el 
dG Nagión • 

iig·ust.ín Aeuirre G1:1rza (19), sost.!:;ne qu~ la pé•labrD Nactón, tDl v como es ,.. 
cnnsidorada e::n ol 11·ctíc11lo 27 consUl·ucional, GS un sinónimo dol concepto guoblo, 
precisamGnto porque el artículo 41 dü la propia Con:o:ti.t.ución indica que: 11 ol pue
blo G,j erce su sobGranfo por··medio rfo los Po<ler0s do la Unión, cm los casos de la
competencü de éstos, y por los de los ·~ski dos, on lo q1w toca a sus regímenes in. 
terioros, en los tórminos rospcct.i.vamonte estn blcc.i dos por la proscn!· e Consti tu-
ción Federal y las pl1rt.icul11rcs el': los :::st.::idos, las quo en ningún caso podrán con 
travenir las cst.ipulacionc's dcü pacto fodcTfll 11 • 

Continúa expon; cndci Agu,.tín l1guirre Garza, que rm d precepto ci.todo, al -
reconocerse la existencie de Jo soberanía, no se confie~e dste en favor da la Fe
deración o de los :<:stados, por lo que, cons ·;cuentemonte, 11:1 Nación est.6 entendida 
tanto por Ja suma de los Estados miembros, ºº""º :m el caso singuJar de cada uno -
de ellos, y ~;n ambos Cél"OS c:s el pur.;blo 'm reLJJid;;id e] titulDr del dereo'10, y la
Nación, su oxprosión. Dado que on d p{irrafc terr:ero del artículo 27 constit.ucio
nal, no se utiliza la Gxpr,~sión 11 funCionarios fedorales 11 o 11 poderes fecera1Gs 11 , -

lógicamente el constituyente no quifw conferir exclusivamente a la Federación la
f~icultéld de i.mponc;r moclalidtides, qus puede ser e:i ere ita da, a simis'"llo, por los est.[ 
dos 'lliembros. 

De ser corrGcto '3stc planteamiento, los Esto:dos podrían imponer moda 
a J.1:1 propiedad privada y con apoyo en e} artículo 41, en relación 
bos de la Constitución), expodir su rGspect.iva Ley Forestal. 

Felipe '.Cena Rnmírez sosti.ane una opinión contraria (20) 
NDciÓn Gs lo t.itnJ.H de los dsrechos del siste'l!a federal. 

El concc~pto de Nación, em.i.nentomente soc; ológico, os entc,ndidd 
11 la personc;rfa del pur::blo orga'liZado ba.jo un siste11JE1 do robie".'no 11 , 

Hay que observar qu·~ el artículo 27 constitucional r.;n su párrafo 
clo"a quG la propi.¡.;dad clG J.as tfr,rrDs y aguas comprendidas dentro del territorio_. 
nacional, carresponck originr·l'ié•mr;ntc n la ;·JacJón, snt..;;ndiondo a esta como Estado, 



con cap8qjdod jurídico, porquc-.cl pu.Gblo como tal, carocG do aqüc~lla. 

lil respecto, el Uc, Cscnr ;.1ori.nr;3u .:-,xronr: qu.2; 11 d ~strdo, por definición -
.J:_l!u\ifc:·:::c-, ~ rli";'"~ir.lnn r'.X)"li'(",flf] rfo le Consti;:ución, ti'.:n.;; cJ. rJomin.lJ) eminente de
todEJS- iniincras, la facultad de JogislF.1r y dG nplicElr el de~0c'10 'jn r,c.j!,Uil;11 Cc>n i.::c 
cosas y líls o"Srsonnf; -sin n::.cn:::iclAcl lk, docirl.n •Jn formo oxprosa mas ck diez vscGs
rm el m-tículo 27, Fu6 inÚ.ti1 qui; 1o dij ·'rr.; 0n los p!Írrafos pr ir.i'.;!'O 1 cuarto )' sox
to y tembién qtt:·. lo volvi01:fl o r':ricU r vnriMJ v.:c•:os en cJ p1rrnfo ,;.5pti.mo 1 In el -
párrafo prí."1GI'o di.ce: 11 ,, .lo Nnci.ón, la C'.!Ol hr. t"cnirlo ,- tLnr, c.l dm•l;cho clG tr<in§. 
mitir el <Jomi.nio ele: cJJnn (ticrr:·s y '3f''céís) '.l Jos partic1_1l1H:,s., •. 11 ¿ 1~u8 transmite 
el Go bcrno B los pcL'ticuJ.crcs, r;]_ dorünio eminente;? no, transmito lo quo tiene y -
lo que, puede tr<'nrnnit ir, su ¡,rop)_,~darl ple;n<1 sol-irc las ticTros y 1.1gu1.13, I!.J_ domirüo
cmincnto, su sobsroníe es inalienable v cst6 consag~ado Gn los ertículos 39 a 41 -
ele la Constltuc1ón, t.n dondo treta o::clusivl:lf,1cnt.c rk o-l;ro dominio rliritinto, de: la-
propiodud de los bümcs. 11 11 .l?orzosomrntc d<;bc:,rnc1s concluír qu'~' no es igual dominio o 
dominio directo a do1T1inio cmin(mtc, supuesto qu::: no puede píls8r al Est.¡¡do, volver
º 1 Entado, J.o qu0 va t.i.Gnr::. y lo que nuncB hG soJ.ido ni puedG so lir dd ·lstado, su
clorninio eminonto, su imperio, su sobcranín,, • 11 (21) 

lil roforirsc ol párrafo torcr,ro del muJ.ticitado artículo 27 1 a las modalida
des quo la Nación puede i.mpon¡;;r o lr propfodad privada, y a las medidas tendicn+es 
o regular el aprovechamicmto dG los elementos notl'.rales suscoptiblcs de apropia--
cióri, S6 infiare quG corr·:;spondo a le fm'6roción, y no a los Estados, el legislar
en las matE:rias doscritas, por lo que J.a intGrprGt.ación de que 11 la Nación es la -
person;;río ele la Fe don~ ción11 , dGb0 oceptarse paro ··.1 ca so que so fl nali za, en que--
11la Fodoroci.Ón dicta lü s ·1&didos necosorias pü'.'ª,,, evitar 11J destrucción de los -
elemsntos na~·ur1Jles ... r1 entre los c'-1alss hemos encuadrado el objeto de la Ley Fo-
restal. 

Lo .Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, ha zan,jado definitivamente la - -
cuestión, al afirmar que el derecho de impnnsr modalidades a la propiedad privada
corresp' nde en exclusividad a la Nación y como ésta sólo p'.\6de ser representada -
por el Gobierno Federal, sobre todo si se acepta que es lEI palabra Nación, un sinQ 
nimo de Estado, es él a.quél a quien corresponde imponerlas ('Jn todo caso, 

En re1ec.ión con este tema, Osear Morineau indica que: 11 La reglam,mtación de 
todo lo relativo a Ja propiedad pri.voda -su origen, expropiación por causa de uti 
lidacl pública y modalidndes_ a que está suj6ta en vista del interés social, caneen 
trocla en los primeros tres párrafos del artículo 27, no fué accidentnl, En efec-
to, el proyecto clel 11rtículo 27, presE:ntado al Congreso Constituyente el 25 de one 
ro de 1917 1 hocfo aparecer al párrafo tercm'o actuol en la fr,ncción IX, Sin mtÍs -
trámite el Ccmr rea o Constituyente pB só dicho proysc+o a J.B '='r i:nGra Comisión de -
Constitución, la cuvl sometió su proyecto o1 Congreso el día 29 de enero del mis
mo año y colocó lo fracción IX en el párrafo tGrce-ro actual. ii:J. in¡'.eni.Gro Pastor
Rouoix dice: 11 Antes ele hocer lA crónicn ele Ja nesión, exporlelremos con somero co-
ment11-rio, las "lOdi ficacionF.e niás importsntcs qu_c; propuso le Com!.si6n, las qus fUft 
ron: Colocor en tercer lugar· el pórrnfo que habíamo.s p1rnsto en d noveno, tresJa
do enteramente correcto pues completabu los fund.~menr,os p,11•0 la limitación de los 
derechos de propi.odt1d que iba o sdal1J':cet· el artícuJo 27, •• Colocó a continuación, 
también con toda atingencio, los p1~rrafos que 112 bfomos pue~d;o en c16ciryto y undéci
mo lugar relativos n los derechos ele propiedad que corresponc1ío1 a la Nación so--
bre las suhstanci.as drü subsuelo y sobro los aguas fluvi.ales y maríti•1ns,,, • 11 - -
11 ••• Repetimos, de lo int•:'rpretRción objetiv<i de lo Constitución, de la simple leg 
tura del artículo 27, apa:·ece qne los pórrafos primero, segundo y krcero, tratan 
de un problema único, de la propiedad privad1.1 1 md'.entras que los pórrafos cuarto,-
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qu.i nto y sexto, traton de otro problG".11 ;J.nico, del do·'linio de lél '.loción. Del estu'""~º 
dio ele Ja génesis :r 'lnt.ecedenter clic sste ::irtículo, se desprende le misma conclusión 

esto es, que el Gond,itu·¡c,nte Ct'nvirtió líl frncc.ión fl en P.l párrafo tercero ac+twl, 
con el objeto prerneclitflclo cJ..~ qun l"s pd_,,,c;ros tres pcírrnfos se .refirieran a la pro
pieclF.1d priv~da¡ cowirtió las fNccion s X y XI on los p6rrAfos cuarto, quinte y -
sext.o, con e] ouj•Lo l-'l't=illtlltiLbcici J" que ::ic rcfirior:ir. ::il clon~i.!'lin ni" ')13 Nación.,. 11 ·-:· 

(22) 

Debe obserV1'rse qur. prra i'.ste autor, el término Nación equivale, 
sión nlguna, al de l"edernción, Gobierno Federnl o ."\skdo Feder::Jl. 

De lo enterior puede desprende 1·se es+a consideNición: 1.11 reconocerse en Ja ju. 
risprudenc.ia y cloctr ina mexicanas, qu8 lD s 1•1odaliclades sólo pueden ser impui:;sta s -
por lB Feder1.1ción, iniplícitomenr.e reconócesc que el leeislmlor en m8teria forestal
sólo puede ser el Con[reso de lo U1ión. Sstc criterio se co~robora con el examen de 
la citada ley, en la cnril srs imponen n Jr. propiedi'd privndl! detcrmim1das moc1elida-
des, que conntr.i0en y Ji~iton en det r"'linodos aspectos el derecho de propiedad de -
los parti.cul11ros, lo que viene D con~+.i tuír, otT'a b~so jurídica y constitucional, -
en que se apoya eJ. criteriri el.e que l·J. J 0risl2r r:Jn ·wteria forestllJ, es de la exclus,i 
va competencia del Congreso rlo b Unión, ~ste, al exp,"'r.lir 11.1 10;1 Forest:::l en vigor, 
to'1Ó en considc;r•LJdÓn quG el artículo 27 Constitucionol cnnsi§''.W como fEJcultod ex-
presa p::Jra la ii'edP.roción, el 1:ec·10 do quo lo Hrción ti8ne el derecho de regu1":1r el
aprovecht1mionto de los .,;le"'lent.os nat\'"ªl s susceptihlos de apropfoción, por lo que 
se expidió como mr.n 1emir::mto fodernl crc1innr.i.o 1 con bL1 SEr en lo estatuí do por la - -
fracción XXX del multicit11clo art.i'.culo 73 constitucional, en consonancia con el 27 ,
p6rrofo tr;rcero, nupuesto que: ln referido +:'r1,cción XXX fl'culb al Congreso, genéri
camente 8 expedir todos lus leyes que sean necesarias G objeto de '1r!c0r efectivos -
todf!S lEJS otras (facult«des) CCrtcedi.dé1R por Jn C,.·nc;tituciÓn a los ?oderes de lll --
Unión .• 

Poro dar setisfocci.Ón D lo foccütf:ld explícito de 11 regulnr Gl aprovechomiento
del elemento natural (forestal) susceptib1 e de :ipropbción11 , qtrn, al igu1.1l que la -
gran mayoría de las facultades consi.¡rnaclas on la Constitución, por sí sola no pue-
de ejercitarse, el Congreso de 111 Unión, con apoyo en los preceptos invocados en el 
párrnfo anterior, tiene competencin para clictar leues que restrin,ian la conducta -
del homb·~·e en rebción con el :oprovcchamiento de los recursos forestales y todas -
sus consecuencias (en términos f;encr-tiles, lll ~wteri(! forestal), a principios adecu.Q. 
dos, que persigan los fines señDlados por el constituyente, Por ello, el artículo -
lo. de la Ley Foresto]. estE1blr:;ce, como fi.n, nbjetivo telenlógico de lo misma, lo si 
guiente: 

11 Ln presente ley, tiene por objeto regul!lr la conservación, rosta1J.ración, fo--c 
mento y aprovechamiento d~ léi v1Jgetación forestal, el tronsporte y comercio de los..:: 
productos que de ella derjvon, :isí cor~º ln admini.strocl.ón nocional clel servicio fo- ' 
restDJ. y desarroJlo e .i.ntegroción odecll':dos de Ja industr!n forestllJ.11 • 

Ob.] et.ivamente, este p1'ocopto es un resul)len de torl.'1 J t1 legislación foresta l. 

Y, en consonancia con el principio contenido en el párrafo tercero del artí
culo 27; que le d.:i prim.~cfo o lD Nación, en lo referante o la imposición de modnli 
dades a la prop5.C',dad priv:Jcla, en rnzón del interós público, el segundo p8rrefo del 
ertículo lo. conLi.nÚD mmüfestando: 

. 11 3on aplicables las clisposici.on·;,s de r,sté1 l¡¡y 
les, cualquiera qus sea su régimen de dominio. 11 
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El Último p!Írrafo señalado, parece sentar el criterio de que el legfsiador - . 

tomó en consideración, .no s6lo la última parte del párrafo tercero del artículo 27, 
sino que por ei hacho de referirse a la "Nación" (como Federación), como la única
que puede imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú-
blico, y contener Ja l,:;gi slr:ición forestal preceptos que impongan modalidades a la..; 
propledad privada,- se-casó asimismo en la parte primera del precitado pérrafo 
cero del artículo 27 constitucional, porque a la Federeción corresponde el ej 
cio de aquella fecultad. 

Cómo corolario de lo expuesto en los párrafos 
lo expuesto por Osear Morineau, al tenor siguiente: 

11 ,, ,A pesar de su .origen, .tengo la convicción de que los constituyentes est,!! 
blecieron normas fundamentales· y necesarias para la vida del país, En efecto,. es ;;. 
absolutamente incompatible elrégimen democr8tico con el respeto a la propiedad, -
si ésta se encnentraenmariós de una minoría, sobre todo si esta minoría está for
mada (rsspecto del subsuelo petrolero) por dos compañías extranje\·as, Por defini-
c.i.ón, la democracia es el gobierno de las mayorías, De aquí se sigue necesariamen
te que no es posible que las mayorías constituyan al Estado con el obieto de per-
mitir que dos empresas extranjeras se lleven del priís una de sus principales riqu~ 
zas, Si esta misma situación prevalece respecto del resto de nuGstros recursos n§. 
t.urales entonces se crea una situación qt1e tiene dos soluciones: o se elimina el -
régimen democrático pnra que tm Gobierno representativo de las minorías someta a -
las masas y las mantenpa en la ignorencia y en la opresión, o se atribuye la riqu!.l, 
za nacional al Estado o al pueblo. le primero (atribución a la Nación) es lo que -
hi

1
· zto el Con) stit

1
uysn+í.e mediantAe loás párra~os cuart~ y sexto (y nosotros agregaríaimos . ,~:} 

e ercero de ·art culo 27. dem s, tomo las medidas necesarias par"a hacer pos-; .. ::· ... ·- ;f-' .. 
ble que ¡a propiedad privada' cuando· menos la propiedad rural, estuviera en manos- >e ' : r· '. 
de la mayoría del pueblo, única forma real de considerar la tranquilidad social y- · :; > ~· 
de .hacer posible el rég_imen democrático• Por estos motivos creo que las medidas ... ;.' ·~':.: ·~.·-··.;;\:;; 
adoptadas por el Constituyente son sencillamente de las más trascendentales:de"la<~ ·}:> 
historia de México, •• 11 (23) ) '.!'' ~:,"" ' 

Osear Mórineau, hace referencia a la doctrina de la propiedad enfu~~rn~);¿~:;~ l.;) > .+ '..·'. 
~!' !~ ;·~~ s:~u~~=.~~: ~'.:t: '"t~it·~;~~6~í~;~;~~; il::"?:)'.tm\:~ s;: p;~Y.••< \:; .~ ;;1 ·e~ 

·º··º···.n···.t .. i..·.·. n.u,·' .. ª····. e .. x. P .. º.· .. n. i .. ª· .. ~.· .• do. •est.· .. e.·.·•.···~~to~.·,·.••• .lo.· siguiente: · :\ . .. >> ·· ~.:
2

:: - "-:<•, -, .. .f·j·:,<:"-~·;; 

11 No sol;mente b~sca el:8r~f~ulo 27 ~i~qu{iibrio ·econó~I~o indispensable - :· ·+; 
para qu~~el-pa.l'.s"Ue'gue-a'tener.-üha-verdaderá demoáacia~poHtica -y económicn, . . ;;.o_.;;;4Sit'1:. 
sino que el precepto tiene una justificación anterior al principio democrático y ¡,< 
mo_~· P~rentoria-~qu-e·.el misrilci priricipio. En efecto, a pesar de ser el hornbre 18 mª- :.:».·e; ... ~::_··:: F 

nifestnción más elevada del espíritu, es un hecho notorio que no se basta a sí - .... • · .. ; .. :.· ... 
mismo y que para poder subsistir necesita de energía proveniente del exterior, - ' > 
De aquí que el ob.i eto más elemental del Estado no sea la protección de la propi.§. 2• ., • 

dad privada, como lo quieren muchos, sino la de proporcionar alimentos a sus ha- y,: 
bitantes. Es evidente que cumple más di.rectamente con esta necesidad el Estado - , >;.¡e'. 
que atrib~ye los bienes a los que los explotan y necesitan, a sus propios habi-- · . ; ,,.;>·· 
tantes.,. (24) ;;· · / • 

Como proyección de los idenles de. ln revolución mexicana, y en consonancia .. · 
con .lo .expU:esfo por Osear Morineau, se contiene en la legislación forestal, un -
capítulo ¡;;xpresamente destinado n la constitución del e.j ido forestal, con e1 cual 
se trE1ta de dar satisfacción a las necesidades de los hombres del campo. Sin __ :..; 
embargo, por diversos 'llotivos, los verdaderos ejidlltorios nunca han podido dis--



frutar de los recursos forestales que les pertenecen. (~a:i.;~ casos excepciorii:lles),
entf6gando SU riqtiezaJa _inte6nec:Uarios qU6, sedenominan 11 contratistrs 11 , que son -
quienes en realidad obtienen incalcul8bles beneficios de los recursos forest.rles
n1:1cionales. 

Las legislaturns locales, no conformes con el hecho de que corresponda en.
exclusividod a la Federación, el ejercicio de la facultad parEl legislrr en mate-
ria forestal, han opinado que lEJ focultod respectiva, no le fue conferida al Con
greso de la Unión por el constituye~te de 1961, porque en atención a lo qu? ,expo-
ne el artículo 124 de la Constitucion, al no haberse otorgado a la FederacJ.on tal 
facultad, en forma exprese, se sntiende reservado su eiercicio a los ~tados. 

limayor abundamiento, el legislador lo comprendió así, cuando al expedir 
Código Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales, aplicable en toda 
':tepública en materia de fuero fedenal, estableció el derecho que tienen los pro-
pietarios debosques de gozar o aprovechar sus productos forestales en los térmi
nos previstos por el propio Código. 

El artículo 886 del propio Ordenamiento dice que 11 La propiedad de los bi~: i' ·:. • , "J 
nas da. derecho a todo lo qua ellos producen, o sea se les une o incorpora natura:!; it · 
_o artificialmente". ::.ste derecho se llama el.e acc esi6n, · . ., . ' :{:'}_;;;_ .;; ', 

h .·--. 1 art' ul 887 m if' sta que• 11 En v· tud de éf'p~rt~nec;n·'.Ji ~· ·i~; .• ; ;••<'
1

( -pr~pieta~~o?~'· ~ ,J.c o ' · .. an J.e • ir .•. _._,_., .~ ~ ~' ce; ;~· ·c. 
, • , - '2]~,l:L . . ,,. )!.' - ~:'.i ;_;t··~··L~: .'.~ . 

. ·.<-,1 I ·;- ~--,~ LÓ .. --,.f ·: t ·. ___ ,:·-"-t -·. -. i ... · · · ·, -:.~_'.·--<:-''. - ·'--' ,,_ :·" -~'.·:~ _,. ::_~ - ~~-: !~; ->·;~<-·": __ ·;·· · 'ic_/:"f·-:: -_--. 

<-:;Y ?it~·~i}}~~:{~~~f~:.~~f~{t~!h~~( ··:-. .:./ :.i~:; 3

.!:: . :'. · ... L ··.~ .. ?;~ ·-~,· , :.:; ;.'.:·t. 
• >~:, , -· -.-. -- . ..... . ... • .. ,. --~_ ·.: •••· -~ •.• ;;_ ·• ·~~~· .·. . i: e < ~:~ ;· ";·~: ¡~"~.r~·~~r- -~'.~. ·;~~~ ~· 

·-····- •.;\P,6~'.s\FParte\el ~r~íc~10'.ss~>(l¿~~iaera ,q~e- 1180~ '.rtutáii~ritlit~l¿~ 1~s;pt~:.·;_;' , -__ , .•• : •.. ::.· 
<lücpt~~~s.·e.~~ofi~~~;~s• ae.1a:J~;sra,,•;1á's __ cr_ías···y démás,•·P1'6duqtb~;de;~oi~·i~.§i~~1~·~''.~·~ [/ .•.• _·.i·: 

.•. ·.·~'_',Y' ~6ri11J.timo; 'etáft:i'.c!~i~ 895'ai.~e=···. ·-"Todo i() é¡Üe ;~~;@~.'.¿·~~;'{'Jc)d~pci~~\;C;~·{ ~'. , ;" _·_ ¡ ·-· 
•~.una :cosa,'f:lo~edificado, .. _·plant0(ic)Ysembrado,. ··y lo··reparado o m~jor.~doen·,ter~eno·~ :·· 

ofincape propiedad·.·ajÉma ,--.pertenece ___ · ar dueño.· del terren·o·o Hnéa'~;;¿ori 's\i,je'Ci6n~ ~·· . ., ··-
.ala qüe ·se: dispone-··. en los_.artíeulos siguient~s: 11 

• ·• .· < • '"·'·· .,'_-. ___ ._··· ··••· ,;.- ;.,_ '•\< ·· 
¿~~iÍ-terio/de •estOiLpreceptos,.Ja .. Ley P,orestalno _ debe,~bhlfd~~~-~~~>té~n{~k~~Il·c; 

te federal, porque la intención del legisládorTué que'ed:at~nc·ion4Ef'lastprescrin:C.':'.,. . 
dones civiles sob1•e eJ. régimen de propiedad, las legislaturas Jo cales reglamen"':"' > · J. 
tasen, como una accesión a la propiedad lo producido, unido o incorporada natural 
o artificialmente a la cosa. · · ·· -. · 

Esta tesis no tiene fundamentación ,jurídica, porque con toda claridad el ª!'. 
tículo 830 del Código Civil, precitado en relaci6n con lo preceptuado por el artí 
c~lo 27 consti"'ucional, establece que 11 el propietario de uno cosa puede gozar y -
disponer de ella cori las limitaciones y modalidades que fijen las leyes 11 por lo.--
que el propio Código no indica que el régimen a que se sujeta la propiedad es ex
clusivamente el civil, sino que, admitiendo la jerarquía que existe en+.re aquél y 
_o~ras leyes superiores, acepta que otras leyes pueden imponer limitaciones ymod.@. 
lJ.dades a la propiedad. -

Asimismo, no se toma en consideración el hecho de. que -el le¡::'islador expre
samente estableció como facultEid federnl la de legislar en materia forestal, en -
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;_ i' Otro argumento qne ss he expu:sto 1 es el el.e quro el Congreso Fede':'a1 bélsÓ, el 
ejercicio de la f1.1c1_ütfld le¡_ti.f!J ativa en la materia forestal, en lo preceptuado =

'por la fracción XXIX Apa 1·tado 5o •1 inciso f), deJ artí.culo 73 de la Constitución, 
~ ... ·" =~~.:,9.\1=t;l_0Lu1'1:E: ·"' }<; FtJc],c;r,,c.Lón exclusive mente el derecho d.:, fi.jc;r contribuciones en -

, . materia de exploté'ciÓn foresta¡, reconociendo, implícitamente, el derecho de emi-
tir una ley de donde, concluyen los autores de esta tesis, resulta violatorio de-
lo dispuesto en el artículo 124 de Ja Car a Magna 1 por lo que debe considerarse -
anticonstitucional e la Ley forestal. 

La afirmación anterior entraña el desconocimiento de la técnica jurídica en · 
virtud de que es obvio que son cosas diferentes Ja materia del impuesto y la fa:..;
cultad para emitir una ley. 

Ot~a corriente de pensamiento expone que el Constituyente de Querétorode .:..: 
1916, al extender en una especie de catálogo, el cúmulo de fE!cultades que a cada
uno de los Poderes de la Unión le confirió, de una manera tajante, delimitó las -
facultades propias de la Nación, al establecer en el arf-ículo 124 ccinstit.ucional~ 
que las facultades no otorgadas a la federación, se entiende reservado su ejercl, 

los Estados. 

Por ello la actual Ley Forestal, tiene un vicio de nulic1ad en su origen; pe;¡:• ;.;;< 
que el Constituy<?.nte, al trávés d.el articulado de Ja Norma Suprema no oforgó al :.. < . ;; 
le'gislador común el derecho de legislar en este renglón; por el contrar:i.o .establfl,. 
Ció el derecho de los Estados "liembros de la Fede"'.'aci6n a emitir leyes en tod.o, .;;;,;o. '.'; · 

'/·~aqÜello que expresamente no fue reservado para los Pc:deres Federales, _. _ ' -'· .- _ 
-, ~ .. ; ; 

..• ·.··•· ··· ... Partiendo del artículo 124 de J.a Constitución se sustenta el criterio de ; .. '.. 
. que·:~i Poder Legislativo Federal carece deatribuciones pllra legislar én.materia~·'.,>;.: 

'dé;Íipfoveéhamiehtos de los recursos forestales, .porque la Constifoci6n:S~olí~.í.g§;".~.}~: -
rio'otorga expresamente a la Federación la facultad de expedir leyes sobre,los·ré:.. > > 

cursos forestales. (25) . . · · ··. ·· · ·· ·. ·.' e··.· 
<i Pero no sustentan los mantenedores de estatesis, que;\od~,l~ Legisláci6~·~ 
F'.orestal sea inconstitucional, sino que solo padecen dé este mal, los artículos :..; 
que_ti(mden a dero¡:;ar las leyes locales estatales; tenierldoaplicación solo para
lo.s Estados que no legislaron en la materia que deben acatar en todos sus térmi.:.-
nos a la experlida por la Federación hasta en +ante emitan su propia y pecuJ iar lfl. 
gislación; los que la emitieron, deben hacer caso omiso de la Ley Federal y ajus-

._tar~e asu normación interna; (facultr-des concurrentes, al estilo de la Constitu- .. 
. eión Norteomericana). -· ·-. . ·- - - .. · --·- e- ~-.- -··-·····--

Sin embargo, ya hemos visto que dicha explicación no satisface las necesid~ 
des crecientes de un E.stado en proceso de desarrollo y que si bien es cierto que-

. el artícuJ o 124 constitucional establece que las facuJtades que expresamente no -
se otorgaron a la Federación, se entiende reservrdo su ejercicio para los Estodos, · 
también lo es que en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional como facul 
tad explícita se estableció que 11 corresponde a la Nación11 el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular el aprovecharniento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su- -
conservación11 , para cuyo objeto se dicterán "ledidas 11 pera el fomento de la agricu,l 
tura. y p2ra evitar la destrucci6n de los elementos naturales y los daños que la -
propied1;1d pueda sufrir en perjuicio de la sociedad, 
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C~mn el artículo 7) fracción XXX dispone que el Congreso Federal tiene facul 
tad, 11 para~expedir 0 todas"~las leyes_que sean ncce¡:arias R objeto de hacer efectivas 
las fMultr.dcs anteriores1 y todas las-otras concedidas por esta Constitución a -:
los poderes ele Je Unión11 , ejercitondo J.a facultad sxplícita de Ja fracción III der 
artículo 27 constitucional, por medio de la implícita contenida en J.a fracción XXX 
de refsrcncia, el Congreso de Ja 1.Jnión expidió la Ley Forestal de 1960, como legí
tima regJ.amentaria del párrafo tercc;ro deJ artículo 27 consti t.ucional. 
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. l - nrv::.ns¡,g DIJ'INICIC'N'.i:'3 DEL CCHC.JPTC llC9.Dli:N PUBLICC. 11 , 

El jurisconsulto Julio O, de Roa en una monografír donomim1d1.1 11 ;;:¡_ Orden Pú
blico en el Derecho Positivo 11

, expone qur-. 11 ,,. el orden público no GS una creación --
- arbitcaria--del legislador, ni tampoco un resultado, o sea lB consecuencia de lB ob-

servancia de la Ley por los ciudadanos, El orden público os un estrdo objetivo y ne
cesario del derecho positivo, al cual d':ben ost.¡¡r ajustéldos s'1s prGceptos y vl cual
deben someterse las r-:;laciones jurídicos, Para ~ontenerlo, ss cr<:•m los l•;yss y se -
les hace respetar por los individuos, pGro pn ra m11nt.enerlo, ta'nbiGn se les mod ific[l, 
cuando no responden a Jas exigencias socialGs, y, por ese ~ismo ord'.0.n necesario a Ja 
marcha progresiva del derecho, el Jur~z hace los interpretr:ciones ck "cuerdo con el -· 
medio en que han de ser aplicedos los textos dl3 la Ley, Lsí, ::l_e_q1J_ijJ_Q.r.iQ. J1J.rÍ.Q.Lc.Q.
.9_$.2.1l~J!Q.Q.i..§.q.fill..tl.'lU ..... fül.J.Q.JlttL.9.Q!lRti tuyo eJ .. .QciQ.U _pÚb.li_G.Q., con &l fin -- . 
práctico de la existencia y prosperidad de J.a socieded11 , (1) 

Continúa el autor citadr· de la mane:"a siguiente: 11 El -orde:n público- disci
plina las actividades jurídicas, limitando y protegiendo Jr.s Ji.berté'des, contempori
zando Jos d5versos intereses en juego; éJ. crea el derecho y lo f.'cornoda a las necesi
dades do lo vida real, ré:spondiendo tod0 ello a su función de re¡rnlodor normal de -
los e1e'!1entos .subj Gtivos y objetivos del Derecho". 

En el campo del Derecl-io Int .rnacional Privado, los jurisconsultos q1.1e h!1n 
elucubrado acerca del orden público, se concretan a darle como un valor entendido. -
Niboyet manifiGs+a al respecto: 11 Lo quG hoy es ordGn público no Jo sern qu5zá dentro 
de algunos semanas o de algunos años; la noción r;spectiva no sólo es 
país a otro1 también va~ía en un país en distjntas épocas11 (2) · 

Pillet ase. Gra que 11 la nneión de orden público pasa, a justo 
ser una de las mas obscuras del Derecho Internacional Privodo 11 (3) ••. 

Para Viyien y San+aMarío: 11la tranquilidad .en que la 
gada a sus qcúpaciones habituales, sin}riterrupción en ellEls que 
1!~~ºf que ám.enacen· indlstiritamente a sus)individuos, constit.uye 

~ • e• C 

... º ~~cini afirma que "el orden púbÚco depends exclusivamente -.e la voluntad-:
del Estado y comprende todas las leyes necesarias porii pro1;eger ül =~atado de sus ene..: 
migas int.eriorss y exteriores, los principios sll.periorss de la moral hurr¡anii y so-··-
cial, las buenas costumbres, los derechos primitivos inherentes a lfl nnturaleza hum.Q. 
na--y J.a.s libertades a las cuiiJes ningún gnbierno ni los actos de la voluntrd humor¡a, c,c.c._., .. ,,.~''·' 
podrían o portar direcciones válidos para ese Estrdo ·;r el orden económico. ( 5) · · ·· 

'Expone •• lessandro LGvi que: 11 0rden público ·'.S aqueJ est 0 do de cosas qu6 .re-' 
presento la normalidad de Jo vidEI colectivo de una determinada sociedad11 

( 6) 

. Valery -siguiendo eJ método normat.'vo- indic11 que el 11 c11"ácter dG norma de 
orden público se adjudica a todl' norma jurídica que persigl' estas finalidEldGs: a) -
La cósa pública (segurided intr,rior y exterior del estado); b) .- Ln conservación -
de la acturl forma de gobj 1irno; c).- Lo tranquiJ.idad del pnís; d),- La tutelo de·
las b•.16nas. co~tu.,,bres o los principios tr11di.cional es dG líl moral; e).- La pl'.'otec
cióri'cie' los'derec11os bdividtwlGs, i; lo vida, la salud, Jea bi.anes, 61 pcnsa!lliento 1 

el trabajo, oté. Las normas de orden pÚbli.co ss reconocen por d fin que d leg.i.s
lador se propuso a] emitirlrn y porque su violación sE sand.onFI en lo rnis"'la for111a, 
medir.nte una penaJ.idPd o nu1idad de los act.os qiF las con+rElviGnsn, sii;ndo en con-
secuencia, normas imper11t.ivrs y prohibitiv;is 11

• (7) 
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Fiare identifica e las normas de orden público con las de dr,rc.cho públjco, 
y en este mismo 86ntido ·Teiss ".'e pite que son dG o•·de;n público, todEls Ja s ·i..;yes que -

~º --=';~,"'~trsiclicionalmrnte se han estimac.io corno ele. L1Eirec110 p1Íblico (8), ncurricndc o un critG-
rio impreciso dG c.:ilificaci6n, c.::tirnando corno n.:-rmas ck orrJ-n público: 11 1.As que. tien
den al interés fGncral o por lo menos al concepto, t.E•l vez squi.vocado, que dd mismo
se haya formndo ¿}. legisJar'.or, desd¡; d punto de vista c,;conórnico, mor11J_ o r<,.;Ugioso. 
(9) 

El frands J ean Brethe cl.G le Cressaye Manifiesi"a qu•; 11 Gl orden público ;_ 
se nos presenta como le parte esencial, fundamental del Ordrn Social, qne es necesa
rio para el mantenimiento de ln socisdad; J.11s Leyes de orden público son las bases 
jurídicfs de le sociedad" (10). 

Por ot·ca parte, la Suprema Corts de JusUcia de 11:1 Noción, sn diferentes .. 
tesis jurisprudencivles ha sstablecido o tipificado causa~: g¡;ne·é'ales en qu·> se pre-...: 
~mita dicho orden, sin sust:mtar un criterio invariable y uniforme, que podría ser'.'":

< vir para aclarar cuales son 1 os elementos ssenciaJ es de] concepto. 

:~ conclusión, la idea dsl orden público, quG ti':ne perfilss tan vapos,
. .·.. . .negado a concrstarse en una definición clara y precisa, hi 96 fundo en 'un .cri 
terió exacto, porqus J¡1s definiciones ari.tes vistgs, o bfr.n ~spi;.cifican ctisos genora

;:_les de orden público, o lo den por ya conocido o muy confuso, o pr.et:~nden deducirloª c:iontrario sensu, o se identifica con la tranquilidacl social, o, por último, al pr§. 
i .. · · ;;,:tender·:fi.jar sus elementos, hace r.Gfe ·encias a situacion.:s abstr2c+.as, quG no ss de

~fil'\en. 

·.. . . · De acu•,;rdo con lo expuGsto por Ignacio Burgoa, cuyas ideas ssti'llo son ,.; 
acertadas al respecto, ya veremos a continuación que e] orc'1en público se encu-;ntra...: 
éí118 causa final de Ja norma jurídica, en su motivación real y su teleología, lo-.. 
que asitllismci viene a constituír Ja utilidad ·r ¡:,}_ intc-rés público. 

• 2. -. C lDEN SCCI,.L. 

{!'den &n su acepción tiene 

, (< . ~}.~ Dispos1~i6n de cosas cuyo arreglo s.e convina 
.: utü, a'rmoniosa; de suer.t,e que entre ii}las no haya Cc'nfUsi6n) 

,_,,:_,~~+--tf::~.*",g~t¿r~!j.~lbj",'2 ~a~tu~aleze-; rángó~ : cJ a sé o ·cualidad_; de algo ; 

.·· .'''.~:.eJ --~:. /a~remos refe ·encía, pa·ca el objeto de nu :stro astudio a la primera con~ 
cepci6n/·porque el significado de orden qtic nos inter6sa, os precisamen+e eldeun:.. 

·; arre~lo¡'.,un sistema dontro de un ámbito determi11ado. 

, .:.:,~Y· B:stablecGr un. orden significa qu<; entrs elE.mentos desi¡males, se produ-
. ,''ce uno compatibilidad, con objsto ds obt.c,ner un fin difcren~G. El orden puede esta-

, •:bfob'erse ;:;n J..:·s ámbitos naturBLs y humanos; por lo tanto existen dos tipos de ordon, 
:!:lúltimo, como una naturaloza volitiva origina una actividad que puede no sujotar-

-66 a los imperativos de las hyEs nl't.urales y la consecuGncia de di.cha actividad -
es' la constants suporoci6n humena' acuciarfo por las n·:cesidvdcs, ¡•ctividad que no -

,.se.registrn en el á"lbito 11etu~al. 

¡il vivir el homb1'e rn soci6ded, t.sn0mos qL'.G la conduct.8 de €ste on re-- · 
lación con 1_a sociefü1d y con los demás mi•3mbros de eJJ a, reclama una compatibiJ.idad 
cuyo objeto 0s hacer posible la existencia dsl individuo con el congl O'llG ~ado humano 
y la de éste on un f5n principal. 



. :.::•t,j..'.·.·. · ....•. · 

;.sí, toda socied<1d, por un pdnc1p10 de sup8!'Vivcncia cxign que Gn su se-
.. no se .P"'oduzca un orden que t':Xc1uya Ja violencia y el caos que la aniqui1srfon. ~s~.·=·=··· 
~;>• .. orden:no es. natural, sino humano que. eomprence todar:: y c~da una de las múltiples Y V.§.· .. · 

.riadas conductas de los indivi.duos y sus rospectivos intereses, que; 'hn toi::o caso son_. 

El orden soci2J así visto, es uri conjunto sistemático de todas las fuer-
zas q e en la si..,ciedad se desarrollan, deriv¡:,das de elementos de diversa índole;· en -
la socfodad jurídieam,nte orranizada 61 orden social es recor¡ocido o creado por el D.i¡ 
recho positivo (dG·"eC'oo COl\SUetudin0rio y J €f?is1aciÓn escrita 1 rGSpectivament.e) • 

Consecuentemente, d fin últ.imo dd Derec1<o va dirirido al :ostablecimien
·to o rGconocimiE;nto ele un orderi social 6sencia1 pl'ra la supervivencia de la colcctivi 
dad sin el cual se dcsin+ -::vrería, bien sea qlw se impongan nusvcs cauces a la vida BQ 

cial o cons~rven situaciones socialas ya reconocidns. Por eso el orden socia1 rcferi 
do a un contenido d,~, lo jurídico, E:m cisrt.a époc!l y en d0t :rminada sociedad, se mani
fiesta en uno u otro sentido: imponiendo nuevas medi.d1:1s o conservando 11:1s antiguas, -
aun cuando sllo signifiqt~::. un 0stancanüent.o. 

3.- NOJLS D~~ n-nm.10 PlíBLICC' '! Nc:¡,;,1,.s D ~ ffU'í;C '.O P1IV .. r:o. 

• . . .·· . ·· .. Con eLobj eto do ubic;;r dentro del campo del Derec:10 la instituc~ól1 d~i'~' ; , ~¿~~6 ~t~~;~~: .convione 'distinguir entre J.as normas dG d·:rocbo público y ·~,a~~~el.dSr-~ r 

t< ·.. ";:i,'.~~:a1f '(J~~~ff ~fü~~~.:·~.,~1 ,~,~~~;~;~~;~ ~:'~, ·~~;~~j:~. ·hi'~:~i;~~1~r~1~~~;, '. 
;.; .· .. · 'n~?.ql1e: f)\l,{~e11.s1.fr reguladas son de tres cJ.ases: <'~> • · :. ''. ·~ . •: t' .· , 

... :,;;; ,; ' ;~ ·3·~·~)'~·j Def cooC"dinación. ·< .. s ~··.•· • ~·· 
...••. ~~:\:~~.·;.·:¡:;~.: ~{::.·g: ·~tt~~:-~r~~~~~~~~n~i6n. ·/k•: .. ; 

•> .• ,.} ::c.:· , Las re]aci0nesdde coordlnr.ción son cnntacto.s ent.:·e particulares; Jas de';.. 
'. supra-ord~11aci6n, son contactos sntre diferentes órgrnos del gobierno, y las de supr'ª

.• •• /3.~f3~borail'laci6n se realizan ,,.,nt.re órganos del gobierno en ejercicio de1 poder que co
·. •rresponde al puebJo y 1<'.'S ~·oberuados. (11) 

- ,·_:;_,-

·:~;.: Por ser múltiples las rel2ciones colsct.ivas que se ordenan, doctrina ~ia·--
méhte se ha. c)a-lficado e las ramos del de:·ec'10 en nonas ds derecho público y nor'!las 

':•'.~d.§.;derechopd.vado; Jas p·~imeras compre'lden las rüac4ones de supra-ordinación y de -
· supra o s 11bordirn~ciÓ'1¡ }as se¡:-uriea<J, reguJan Jos relaciones de coordfoación, y se ha

pretendido confir,.u~ar al derecho público y al privvdc co.,,o ]a"' dos ¡l"randes ra'llas del
Crden Jurídic0. 

Con base en lo expuest.o pcr I1macio Bu\'fºª' he confirurado los 
sin6pt.icos qu~ apareceri a continuación (12) · 

(entre particulares; -
fel Estac10 como parti-
( cui ar sin 6je·rcitar 
(s11 poder 

.·. (i·egula rela
Der~(ciones de -

(coordina cióri 
.. · : . (Entre particuJeres; 

Mercantil(eJ. Estado se coloce 
( (en pleno ele íguel-

( d1:1d, 



(nexos entablados ent~e 
(riiferentea Órpenns gu
(bernDment a 1 r:.s ·• 

cubordi-( n.;xeis enl.r·e el robj erno 
: .... "'~~~ •. ~;Ji;,;(~. 7~~c~··-•·':c~-- =~;~-~ ... ~_._~·-~~·~_-ce•c'~--:-~·,~~~'""''0~=-.'==.c·>.c,jt1lfc ·----7~··-··-- - Cy el go be ·medo • 

)Supraordin~(nsxos entablados entre 
(dife~e'1fos Órganos gu
( be,·r¡amen~· DJ.es 

Supr:;o ll s11 (nexos entre el gobierno 
bord~rieción(y el ~obr-;rnado. · 

snbordi r entre el :ri•üsterio 
-(Público y Juez y el 

(responsabJ e, 

( !'.:structu :-oa Órge nos e's;_ 
(tatnles de diversn ,je
(rarqtiÍD poro dirimir -
(Jos procedimientos 

(rige ~elaciones entre 
(juzgador y partioula
( Pes que contienden 

se ha enderezado a esta división del Derecho, es en el senti 
jurídiccs o,ue no se refiere'! sólo a los relaciones de orgo~

ent.idades, si.no a estructurar y coYJR+.ituir s•1. orden propio; üiles son las lg, 
or€;.6nica s; r1l est.e lecer una est "Uc+u ·a ya se indic1-1 una ordi'1a ción reli,cional --

que puede ser enfocada dentro de uno u otro campo del i)e".'ech0, en 11tención a la natu
- raJ sze. de le e".lti.d::>d que est.ruc+u "El. 

Sin embr.-~go, no es poslbJe formular ds1.i"litando t.r-iantemente, s1sternss de -
normas :n Jos q•i '· todas sus disposiciones pertenezcen D ·n0 u otro campo en que se ha 
adscrito al Derecho, porque aún en los cllÍsica01 ramas del Derec o Público, enke elJas 
el Constitucional, encontramos normos q•.ie pcr Jes rslr·ciones .~ que s refieren po-··
drúin ser ubic1.1dos ::m eJ campo del Clerec 110 Pdvado y vicr:ve".'sa, dentro de léls del D~ 

_ recho Civll, n•.,rmos de Derecho Público, cuyri tipificución co".'responderfo a ese campo, 
como por ejemplo: la expropiación (relación de supra o subordinación). 

Por ello, con Jas reservas c'el caso, puede adscribirse, pero no en su tota
lidad, s'no genéricamente, un sistr:ma normfltivo a uno u :itro cempo. 

Por ot.-ra p.<:rte, sur¡:re un problema 'l!UV difícil ll1 pretender clasificar dentro 
de lé\s -ramas en que se ha dividido el campo del Derec110, nuevas disciplinas, entre -
ellas el r~enominodo Derecho del Trabajo o Lcb,-... •el, aJ que no es posible incluír tajan 
ternente dentro deJ PúbJ ico o deJ Privado, porque si nos fi forr¡os en qne sus normas -re
gu.lan relac.i.on~s entre dos clases económicos que no const.i +uy-:m ninguna entidad sobe
rana, v por otro lado exis+en 6rronos jurisdiccionoJes pera resolver los conflictos -
que sur¡::en entre los propios particu1 a r<'o, 



DE C1D~l P1JBUCC, 

'f'.D_ cd-·n rn~b1ico es una esp'lcie del rénero orden sociel, dadc que éste c011§. 
-- tituye-·1181-atteflo ·de los múltiples fenÓ".'lenos qus sé :- ctu::li.zrn P.n J 11 vida social 1 -

para lleva-,, a cabo el equiJ.i.brio ch las ac~ivi1fod··s o nócleres que enclo-sociedad tüL 
- nen su d<;'.sl!rro1 lo, con el ob.i et.o ele .;stohlecer un respdo el'\trs sllos qus Frra11tlcs-

su coexlqt:;ncir. 11 • ( 12) 

'':]_ oi:'den socia:i tisne cl•'.'s cio·mi".lcs: 

Je co] octividad. 

individuos v sus 

.sin&ptY:o ,·respecto 

( feder2! 
eles es ( e8tfl"°aJ 

(municipal 

. ' ion 
-101 social 

procur!lr un bel16ficio social. · 

SUS res::GctJ.vos Cl."".l'.'JCR1 }as reg
el público y el privodo 

cJoses 

(o) evihindri mol 
(b) prociwondo bien 

-·(e) siltisfac.i.Gndo 

( Un!l adecnac1.'.' r.·;gu
( J oción de sus derg 
(chos e intereses
(perticu~ "res. 

_ importancia de' orden rúblico es evidente: cualquier dessrreglo en 
orden .:ifecta a ~ r.i sociedad misrna, y se le coloc11 en J2 te si tura de ser deñada, de no 
saÚsfocer sus finalidades. ~ste dese·:1·eglo ss tré'duce en un desquiciamiento del de
recho, unii inS·'·.guridecl tanto en ] o quf, r!Osp8ct.r. r J.11 ~1er.sono 1 cor11c po;_· lo q'ce toe.a ·· 
a J.:i propiedEld y sin 1<' exi "tc.ncic :1eJ c'.'c>:n ·••.Íblico, volve-rfrmos a 12 p;·imJtiva ép.Q. 
ca del det'echo y a ]:;i nrlicaciÓn de Ja )C:'V d J on{!-l flle!'te. 

Bn cambio, si se q1.tebran+e el ordsn socinl ~WÍ"Bdo, les .ríctbes primeras,
que resi•snLm e] drosf.l juste son los po rticu1r«'E9, pa ·:o los cneles se establece dicho
orden. 



5.- NCU~.'iS D1:i_;(''lDEN PUBLICC,- s;:,r DISI'D)CIQN.füL,.S.J~-JEi/.CHC}TBLICC, 

Yr hr;mos visto qu·~ en el ámbito d-;;l Derec'··o, "16 achieJizen dos tipos. de -~~den. 
socfol,. eLpúblico y el privedo. Por. ello 1 • se~ presentan_ dos cla13;,s de normas ~ur~c;¡~cas,_~~~ 
los de o~den púbJ!c0 y los de o:-den pl'ivedo, cuya cnracte.dzeción es independ1en-e a -
su asimilr.ción al Der8cho Nblico o al Pri.v."do. 

'I'oda norme .jurídica tiene una cDusa finol o sea un mn+ivo y un ~in; la motivª
c1on es el conjunto de facto•::;.s o circunst.rncias, S'·'nn positivos o negativos, que se 
producen en J.<1 realid<•d social y ··ue orif!inDn 11" creación del p':'ecepto, J/1 f' nali~Fld
se pompone de los objetivos específicos perse¡:uidos mediante la regulDcion normativa• 

Bn el seno de la sociedad se presentan necesid<Jdes q1rn requieren un1:1 resolu
cion; si se requie.'.'e, por medio del Derecho, alcEmZélr los obj et.ivos, esto constituirá 
]D teleología o finalidad de dicho orden y las necesic'.ades que le dieron ori(!cn, la -
motivación. 

••SÍ, si la expedieión de una disposición norrnativr reconoce CO"IO cousa próxi 
ma una necesidad que experimento el conglomerado humano co'1o integrante del estado 
mexicono corno Fede ~ación, o de los est,aclos miembros de ésta 1 o una situación perjucli
cilJl en que oquel 13e Encuentre o pued11 encon+.rarse o un problema que le afecta o pue-
da afectarlo y si la medida dictada va dirigida de un rnodo directo e inmediato a sati.s. 
facer cualquiera de la.s tres situacionss descritas, estaremos ante Ja presencia de -
una norma de orden público. 

Si sólo responde al interés de los individuos, y la normación va dirigida -
a sati..,fllcer sus necesidades, dirimir sus conflictos o referirse a situec.{ones 
das, será una norma de orden privado, 

No bosta, prn·a que sea de orden público el que ulla ley se autotHulé 
manera, sino que es indispensable que los fines que pet'sigan,· propendan de un 
recto e inmediato a la satisfacción de una necesidad éolectivá¡-0 a .procurar un 
tDr social .o a evitar un mal a la comun1dad (14). · . 

. . 

El artículo 2o, de la Ley Forestal, es un claro.ejemplo de una norma de or-c 
den público, porque su contenjdo va dirigido a prevenir un!Í situaeión per.juclicial 
que pudiera encontrArse el Estado Mexicano, de no regu] Brse el aprovecha miento de 
recursos forestales, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública 
de no cuidar- la conservación de los mj_smos. 

El artículo Jo. así mjsmo es una norma de orden púbJico, al decla·~ar de uti
lidad pública; I,- Prevenir y co,,batir lél erosión de los suelos, lo que se refiere a
las medidas dictadas para prevenir una situación per,judicial pAre la colectividad; -
II • ·- Proteger las cuencas hidror::-áficas medié1nte la conserva c.ión, me.i oramiento o esta 
ble cimiento de macizos forestales y J.a e.j ecución de obras q11e influyan en el rép:imen: 
de las corrisntes, lo seguridad de los almecenamientos pera ]a meje~ utilización de -
las aguas; que viene a constituir la satisfacción de una necesidad que experimenta el 
conglomerado nacional. 

;
1sí podríamos continuar analizando 1as diferentes fraccione.s del ci''-ado artí 

culo Jo, de la Ley Forestal, cuyo obiet.ivo os precisam-nte satisfocer las necesidade; 
coJectivfls que exp•:.rimente el conglomerado humano co"lo integrante de la Federacióh, 0 
bien solucionar una situación perjudicial en que aquella se encnentra o pueda encon-
trorse o solventar un problema que le afecte o pueda afectarle. :.1 través de estos -
preceptos, se tutela, como de interés público, la casi totalidad de los preceptos que 
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contiGn¡; lo Lsy F'orGstr.l, r:;n .'Jt.Gnci~n n qiJ8 vnn IJiriric:los pr0d.s11"lente''-' 
les mGdidos qut en tstricto trrtan dicho~ rrtículos. 

k Utilidorl p11blíc11 viene; d s•:r COn"tJ.tuÍdn po:r J.r kleologfo dG l!JS-.nOI'Tlll\~-~-c 
dG orden público o scD pc:r su finrJ .. id·d 1 en virtud de qu: con 1'1 expedición de lns _ 
mismas ss p1_•d.:.ndc rlcnnr;,n" un bcné.fi.cio pnro 1.-. coJ_r,c+ivi·l'ld cm cuolqukro de los D.§. 

pGc+os nsento:'os; nr sdo dGbG nf·:"frso Jo uti1 :id.:d público [1 un bi.<:.n 'Tl:-krfol, o -
unn né;Ctosidod C[L"'- .::;;_p;:;rh,.o:nt0 s! c·.,ngloJTlorodo hu"k<ino, sino osí mismo o unr.! sHu.:ición · 
pGrjudici.IJ1 .::ri que oqu01 se >;ncil"ntre o puo:)~~ ncr-ntrnrse poro1E ·c." 0bvio qu.s con lns 
medidas qus diract~ o in~cdi.a+rm0ntc 3~ dictnn p~~11 rssolvcr lr 5itunción parjudiciol 
o provGnir un 1wobls"1<• qu1.; le cfc,c+r o pndi.,3rn nfr.cfrrJ e, ~ .. ohticnc un b6neficio o -
v0nts,jE'. p~:-11 lo co] 0.c+bLotl. 

Por lo t nto, pa rn q11r; -.•xi stCT un contenido ele utili:l1Jd ptíbHcn, es 
qu;,; con ] o Gxpedici.Ón. i;\c lr norr111J, 

n) .- So 5otisfnrri unl'l nocesidr.:d 

b) .- Se rcmedi.c unn situación pcr,judicioJ_ en que se 

e).- SG prevenpn un[' sit inción p ·:riudicfol qu::: pucds 

d) ,'...; Se soluci.onG un problcmn que lo af6cto o, 

oL- Se r.vite un oroblem1J que puisdr afecbrlc. _ 

POr c11o cre0 que teda nor"lli de orden públi.co; a lD vez tiene 
de utilid~d pública on cu.'.'lquicrn r'c los S'cntidos opunfodos~ 

No hay que rcf0rirsc en esticto solo e le propi~dad 1 p~ro que se c2timG que -
k utilidad públicn solo se '.'ctunlizr.i ion ln expropir>ción o a satisfacersE unn necesi-- -
dnd col· ctiw: con ln c::xpropio ción dr; un b! en, sino qui:: hry ocrsiones en que si.ende ne
cesa rin lr GXpGclición de un" normo p· ra solucionar •un lquiern de los conflictos o si--
tuccicno;s dcSCl"Ítr1 s .<\nÜriormcnto, SU Cont.~.nidG CC'ílCOmitnntc;mGntc tiene 'J dGbG sc.r dG 
utiJ idr!d pÚblicn; 

Clr.iro que co"'º hornos dicho, Jo antc.6orm;:;ntG :;xpuGsto no s0r6· v!.Ílido mrn todos 
los c,'.'sos, porqu:; el Lgi51"dor podrfr rut.~t.ltuJ.r:r o su nMmt, como de 5nt.:,r•2s o de -
utiJidf'd pÚb'Jicn, s t n r¡u::: tuvirnc t" l contenido, tiue p3N\ ver Hic<ir si .. ,fect:Lv11mente
ti cno tal cntcrorra, es ncccsl'rio onaliz"r ,;l orecop+n p~ra sobar si do 11c11crdo con el 

criterio sust..-;nt .. ~do ccG dentro cl0 n1pun2 0.: lr:s s.i.t.uacion<'.G indic-,1as, .::n cuyo crso, -
se cst."!t'!Í en ?resGncj!'! c:e un11 norm1J de oi:-dr;n pÚbJ icr; y p0r cndC: 1 de u'!:ilidsd públic1J .
;1sí, runquc cJ lq;isJ l'dor no incliqur: q•1c la normQ , : '° quo se troto, sc1 c\0• utilidad pú
blic1, por ,,1 l-i0cl10 de ser de orden público, ticnG un cc•nteniclo de utilidod públic'.1. 

6, - IN1' n. SS PUBLICO • 

Por lo qu.G +.ocr: rl int0r '.'.s público, tenemos qur; ~sta iden, GstrechBmentc uni~ 
d~ o 1ri de norm" dG ordf;n público, GS difícil d.; definir, en dGnción a su cadcter --
múltipL. 

R f 'd l ' t-r's a unr p-,.,s-n" prG!"C.'ndi1c,ndo dG tlnf.1 connotociÓn cr·:.di.ti,- , e .~ri,o e tn e e ,, .,,,, .. ,,, - -

,-¡ 

ci~, ~.;~E'.nifi 6 stri 611 6 , eonjunt.o de bicn·ss rnet.si'i0l0s o inmntE.rir.iles (d0rechosq1
.1s -

componen su E,sfGl'" pPrticnJor). , 
r

Sin 0 mb1"rro, no os .esa J (1 únic11 reo oc ion de intorGs, porque; este só identifi,.: ~~"''' 
en e on los dcrGclv s subi ct.i vos de que ss tit~ürr aquél, porque d simple interés el&,_;., 

un sujeto ss rjGno o divc\·so nl do su 1fmbito iurídicci. 
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El iriter6s de una persom:i r€ldice e:n e1 provecho que puede obtener de un ac- -
t~c~ de l.irls situ11ción t,rrscendente, aunque para lograrlo cfirE:zca dé un verdec1ero de-
rec :o subietivo, como potested obligatorir. y coercitiva oto 1:r,[lda por Jo norma jurí-
dicn o bj Gt.i va, 

Sl concepto de interés r.e11fricnm,3nte, se traduce en tod'.:.1 si tur.ción, de la -: 
C\.1.?'.Luna p¿rson!l puedA derivar !l su frwor un p1'0V•::cho o UYl b.:;ni;ficio, Se invcc9 que- ._. ___ . 
es la form11ci.ón o subsistsncie c1o una situación de la cual el honb::'e obtiilnG-0-puede··--o_-c:---
obtener un beneficio, o bien l!l eliminación de lo que le puede producir o le produci 
rlÍ un dDño o per,jtücio. 

Referido ¡:; lo sociedl'd, d inte:·és 8ociel se tr<>duce en cualquier hecho, -
acto o situeción de lC's cmiles 1a sociednd puede obtener un provecho o una ventaja-,
evitarse un tr~storno bajo múltip1es y div0.rsos aspectos, previniéndose un mal públl 
co o lográndose un bienest!lr común. 

Es notorio quE. el interés de lD socieded tiene un contenido humano. El esta
do ti Eme como elemento humano n la sociedad en general y ésta se int.- gm por un deter. 
miMdo número de individuos qtw se aúentan permanentemente sobre nn territorio dete.r. 
minodo. Por ello, los intereses de1 est;:ido deben s:r los mismos intereses sociales y
éstos giran en torno !l todos y a cada uno de los miembros de la sociedad, de monera -
que cuando la sociedad se interese en una sit•.tación cualquieca que seD 1 para benefi
cio de todos es, 

Siendo Ja sociedad un elemento interrante del estado y estando constituído -
éste por Ja sociedad orr:1mizada jurídica y políticamente, no es posible diferenciar -
éll interés socü1l del interés estBtal. Psro nci se identifican con los intereses gube.r. 
namentaJes 1 porque en ocasionss los represent.Dntes de los órganos del gcbierno, ac-~
túon en provec'-10 propio, utilizando Ja utilidad pública para su lucro personal. 

_ Garré de Malh'rg, con toda claridad lo expone en su Doctrinv Gener1.1l del Es
ttido, (15) de la manera siguiente: 

11 .. dmitir que pueda haber en eJ Estado un interés colsctivo que tomara su con 
sistenda fuera da los intereses individuales, es desconocer que el EstRdo no es un -
fin, sino un 'ledio, es decir, une institución que no eüste más que con un objeto hu
mano. S6lo los hombres, sn efecto, pueden ser suietos de intereses, y por lo +anto es 
imposible concebir que el Estrdo ton¡-a intsreses suy0s q"e no sea11 intereses humanos, 
Eviden+e'llGn+e, pr·:-a qtie les finss humrnos en vistn de Jos curJ,,s d .;stndo se hti ins
titufdo, pueden ser alcanzados es indispensable que ciertos medios de erci6n, clertas 
f'acuJ.t· des o recursos fo sevn eseg·urodos ".n propied.::id; parGce así q -.e el Esto•do tuvi§. 
rn intereses propios 1 y q1J.e Je sBtisf .:icci6n qu;:; recJ r"1an esh,~ in+ :.;rro.s :s se1; J 1J condi 
ci6n misma de las sat:i.sfacdo1ss a las cuoJ.:·s Elspiran Jos intsres:3s perticulnres de -
s•J.s miembros. No obstan~e, r·suJta siempre que el ':staclo, sGr colc;cti.vo y abstroct.o,
es incapaz de gozar por sí mismo, y por co11siruiente no es pcalble admitir una u+ili
clnd o un interés puramente estDtel. '~S este un i;iunto que puede consicLrrrse como est.a. 
blecido desds le célsbre dornostrnción que del mis'llo di6 Ihering •. u11 en el ceso en -
que el concepto de un interés propio dsl Estado p,.'rece :::fir"!"'rse con la •nayor clJri-
dad, este ccncepto eperent·~ no resiste un at.'Jnto exarnEm 1 es así co".lo los bL:nGs de d.Q. 
minio privE1do del ~str:do, 1'1'!nc1ue s12 trrten en derec'1o como si.sudo obi do de p~·opiedAd 
de le personE' estat.ril mismél, es decir como for~rnndo sus bfonGs p11h·boniaks propios, 
no sirven p2ra procurnr un fin r.'.irticulé!r éll ~st:-'do, sino que son destinoclos rC!ümcm
te e procuNr a la n<!ción veni-flias cuya utilidad, fintil'llente, r•Jcoren sus propios --
mir;n-,bras. Por lo +anto cksde el punto ~1e vista jurídico, se pusdG 11r'"Jr·'.· ch bienes del 
~stvdo o tfmbién de int r ses del Estado; pero ~lesde el P'J.nto de vfsto ds 111 r.selidsd 1 
L' \ I ,"•Ji • 

- ------ ' ----~~--~---



eJ. pret..Gndl.do interés colectivo del Eskdo Sf; resudve invo'."irblemente sn .intereses -
incl.ividL~nlos, y c1lo no so]amcnte ·?n el sent.ltlo de que, de hscho, los individut1s son
los que SG b~;n2fici.'!n d€ Jos medidnq +omsdns 00r <sl .::stodo ·;n vistri di;J intsrós nc;cio 
_!J:~.1~, ~S~~ü -~01ii1l~n !_.1o:r:· u} ii10t.t;;o dt que:: lü f:clJ.viJ_ttt'"1 i.~~.;[¿1t.ol, c·tJ.'·;J.~)L, ~, __ : t?.jt::l1Cé p0r - _: 

cuen'·a del grupo nociom1l, no puedG ten·-r o+:ro fin, rG8l'!lcn+e, qtF· d(ll' s:;+isf::>cción <i 

los intc:;reses dG sus miembros prGsen-'-es y futuros, que pnsnn :i sc;r ···qí los v•crdnrleros 
destinutrrios de lvs ~edidrs de interés nncionnl. Ciertrm~n+o esf~ per· 1i+ido oponer -
el interés colGcti vo r; Jos inter -Sé's i nd.' vidu" les, si co'1 cJJ.o ~'~ qcli •:re indicn-~ que
el Est,~do, como g•"ronh de Jos nsuntos d.:l ['rUpo 13ntsro; no pu<'-dc trnbriiar p.~rri u_na -
categorín Gsp~cirl~ y privilofi~d: dG sus mia~bros, sino qu~ deba¡ ror ~1 contrario,
"1Jentenor el oquilibrio .:mtrG todos los interes(,g pr.rt.icu1,,res, ~sto es Dr;;cisement.o -
lo que 6Xprc,sn 11" fórmulo trivial según la cud, en el Zstado, €l pobi ·rno d.;he fun-
cionor en intsrés de todos¡ pero estn mj srno fórmula implic8 qtVi los int.c,resss a los -
cual en eJ. Estado delJe. 0tender 1 no son en reolidl"d otros que los do SUB propios miem-
bros11. 

Por_ e11o 1 el interés estotel o social se identificr. con d interés público e 
int.5rés deLpusblo 1 

' ' 

Co~o>yoh6m6s ~i~fo; 

c)1"'· Los NtFÜcipios. 

Cada una de¡ este s entidades tiene un pusbJ o propio, desc1e un punto de 
político, no sociológico; consecuentem6n+ a existen tres tipos do, interés socisl 1 

tel o público, nl irvrl qu~. existen tres ti¡xis de normas do orden público. - . 
Creo que la ider de intr:rés socirl cnnst.ituye lo motivación re'ü do Ja nor-

mD r.:c orden público, ss decir, pe·,'a saber si se está ante l::i pr•:;sencie de una norma -
dE 5.nter8s público, h~bra necesidnd de observ.~·r si en -su oriren propende, directa o -
in~odiatamante, a colmcr un~ nacesidad colec+iva, e re~ediar o prevenir una situa~i6n 
per,j udicbl ~n que el estrdo se encuentre o pueda encontrarse, o un problema que le ..; 
11fecte o puGdiJ cfecta '.'lG. 

DGl 0xcmE.n de. los motivos qne induj r;ron 1:il l8glslador a expedir la 1 ey, y 
que ss Joc;:-liz0n en la "xposj_dÓn de rnoJ ivos de la norma jurídic8 r<:spec+i\Tél 1 sab'~e-
mos con cer+eze si. un:1 m·rma d·' ordsn púbJico tuvo un11 rnotivrci.Ón de interés publico.· 
Como yo lw qusdndo asent.ado con ontsr;oriclcd 1 de la fina1 id!ld pi:n·seguida se deducirá..; 
la utilidrd pública • 

i.sí, todo gfra sobre un mismo crincep+ o: la norrnn de orden público, por 
que la única disti.".lci6n que entre los conceptos di_ct.ados podemos encontr(1r es la. 
guiente: 
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Motivación 

Satisfacer necesi
dad colectiva, Re-. co. 
mediar mal social. 
Procurar un bien 
la comunidad. 



-:._)f~~~~Cf;;~J.~fi{sia~icSnforestal 'n vifor se !1abla de intGrés público en 
· .. cul9:s•2; J7/49 y 106, co'l'to se ob e"í'D n conti 1ullción. (15) 

.< ~·; __ ,> ~}1RTICUW 2o.- Es de interés público nsegurDr 111 edecuoda consorvocién, ol rQ. 
éional aprovechamiento, lo cstnuroción y lo prop~gac1ón for6stales. 
Tombifo es de interés pÚbli o re¡rnJ nr d oprovGchnmientn de los recursos fo
r,-.stclus pcr11 hacer uno dis ·ribución oquit<ttiv.::i de la riqueza pública y c\l.i..:, 
dr.r de su consGrvación evj t.,mdo la destrucción d6 los mismos y los dE1ños que 

. ..: puedan sufrir en perjuicio de lo iociodcd. En cons:ocuencin, se i'llponen n lo propi~ 
. · dad priv,1d;:i lDs modalidndes y so dictr•n l:ls rnedidr.s que contiene ostD ley • 

. ;R'i'ICUIO J7.- Son dE. interé:, público las medidos que se dicten pora preveni~)· 
y combntir los incsndios de ln veget.'.lción forestal. 

.:.1TICULC 49.- Son do interÓ'i púbJico lns medidos que se dicten Pª"º lo Pa .. 'rf··~.•~c::---· .. •·.·.••·.•.·.·.' 
vención, ol combete y la er nclic'·ción de 111s plof.O s y enfermedadc;s que ~ 

· :::,:u~ ::: : ~' ~
6

:j ::::::: :"oro 1 pcomovo'ó y 'utod '"' o """º°''~i;f ~t;~'; 
en ZOMS qUE. Comprendon dis Í ntos predioR p!1 ra que SO lJ&Ven 0-CebO conforme; " 
a las normas d11socr6tic.'ls, ·conómic.:is y sociales lldecuodas, · 

<.Estos 11provechnmi.entos será da interés público y c·..,nstituiriín UnidAdes de "
Ordenr.ción Forestal cuando ólo tiendan a obtener me,jor rendimiento forestal/ -
y Unidades Industrir:les d;:: I:xplot~ción Forestal, cuando ocfomás los productos 

- forestales queden nfectos c mo meterle primll a una plan+ a industdal. 
,-,_,_ ', 

· · CU:.?ndo léls unidrdcs comprenrnn sólo terrenos nacionales, ej ida les o comuns.,.'."" 
.. les1 se .'lplicarán a su expl tación los artículos 94, 95 y 96 de; esta Ley, 

dern<.Ís cosos 1 los pro. ieterios y poseedores de los bosques ej idatarios, 
.comuneros o part!.c1.1J.rres, t ndr!Ín el c.náct.:r de asocioc1os entro sí y sus 9r

. gnnizacionGs se asocior8n c n la industria, 

e 'si todos Íos terrencs compr ndidos dentro de unr. unidad de ordenación fores;;.
tal o de explot2ción indust ia1 pertenecieren a propietarios o poseedores par, .. 
ticuJnres, éstos podrán con tituir socJsdadc;s aportnndo el vnlor del vuelo fQ 
resto l. 

DG utilidrd público en los ntículos Jo., 63 y 7.8 que a continuación~ 
se tronscriben: 

i.~TrCULO )o. - Se decle ~D qu. es de utilidad públicg: · 
I.- Prevenir y combatir ia ·rosión de ios suelos; 

H. - Proteg~r. l~ s cuencas ~~~rográf icn s medirnte ~ncQ~~Grvric1on, _meJor~111ie~
to o esti>blec1mEnto de mnc1zos for-:st.1Jles y la qecucion dG obras que infJ.u'.""· 

.. ynn e'l el régirn·;n de 1rs co~[icn+,ss, 1a seguridad de los abaccn!l!Tlientós pnra 
la mejor utilización de ks <iguas; 



"'.".72 .'."' 
·--''-=-ce--_~ o-.--~~~ '._~~~-~~~~~-,=~~~ 

III;~ .Conser~ar y•··smbél~~;~r .los_.·_. zonas fo;~~t;J.¿~¡"fo~Í:3tTC:cs"o·--a0~:r-~crt:l5;é=·· 

.. I\T·;i;i&me~t~l'~-.¡:;~6sJrvfir ios cortin«s•rompevrontosf" 

···.·-v.-ib·dnit~; '1ri rormPcian.de 
-o;--==~~~¡_~~~-~~~~~:~ -'-~~-~,~-=~~~:~~~+-i=_;-=_·:._~_:_:~~f~-o:~·=--=-====-=,;=--- ········~-·---.--.- - ••.. 

·· <·'Vi~l~~'orn~hú1r~H-o·s·r!iocizbsf'brestºJ.6s. Pª''ª proteger a. 111 s 
',. ,_: .:-<~;,·· ~~:~ •. :~·-:'o:·~· - ,·'.~- i:i<~'.:~:-~· :.--~-: '-•. 

·. =·vír;.'..ip~~t~g6r•meaip!lt~:lo -forestación, 
_-_,,"'-:;:_.~··;:.¿< "\"'~ ~- _, ·.- .: ~:-,_~;l~--~---·,y 

. ~~!ri;~:-€!]!~~~~fr ind\Ístl'iasforest11lc;s 

··=•·· ±i.:~6·~¿~i;;f·•.Ü~6nstrÚcción•··d~ 
.násdféirestáles:, integr,-díls en·GJ . 

. . .. i.2~~~ ~~h~;~i, :~onservvr. s · inc;emen~~r. 
rós con/.el moxiino • benGficio social • 

. :1~±r6~1c 

.·.:1RTICUIO · 78.- ~e decÚirmLdeuÜlitfod 
res~at;:~ . • . . . .. __ 

" \;rr,i·~Érc16n {i~Üic6 sW-ii':aiücu1() · 117; 

... ~:·.,~;róriiliXii~~····S.i:la·····e.utori.d.ad···rorest.al encuentro 
-autórlisdó •tomando ¿¡fi ctJenta dctos falsos o 

·;~clon'Gs/áe' orden público proceder& f1 revocor 
se dictará :por Ja misma autoridad que la otorgó • 

. . ·¿\¿~·scrip:ión que el lofislador hace on las normas transcritas con nntGln-
ciion, ;obC3decé al crit.orio qu.;, e'' este capítulo se '1n sústrntndo, porque en último 
instancia, la exped'ción ds dichns normas S6 hizo pa:-D satisfnce· una neccsided -
colectiva, o proporcionPr el remedio pllra un mal socbl, o bisn, p.<:>ra procurl.'r un 
bien a la comunidad, tcdo lo cual conducG o concluír en que d cont.::.nido del or-
den público es variable, y dicho v::iriabilided se extiende o la época y J.upor en -
que la norma es cr-ncebido, significnndo un equilibrio qus en el orclm jurídico se 

··· estDblcce·entre el poder público (gobern.0 nt0), los ~obern,,dos y éstos entre sí, -
de lo que resulta 1.ln estrtus armónico entre el estr:>clo y Gl ciudridano, en lns esfg_ 
res ya señaladas, o sea 1 la fede.r'al, la csteto 1 o local y la municipal. 

Sin embargo, como dich'1 c0ncepción es limit1.1tivP, debérá c.bservnrsc en coda
caso. concreto si lo medido responde a J.rs exirsncics socialGs descri+os, pora sa
ber si realmsnto la normn que so Ms india'! como do orden público, puGde oncun--
draPs& ~entro de tal crncopto. 

En lo Legisloción Forest.nJ, 1::- s riormos que 56 cnli ricen como de interés o de 
.. utilid11d públice, deben incluírse drntro de lf1s riormos de ol'den público federales 

al igual que los artículo 52, 56, 111, y 116 qut: ne fusron calificrdos por el legi.a 
lndor como de orden público, poro que .-:.n otonción o Jas razones expusstr.is Gntran
en l!l ll'cepción ds norm11s do orden público. 
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Dichos.prE.c9ptos indicrn lo siguLntc: 

,,'1,;IC~¡~·:5;.-cCucl\do los condicion;:;s silv!colBs dú un[' zcnr lo Gxijn~'·º~:-' 
· . :~j ocutivo Fodcrnl podr'1, prsvio r;studio forostnl, economico .y 
c-~socinl por w·1'h Jcl 'krvi do For0str.l d.:.clr:rsr vsdes pnrcio

.ú'l1'ICULO 56,-

les, tot11los, tcmporr1Gs o ind-finhlr.s, 

S1 ?.:,j Gcutivo Fod::r::il, previos Jos cstudir.s corrosoondi<mt·::s, Y 
por docrGto publicr>dc en el 11 Dinrio Cficinl", Gsteblccc~d zo
n9s forc.sü1J.cs p11r" protcg~,r d sudo, mt:nhn.or y rq:uh·r (;1-
regimon hidrológ5. co y MGj orrir b s crndicioncs de hi.gionc pnr!: 
la poblr.ción, o p.~':'n c1.~0Jq1üsr otro fin C(mvcnirmtc, en los -
terrenos siguientos: 

I, - Los comprendidos Cl\ lr· s cu0ncP. s h idrc•gráficfl s, 

H,;.. Los in.,.,cclietc·s e lr>s poblncionos: 

- Los comprendidos 
··• bos 111dos de los 
~. veciMlcs; y 

- Los que señolen las SGcrstoríos dG 
}forinc por motivos Gstrntégico¡;, 

fo·~.::stol cstó frc 1Jl·r¡ido poro suspGndGr 
Gl1 los sifuiontes en srs: 

SG compru0 he qu·: los 
funJ~mentrl&s de esto 

Curndo él pGtición fund0dn é;G pnrtG intGNsade. on 
miG11to :mtc out0ricli:d ,judicirl o ndministr.otivo, los 
de posesión O do.minio dG Jos oredioS respectivos, Stl 

tren col'\trov;;rtidos; 

nr.- Por foltr de CUll\pJimiento de 
cstablecid~s an lrs 

IV.- Cuondc Gl técnico rEsl]onsable-.ctbandone 
rf\nt6 15 dírs O máo y Gl titul!ir 
ovisc oportuno fl les outo~idodes 
se!l suplidfl , 

La susponsión SG 1Gvon+aró ctrnndo sG. dicte; ].~ 
p :ctivr> en oJ. fondo dol nsunto o dGsaporezc<lri 
lo mctiv11ron. 

~S6n causes de concol~ción 
mierito forsstnl: 

~ Ceder, sin prGvin eprobcción 
re.str>l, los dsnchcs dGri.v'.ldcs 

,6i;.:.;_.~~., ·~ ~.-::.~. r~t: "~'~P~F.( 



J iquideción de los. 
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¡, 
H 
I:· 

la solici 

• . ~ :i' . . ' . . .. ' . 

(conse'~var, restaur~r y .p!'.Q. . 
(pagar~la vegetación.forestal 



(árboles 
Car bustos 
(yegetación espontánea 
'.).. (vs. la erosión en las 

direhaníente (condiciones climatoló 
(gicas en la producci6n 
(o en el recreo 



de. la S. F. y de la Fauna fot . 
(presidente) 

Gral. de S.A.G.(secretario) 
dela asociación de -

forestales (tesorero) 
de los prop. de bosqúes 

los eji~atarios o ccnuneros 
poseedores de bosques 

opi!)-iÓn sobre solicitud de aprovechamien. 

sus p., canc. o modi.i'ica'ción de aprovs. 
prevenir y combatir incendios,; protec-

repoblación . · . . .·· ·. . . . . ,: · •... 
en el levantamiento qel inventario 

y causas de desaparición (12) 

(delegado Ftal. 
(y de la Fauna 

sus miénbros. en'la rf3gión. forestal . . . . ' . . 

' 

asimismo podrán ejecutar (36)tra
retribuídos en el camoo de la -

científica,pr~via auto
de la autoridad forestal 

(postular 
pu.§.(ni dedic.srse al co-nercio o 

(industrias forestales, ni
(ser .miembros de sociedades 
(que a eso se dediquen 

los recursos ftales (19) 



T 
1 

I 

T 

u 

L 

trabajos de prctección, fomentar 
forRsta:i es (20) 

federación 
del aprovechamiento de bosques prop. de la Nación 

reforestación 
por fe.1-'-as, sanciones pecuniarias en sent.encias por delitos f'o-

y daños y perjuicios en· bosques nacionales 
de productos, objetos e instrumentos decomisados con motivo de de-

forestales · · 
donativos y todo lo que los particulares cedan.( es~os ,in~resos s~ r~ -

(éauaaran ae acuercio con 
(ia Ley de Ingreses y Código 
(Fiscal de la Federación (23) 
(y Hda. Y C.F. llevará una -
(cuenta especial (24) 

y divul-

de.AgricUltura G~ 

• Mexicano de Recursos' 
u_.._ ____ ,~~ Renovables. 

de Profesi9nistfls 

en el pre'supu~sto .'ae 

ingresos. 



,' ¡: 
. 'iT 

I 

T 

DE LA :ADHCN., 
DEL FCNI:O, DE 

.LOS FRCFESIC
NIST.A'3 FCC\E'3-
TAL E-'3 .: •••• 

)de los cuales serán responsables los 
prof'esionistas que los elaboren,(35)-
así como de las consecu'3ncias de los
trabaj os que con apoyo a estudios fo~ 
mcilados por otros sea aceptado y ss -

gargo de un aprovechaCTiento (Jó) 
apegados a métodos de trabajo e inli 

q•J.e señale Ja Autoridad Ftal. 

c~esidir en los bosques 
{realizar traba.íos con
(f'orme programas y ca-
(lengarios aprobados -'
(por la Autoridad Ftal .• 
. ( (34) 



III ( 

(a)prohibición de uso de f'uego en terrenos forestaleso colindantes(38) 
(b) si es necesari.o utiJ izarlo, sujetarse a prescripciones dictadas por la 
( Autoridad Forestal. 

. (c)ejecución(a Jas cuales ~ontribuirán pr,oporcional y equitativamente los 
(medidas pr.§.( de obras (propietarios, poseedores o titulares de aprovechamientos cu-

ventivas ( (yo predio se ubique dentro de la zona beneficiada (39) 

son de 
interés 
ptiblico 

(d)sujetarse a reglamentación de la .Autoridad Forestal, ouienes transpor
( ten combustibles o tengan instaJaciones (42) 
(e)propietarios, usufructuarios, poseedores, arrendatarios, administrado
( res de terrenos forestales, así como titulares están obJigados a tomar 
( las medidas adecuadas para prevenir incendios. 

)obligación de autoridades militares y civiJes, empresas de transporte-
aéreas y terrestres de avisar de cualquier incendio del que tengan no
ticia (teléfono y telégrafos transmitirán gratuitamente el informe(41) 
obligación de autoridades, organismos oficiales o particulares y de tQ. 
do habitante físicamente apto a cooperar oara extinguir incendios, con 

que cada quien disponga (4J). 
de propietarios, usufructuarios, poseedores, arrendatarios, 

administradores de terrenos forestales y de títulos de aprovechamientos,. 
de combatirlos. 

negligencia(el aprovechamiento de maderas ml1ertas lo efectuará el:servicio 
(oficial, las utiJ ir1ades se aplicarán .a la eeforestación del '--
(predio dañado · · · · 

~".:u. CC 1~SSR.-~ ( ( (a)que la superficie se dedique al cultivo agrícola o explC>tacion ganadera 
v~c;o~ ~¡, ,1cs ( ( ( (o al fin inrlust.rial que se proponga) y que con el uso a qu13 se :de13tine 
LC:.,~J~"' H'-(( ( a:ito-( (44). ( se obte11gan mayores beneficios, permanentemente, que con el aprovecha'--'-· 
RES1nLES (r~~a-(r~qu~( miento forestal 

(37-77) ( ( cion Csitos(b)que la pendiente no sea superior al 15% 
( II -D::S--( de --(p::e--(c)que los su~Jos p-.r111itan el uso que se pretende efec!.uar 
~ ;JONTES-_( des--(vios (d)comprobacion de los datos precedentes, por la .Autoridad <' . . 

1
1 

, ( man--( . . , .. . . 
... G· •• ;J; ·:~ ~~liSTQ.( tes. ( s~mu1.(a)autori:ado, ya, realiza: los trabajos para los cua]es se dest.j_na el terreno 
!. ji ;:· · .· •. ·· ( (ta---(b)en la !orr.ia y plazos se11alados 

, ¡ J' :t (44-4S) ( Cneos-(c)respetando la vegetación que la all(formr cortinas ro"lpevientos 
;, '. e .JI .···e· ; ( ( (46) ( toridad estime r)ertinente parn (proteger cauces hidr3ulicos 

· 11 / . • · ( (conserv'Cr suelo y agua 
):,~' (pastoreo(objeto de la intervención estatal(conservar y propagar la vegetación ftal. (47) 

,\!; '~ ~medidas de( controlarlo(en la zona boscosa se delimitarán las áreas en que se pernüte e1 
;. (interés pJÍ(pastoreo, se5.aJandc es;.ecies y número que pueden pasta~ e!l elJas ( 1,8) , 
! ( (( blico para ( y limitarlo (prohibición de pastoreo a determinadas espi:,cies de panado \47) 

( es de 11tilidad pública: la construcción de cercas (48) 



I 

·· .:r< ,·iliYi1·t~~¡};t'¡j~~~~~i;;~~,. ·~~;dnid. 
'>) ".r .>C : : <.•(que las condiciones silvícolas de la zona 10 exijan 
· ... :,.;e:. ),;C~ '~eq~l(eJ<:~s.i;encia previa de estudio forestal, económico y social 
' < ;: e{• s.itos(gaz-antía de audiencia para interesados para su de.fensa L r r :><e Cdecreto(que (área, especies vedadas, medidas legales 

{ , .. C .. ··.• ( del (pr.eci-(zonas de abastecimiento para necesidades 
; 'y.C · ~ecutivó( sfirá(actividades agrícolas para no afectar. la 

h {i:(. · (Se publicará .en Diario. Oficial. 
~;·w ;, J .. . . . . . · .. ·. .. . .. 

. \\;Ctjii:~¡}i~s(g?n~ralidades(en la zona. se pr<;tege!'.á~la veg~tac;ión 
.,]!L:, (52~55)1 .y1;{ ,·. (54) (y se reglamentaran. servidumbres 

l}iJV(~;·.~;¡f f j¡;~~·:~~:;:~~~~ . . 
!iC : ·· . i : ;• (()Ondiciones para (estudio previo . 
,, ( ' ·' '• ( ' ' 'di:f. . , ( 1 . t . 1 ' ' t . 

. . J'i .,·· • L'': ~u.,m.~ l~~cion- que e eJecu ivo, o. es .ime 
DE LA CON_J ·· · · .... (o revocac1on(55) (que se organicen ( 

1 SERVACION if.. i C. (industrias estables( 
.... ' ' T.' J.(· .... (··.'' ( t:;• T DE LCS R¿,._

1

, , .: 

1 , CU'.'l.SCS FO-l , :· ... ·:·.;. 
' U';! RESTAL:ES. :( .. (, ', .· (la regulación hidrológióa (en terrenos que comprenden cuencas 

1 V .. ¡ (. > · · (1a conservación del suelo(en terrenos aledaños a poblaciones 
L il ,( . ·· • f. ( clas:~ enCla salud pública •. _;, {en terrenos aledaños _afipoblaciones. 

11 . . ,( .·v. .; .. C .f'uncion :Ce1 arte y la f'.uncionali:-::-.Cen terrenos· comprendidos en una faJa _ .. .... ·.·.. . 
O . 11, .·· ,\. (ZONAS ,PROTEC( de (56) !,'(dad , · ' ., . ·. ' .. Ja ambos lados de caminos federales, locales y: véci 

: .. ·':' ·(.m.n•s·(6''"'-(·••· ""''''(······ · ·'('"'""· . . ... , .:: 
: , J..V"-" :.· 5 -ol .· ... · : : : , ... ·. > . <· .... · .. ·. . : . , · nalef'l•: : . ·.. . . , · 

."i!t,··· · .• ~r:i .•. ~. . •·· t; :t~·~r ~'j,t:lif~~:~~:~il~fü~[~f~~f ¡1f !:~.~:~~:~~~~···" . ppihi6n, 
~. ·:.C::• .. ,. ... .,, .. ;;¡. •. ;,/•':.•.(58).,.: .(Secretarias::'.de•:i!.stado,: interesadas 
f ( :,. ;' :\·<. ·.··••• .. >! ,,'•;:,> > > .• •.• ' ' •• 

'·: '?rírave('ha-~~perm.U:l.~Mn4e~1'~na~~mta-las-cond-idmres-parti·cu1-áres-de __ _ 
.:'mieritós'C57) (cada prediojr res~:r:-ingiéndose a las disposiciones legales apli--

. (cab~es. ' 

~!: . VI . (la izi~~irél~ terrené:is arbolados propiedad de l~ 
<iRESER.VAS NA-(o apropiados para cultivo f'orestal 

Na~ión(baldíos, 
· (demasías, 

(excedencias éIONALES FTAL'.$
( ' 

( 



.~·· ....... ,. 
H 'i: p.. I• , .. 

1. ·i: 

' ' 

(a contrario sensu) 
· •· .. (señaJadaspor el Ejecüt,ivo, inalienables e imprescriptibles 

(aprovec:hamieI1tos(permitidos para(abastecer de product-:;s forestales al 
( ... ' , . . . (' . .. . ... ·.. . (Gob~ Federal para obras o ser.;,.icios-
( ( · .. •··•·· .· .·.·. (públicos del mismo 
( . . .. ' ' .... ,. . . ' 

('ütui~~ ( e:L propiOj e.stado 
... ,· .. ·' .1· .· 

. , . (aliigual(proteger sus 
el.e, utilidad pública (que ' (incrementar . 

Federal 

de cualquier (ubicación, 
de propiedad que(configuración, 

(topografía y otras 
(circunstancias lo 

como bienes destinados a 

o cualesquiera no (fliando en el 
la Nación se expropiarán(de utilidad 

(mente (66) 
.Autoridad Forestal> que; ocupará a 

zonas donde se lleven a cabo 

alojamientos, centros 
restaurantes .o· cualquier 
permiso previo de la(término, 

·Forestal que especifi(obligaciones 
· - - ...: - - --Climitacfones, 

(causas de 

) deberá expedirse un Reglamento por cada parque. 



~ ,,_:.. 
1 

(durmientes 
( postss de tra nsmisi6n.:i 
(pilotes 
(punta:ies 
(cuadrados 
(ademes y otros 

(minas 
para(obras portu~rias 

(similares · 

(aprovechar completamsnte productos 
eto(para disminuír el desperdjciG 

forestales 
(có'Tio?(m0jcrando si stem&s de aserdo 

(disminuyendo 1 abra do de h8cha, 
(disminuyendo proceso primitivo 
(elaborar carbón vevetal 

pretenda industrializar 
la materia prima prOVQ 

aorovechamientos de la -
forestal(deben solicitar 

(otras medidas con Ígual¡fin 

(permiso de la il.F'a )establecer y 
(t>ara - - - - - - f b)hacer funcionar sus instalacio-
. ( nes , 

ización ousfl)sl aélelanto de la industria Nal. 
cuenta (76) (2 )las posibilidades de las nuevas 

( industrias 

(resinas 
(go'Tio-resinas 
(aceites esencial8s, 

ma-(:f~utos·, 
·• (semilJas, 

(!'a'íces
1

, 

(rizomas y 
(otros similares 



( 

( 

e cuis -do con Jo c1etc,;rminado por la· 
1amien\ an+ or.ida·~' forestal en Dropo~ción l

o monto del vprovecha'!li:mto 

"1at~.rial 
(hiocográfica~ de 2limentación Ccar<Sdtes. ele renuevo 

( 
(ds c:.b~es nacjo"ll'llEs d:. ri::go-

3 cuenca.8 (y E'.l ·q,J.í:: ss 0 ~j_rin€n torrshtes 
( qu.s causf:.n im:n,iacionss 

co ¡-resp·~,n.a i;:i'l+. es 

( 

l.f' 

.csrcanos a pchlaci.o'les (fin\l.avor:•:,csr s~ilu.! .,úb:J ·•ca 
( frecreativo. 

_ (en situaci6n de urEencia si e~ caso lo exife, se re-
medida de (rorc·5t:"~k, t>'-·~~::n-,S- ;o.5··ncl.'"1-r,r.·nt~· .~ore<>tP],:.5 ~ . • (a) - . .,. LC!- J_.L,._.¡.~- ...., _ >::J-·-'-"' t,.J_ •....-. ·"'"'' 

apr~TTllO 7. (c•'~nta ~~ l~s ~~op1·~+prJ.
0

0S O C·'·~-n:Jo"~~ ....._ ....... J. ' ' - t;; .. \., }-' • ._, '-' ' - . • .. ,;¡ .. ~ ..... J.. l..- ;:) 

es:;ccies (Jas 0eterl'linará Ja{to"lnnclo en(mejorami-:mt.o de lú" c·,ndicionss 
'¡iJ, j.:i i7.8clas ( a.utoridad "'orestaJ ( cu::nta -- (bosque. G impedi·r:

(SJ) 

de 

con ~1 a1_1.xiJ.io de 

vjvet'OS por la a11toric1r-id 
ÍJas eut~~i~2des 
(loc2l0s, municipnlss, 
( or¡:'<:mism.os descentre Ji 
(c0rpo1'.'acjonss, 
(instituniones y 
(particulares 

propietario~ de p~6d5os no explot~dos 
(créditos 

(consistentes :m( excención de impuestos 
(otras medjdas 



( 

(c)sui 
( 

o vivas en 
necesario 

(p/ej;t_(que opinen dependencias que de acner:do con 
.(dos (la ley sean órganos de consulta 
( 
<ser persona física o moral mexicana y que el solici 
( tante sea realmente el empresario 

(Que lo autorice la autoridad y compruebe el ad
(quirente que reúne los requisitos y otórga ga-
(rantías para ser producto .forestal 

(no pueden trasmitirse sin consentimiento previo 
(de la autoridad foresta] que los otorgó 
( . 
(no deben existir 
(personas o 

interpósitas (negará el 
se(citado 

(cancelará 

permiso so1l. 

el otorgado 

volúmenes ys autorizadosfob,jeto prot.eger los re
cursos ftales. 

de pleno derecho cuando se violen disposiciones de
ley al 6to~gar permisos o autorizar su traspaso 

permisionario(ocupar a los residentes de la zona(88) 
generis(B9)( sobre terrenos forestales propiedad de la Nación, cuya administra--

(ción y cuidado compete a Ja Autoridad Forestal(caso de Parques. Nales. 



> '.::.", : '., ..... :>" 'i--c·'. ...... ··· :• !:· '.:, ... --~::,···· ···_·•. ··:t······_. : 

suspensión, (determin:a'ci~n: cib las . ü14; ·11:6 y :iJ:7 éon _el objeto de ~·aber· si se 
o revocaciori. (causales de. los arts.(presentan; Ja S.A.G. puede ordenar estudios 

· -· (ó inspecciones. · · 

permisionario personalmente o por correo certificado. 

(el procedimiento se inicia con el acta de inspección del o de los comisionados -
(que se turnará al Delegado, si se reporta alguna causal, el Delegado, si procede, 
(suspenderá provisionalmente la explotación y señalará las condiciones que estime 
(adecuadas para levantarlas y el plazo para CQ~plirlas, que no excederá de 30 - -
(días. 

a1 oer"lisionario que se le concede igual plazo para fot'mular su defen. 
pruebas. i;;J.. Delegado puede ordenar la prácti.ca de las diligencias 
considere pertinentes para meior proveer 

DeJegado la dictara, después del plazo probatorio, dentro de los 10 días si-
si el permisionario no satisface las condiciones fi~adas para levantar 

Si las satisfacen, e1 Delegac1o dictará la resolución que proceda .-Si 
confirma la provisionaJ., el Delegado remitirá eJ. expedj ente pa1'.'a s11 estudio y 

definitiva, a la S.A,G. 

cuand_o se recibe el expediente en l_a S . .!LG., enviado por el Delegado 

radieación del .exoediente 
. '.'.. . . . . . /'. . : . ( 

tiene. p~azO de JO días para( 
\ .,.:.. < : . ( 

aportar pruebas, 
mejorar las aportadas y 
alegar 
y diligencias para mejor proveer , P';ÍE)deo~denar estudios 

ÍÜ días siguientes a la conclusión del plazo anterior 
•' ,;_":, ,,'._ ... ¡· ' 

CprocédiCse in:Í.(con las.actas que l_!aCi~va~ten los funcionarios o empleedos del Servicio F.!.a 
?) 7n los-(miento (cía ( ·· (deral.Forestal( emplazar al infractor pa:a que en 
casos de -( . ( . . ... (lo días presente sus defensas . 
faltas fo-( (de :rnstrumentos, 'e- Ülenará estos(a)hec11os, circunstancias de lugar, tiem. 

(secue~(quipos, vehículos,- (requisitos ( po y ejecución. 
(tro a.Q.(empleados en la co- (b)cantidad o volumen de productos, pro-
(minis-(misión de falta, productos ( cedencia, clase o especie 
Ctrati-(forest.ales, se designará:- (c)si es transporte, características de-
(vo. (depositario siendo el infrac- (·· -yehículos y datos de identificación de 

. .... . .· (t.or si es solvente y de arraigo. ( propietario o poseedor 
Se emplaza al infractor en el acta o por correo (d)firma del infractor, empleado y 2 te.a 
certificado notificándole diligencias iniciadas ( tigos 

_y plazo _de J,O .ci:Í.ª:3 P?~? ofr:ecer defensas~ (~_)ªepo_~itario en .su caso - .... - . ---· 



( 

( C.A?. III 
(ae los( 
{Ejídos(e.jidos fo

Comuf rest::ües 
nida...;-:( (c;4·i 

·;,'.:_ ,' ·;··,.-:':'.:;·· ' 
de ~el.lerdo con .la planeación de las autoridades forestales 

agrarias 
no podr:fo colonizarse, arrendarse o concesion2rse a 

(se autorizarán explotaciones en esos 
excepción(terrenos, en cac:o de aprovec·w'l'lientor no 

(maderables, ~ rrupos o::'gcnizados de tra-:
(bejadores qu8 directa o personalmente los 
(lleven a cabo. 

a los eiidos y pobladbs 
hecho o derecho guarden la 

comunel, para )obtener aprobación direc
ta y en beneficio del nú
cleo ejidal o comunal, de 
de Jos cecurs0s forestales 
de su propiedad 

(asistencia 
mediante( técnia 

(ayuda fi-
( ngncis ("9. 

con particuJares 
rics de bosques na

unidades d2 orde
de ex--



., 

.,' 
' 

con fines domésticos ) 
comerciales que no exc_g) 
dan de 501'13 y 251'13 roJ.ldi 
de tropicales, corrien-) 
tes y preci¡:,~·as, respeQ) 
tivamente ) 

de beneficio) 
) 

' ':.·. :.·.·<:,'.;¡ 
cor-(la J;u+,oridad Forestal 

tezas{lOO(a que se sujetará •. 
( ' ' 

(4,'.-De bosqnes(con fines lucrativos(presentación previa de plan 
. ( artificiales ( ( 102) (de cortas y reforec;ta ción 

( ' ' 

,.( ' ' ,·.'···. ' 

: ( . , (a)pa:-a :fines ,'domésticos 

(sólo se aprov§. 
(charán 3r1:isles 

( (con diámetro -
(resina (mínimo 8n cen-

, ( ( +.ímetros aue -
, (s 6 fi.jará;uns 

(aJtura de 1.40 
(cms. de la base 
(mínimo. 

( , (b}cornerciales en pequeña 
G._) · . . ,, (1.:.-De plantas -< escala (solo dar aviso a la Ofna. Forestal y 
('que notre~uie-( herbáceas(98) ( (cubrir impuestos(Ley del Imp. sobre-
( re1;1 ,ªu eriza-- ( (F.x:plotación Forestal 

cion. (2 D ·11 · :f t · · .,... e semi as. raices. ru os y sJ.'llilares que no pongan en 



(títuJo(s) de propiedad Y en SU Case, cortratos de ,,,._.,..o;.,No 

( compra-venta de productos forestales(60. 
( constancias que acrediten el 
(plano, deslindadas áreas forestales 

deben exhibir (estudio dasonómico 
'', 

10s interésa.:..:.;:,;C:ontrato de orestaci ón de servicios del 
dos estos: docl,!( . - (ixtl-as palma 
mentos: (excepción(para aprovechar(lechugui1la 

( .- (candelilla 
.( 
(Se inscribirán en el Registro Público de 

(se otorgan por la ~utoridBd Forest~l 
flos plazo"' que estime convenientes 

prórrogan si el permisiona·do cumple con todas· 

(co~~tituídas ( .. 

( 
unjdades ( 

(predios distintos 
por(ubicados en zona o zonas 

( Cf'ntifua s 

(un solo estudio 
foresta-:- (regimen técn5.co 

(106)( . 
(miento se lleva a cabo conforme 
(económicas y sociales. 

obedece al interés p!.Íbli co. 

(de ordenación(soJo tience~ a obtener 
..;(foresta] (mejor renlirn5.·onto foresta] 

(además del dato anterior 
(los prod•wtos :for:;:stales 
(obtenid'Js se efsct."Jn como 
(materia prima a U.'1a indc1.stria 



I': 
1-1 

~· 1 ', 

{~e aJlicai1~ormas 
(del éapítlllo se-~ 
(gundode este tí
(tulo. 

(a~ociados entre §i 
eji-(Jas orpanizaciones 

(se asocian con la
(industria 

(se consti t•Jyen so-
( ci edades aportando 
(el valor del vuelo 
(forestal, pueden -ª. 
(saciarse con la in 
(dustria. -

(solicitud, títulos de propie
(darl o constancias de dominio, 
(planos con áreas forestales -
(desljndadas, sstudio dasonóm.i 
(ce (proyecto ordenación 
(progr~(de i~versiones e indu2 
( mas (triahzación, seña- -
,( (maqujnaric, equipo, pl-ª. 
(lando( zos 'ic ir,st2lación, ---
( (construcciones, proce--
( (sos, productos y obras-

en Decre( (necesarias 
Presidencial:(memoria del régimen de propi& 
que se fi ia--C-:Jad, señal1.mdo núcleos de pa
las normas -(blación. 
garantizar-( 

debido aprov~(Basss para ]~ asociación de prQ 
de los(piet;;.~ios y/o poseedores 
e.jecu-( 

in-(Proyecto de c2~pamentos, forma 
y repa.r_(cl,: co:itr"t"r tréibajadores, --- ,' 

equitativo de(const.rucción de caminos, plan
(t~s de energía eléctrica, es-
(c:¡0J:1s, ca'llp.:;s deportivos,etc. 

_. __________ (:fines sccfolss,) 
( Plan de refores-'.:.¿:¡ción, prevención y combate 
(de plagas, sn.ferT:edades e incendios, control 
( pastoreo, etc. 

~--~--~--~-- ~.-. -----~~-~ ~-



bases, programas 
a propietarios y poseedo

predios comprendidos en ]a ZQ 

(que designa
( rá represen
( tantes que -

b)1a autoridad forestal organiz2(intervendrán
rá a éstos en asociación para=(en el trámite 
que defienda sus intereses (y organizarán 

(el funciona
( miento de la 
(unidad. 

c)sihay ·varios interesados sobre m1a misma 
unidad, se les comunicarán las condicio
nes a que deben su.jetarse y se otorgará
ª quien ~ejor garantice cumplirlas. 

(a)se otorgan por 25 años prorrogables a juicio de la Aut.Ftal. 
(b)constar en ckcreto presidencial 
( c)en ella se señalan garantías de cumplimiento y como pena 

convencional en(equipos e instalaciones dedicados a pro
caso de incum--(tección de bosques, obras y construccio
plímiento, que (nes permanentes no relacionadas con fi--

, (nes comerciales e industriales, pasen a
(ser propiedad del Gobierno Federal. 

las causales de cancelación o rE'vocación previstas 
el ~j ecutivo puede decretar la 

la (a)no se cumpla r;n los plazos fi_jados con lo 
( esencial del programa de instalaciones a ·el?. 
( tablecer, o 
(bhncurran en graves violaciones a la fornia de 
( aprovechamiento, excepto caso .fortuito o ---
( fuerza mayor. ; · ' 



! 

( 
( 

se compruebe que los 
su Reglamento 

u~~ión fundada de parte interesada 
o administrativa, Jos derechos de 

se encuentren controvertidos 
.falta de cumplimiento(de bases técnicas 

(estipulaciones estabecidas 

el técnico responsabJe abandone sus funciones 
titular del aprovechamiento no avise oportunamente 

para que la fa]ta sea suplida. 

( (a) cuando se dicte la :r:esoluci6n respectiva en el fondo del asunto 
o desaparezcan las causas que la motivaron ( (b) 

· ..... !:e le-(c) 
( vanta ( 
( rán-( 

( 
( 
( 

en el case de la :f'racciónJI, cuando para proteger derechos legítimos de 
tercero, propietariqs .o pOseedores de predios explotados, los interesados o 
la autoridad judicial soliciten de la forestal, la. suspensión, podrán cont.i 
nuar los aprovechami.entos tliediante depósito en dinero, del valor de lOs pr.Q 
duetos.Si se trat.a a.e ejidos o coniilnidades, el depósito se hará en el Ban--;; 
co Nacional de Crédito Ejidal (115) · · ; 

(I.-Ceder sin previa aprobación de la Autoridad Forestal!', los derechos deriva?os , 
( la autorización · ·· · · / · 
( II .-Disolución o J iquidación de 'J as sociedades o la quiebra de sus titulares; . ·• { . 
(III.-Gometer delitos en el. ámbito forestal, violando las obligaciones fundarrientáles < 
( fijadas para fijar el aprovechamiento raciona] de .los'. recursos ' . \ ) . 
(IV .-Violar gravemente las. obligaciones impuestas en ma:teria de protección y refor~s;tación 
(V.-Destinar los aprovechamientos a fines distintos a los .. autOrizados .. • ;' :: · 
(VI.-En pequeños aprovechamientos cuando cambien u desaparezcan las causas en que :se b~ 
( só el otorgamiento de la auto:dzación .· · · •. ;:'\~.> •· ;, : .··•· . ·. ·.' ' 
Crrr. -Persistencia de circunstancias que motivar.on la. susp6nsióll., después del , pJ_azo con 
( .cedido para corregir las; . • .· . · .. . · · ... ··· •. > : i: ' ..... ·. . . .· . . 
(VIII~- Genérica (las demás establecidas .en la, Ley: y séñaladaS_ 'en :las autorizadas 

. ' '· ;: -. :: ·:: ··~~ .;:::.: ·::: ;;, _<:··. : .. ·" -!:.' ·:.·· ::><: '(: ·;;.·.. ." .-.:~ ·~·:>>º:;, '/J·~,~:'::,'.:(':.-.·:·:::i;·/)'-'<- ._::-: ~--·~:.·· >·::·· :: j' ' . :~ 
dictada por( · (a )un aprovechamiento se aut.orizé con base en datos falsos o 
autoridad-(cuando( erróneos . • !. • 

( (b)contraría disposiciones de ordrn público. 



·~. 
!;;! 

. 1 

(en la zona del 
· (fuera de ella, 
(oficial 

.. ( 

aprovechamiento se transportarán sin documentación 
con documentación (guía forestal, remisión forestal, 

(permiso general de reembarque, 
(autorización de reembarque y 
(explotación • TRANSFC~TE DE P'tc ( (pra serlo, debedn 

. >DUCTCS ''.FCR.IBT_'\-= ( ~-,+,is:facer p.:::-cnrüme'1te 
. ) : LI:c:l • ( p0!'te§. ( requj sitos qn •: le:; fi.i e la ;,utorirlacl Foresta], de ben re ca bar 
· t · · 1;.. reelas (d0res (del remitente la documentación respectiva y exhibirla a re--

118 ( (119) (quer5.miento de, la autoridad .forestal. Infor"!arán sobre volu-
( (men, origen y destino de pro:luc+os qtF. +ré•nsporten. 

I 

( 
( 

( (118)( 
Ca )tituJ s.( deben 
( res de-( 
( Aprcvs.( 

(enviar se11an.?riamente :s ]a autoridad .foresta] copia de 
(oficiol usada, rendir a la autoridad fo~0stal, in.forme 
( s o b r e (productos obtenidos, trcnsformación, lugares 
( ( dencil'! y depósito y ventas •.::fectuada s. 

(oblig2,( industriales o 
· ~iones(com'Srciantes ( 

( 

'.'lanj festa;.
sua1mente 

(exist.encias s·o,ñalando: depósitos, bodegas o almacenes, 
men(con.,ignando movimientos o ventos efectuadas, la docu:... 

(mentación fores+.al que am~a!'e Ias existencias y ds'vol 
~ fde: ( 123. (verá la sobrsnte. 

( 
e 

e) ac1qnirent.es(deben re_cabar la doc•'menf-.<Jción .forestal de quien recib:9h y 
124 (;nitirla a su vez~ 

(para(instalacioncs industriales de productos.forestalss 
(121.Cbodega·,, patios ele concentración, almacenss y - --
(·' (otros dep6sitos · 

{c()m1::l~cian(,:i; 08 (sotis.facer requisitcs que fije la aut.oddad .fcrestal, sefüilar lugares 
(tes (122)(-e n(donde se propongan abrir establecimientos, al-nacenes y depósitos, s&. 

( ñalando a sns proveedores. 

(sG otorgarán cwrndo esté satisfec'io el mercad~nnacional previo señalamien 
(to de la S.I.C. (previa opinión de la autcridéri forestal) del grPdo,5e in. 

( 
. (prohibida 

.. · ( . 126 

(maderas en roJ.Jo , 
de(plantas o sus partes que se utilizan para elaborar 1·iormo-

(nas y otros productos industriales. · 

tac! deTa Subsecretaría :B:tal •. (inspeccionar zonas forestales, depósitos, bodegas 
la I'auna fun relación con el (almacenes, pJantas y otras instalAciones para ve-

art. 17) (rificar la exactit•1d de los datos proporcionados
(por titulares, i~dustriales y co~erciA~tes. 



de lÓ Hs. (127~1)= l 
menor de 10 Hs. (128-II)=2 

. 2'.ona périmetral fijada por la '1autoridad .fo~esta1, 
nos~ de yeso, .ladrillo, cal u otros, por imprudencia (13o~I)=4. 

~-desmontes (1.-En super:-f'icie •.mayor de 5 Hs. (127-rV)':: l 
sin autorización (2.-~n superficie menor de 5. Hs. (129-II)==:J 

c) '1Uerte o destrucción de árbeles, con volumen superior a 25H3 

(a)aprcvecharni•ontos(maderables de 1rolumen superior a 200 M3. (J.'29-II)= 1 
( sin autorización( no maderables de más de 100 árboles para resina, gomo 
( (res que no causen muerte del árbol (123-IV) =2 . 
(; (de más de 20 hasta 100 árboles para resina, etc. Ü29-III)==J, 
( ( . 

(t) uso de marti (a) no registrados o autorizado 
i { llos 

:.:•,;;::;,_;::;,; F.il>U~ ( . 
(b) registrados o autorizados sin derecho =2 

·· (c) uso indebido cle(a) amparar prod'-1ctos con docurr¡entación expedida para otros predib'~Ú2s~II) 
( dccumontación fQ(b) utilizar más de una vez en el t;:-ansni:>rte de productos foré~t,aJes · 

una misma doc1.1emtaclón · (129-VI) = f · .. ( restal ( 
( 
(d) 
( 

:r 

aclquis1ción de productos fo-(con vrilor surerior 8 $ J,ooo.nri. = 2 
restales sin documentación (con valor hasta de$ 3,noo~oo ='3 

,C ( (a) en más de un 10% con respecto al volu'lien por hectárea 
:(e) (a) btaj o volu'lJen anual autorJzado (127"-III) = 1 · 

· / exdsidad-( 
,( sos(des de(b)en mas. del 5% y meno.s del .10% sobre. volumenes anuales 
(en (corta ( zados o sobre intensidad de. cortas coó:relación al 
( ( ( fijado (1?9-V) =3 
( ( ' . . .. > >.... . . . . .. 
( (aprov~(a) en más de un 20% del a".'bolado autoI"izado'.7i sinl,respet.ar 
( (cha---( el número de caras. por categoría. dianiétr~ca 0;'

1escarifie¡ue 
(miento~ de árboles (128 VII) = 2 · · : .<, · .. · ··· .\: ·· · 
(resine( . •· ·. . . :: .··.·. i> , 

1 

(ros -(b) sobre mas de 5% hasta sl ;20% del arboJ.adb 
( ( forma aue . el anterior (129.,.;.JV) = 3' '· 

- '. ' • ' 1 • ,. ·:·_:>~' 

años de prisión y fl!ulta .. de \1,0()0~no/a 
meses a. 3 años de prisi6n y m~t.a d~. (; lOCl.no a ~- 5,ono.no 
meses a 3 años de prisión o multa de \ 100~00. á 20,000.00 
días a ,5 años de prisión 



prcifesionistaque a~i;nfe 
dasonómico que elabore para 

pro:fesionist.a que formule y presente a la autoridad forestal, estudios 
sonómicos, sin haber intervenido en los correspondientes trabajos si 
dado en ellos se c-ncede la au+.orización (130-III)= 4 

: . (profesionista que, fungiendo como técnico resp0nsabJ e de un aprovechamiento ª1! 
'(b) negligen--( torizado' no vigile directamente la ejecución de Jos planes de aprovechamien.:.-'-

' ( · cía (to si se causa por ello graves daños a los recursos forestales (130-II)= 4 
e e 
( 

como sanción adicional, una vez dictada sentencia condenatoria, se inhabilitará al profe·-
sionista, por un término no lnayor al de la sanción corporal {131) · 

'. \ ..... :."'.· .. : .. :··. ·:!--; 
algún funcionario, agente o empleado forestal es condenado por algún 
res, perderá su cargo o empleo y se le inhabDitará para trabaiar 'in 
término no mayor al. de la san.ción corporal impuesta. · 

cofrcept6 de¡.los 
dicho servicio,, 

. equipo de toda Índole, ins+rumentos 
comisión de algún deJito, la autoridad forestal 
la autoridad judicial, su remate para evitar su 

'>:1;';."':::;.,:: 

o produc+.os forestales, con motivo de 
o los interesados pueden solicitar 
devaluación o destrucción. 

(el juez resu'elve de plano, oyendo razonss de las par
(tes. El producto deJ re'!lete, queda a disposición de -
(la autoridad judicial, pudie'1do los interesados pcir-
( teadores intervenir en la subasta u otorgar fianza ~ 
(ra gai:-a "!tizar el precio ?e l()S bienes. 



ii 

' .. !! 

I· 

i! 

I )berri be o 
.:, 

1 

No exhibir la Nocumentación que ampare el -
~ransporte o ar1quisición de productos foresta 
¡les, a requerimiento de la autoridad ftal. 

ex11ibir en la explotación, industria o CQ 

a rquerimiento del persona} ofici2l, el -
permiso correspcndiente o el libro dE. registro de 
proi'.luctos o carecer de .f;ste, así como no rendir -
los'' informes en los términos exigidos por esta '-
lei' y su reglamento 

IV .lNo devolver Ja docurnontacióri forestal ven~ida ·· 
o sbbrante rn los casos eeñaladOs por . 
l1.eg1arwnto 

li 
V. J~or!núJ.ar documentaci.Ón f'orest.al 

i: 
VI.+ Violar los reglamentos internos 
que¿ n~cionales o internf,cionales .en 
s::;ñ~laclos por la Ley y s:i Reglamento 

VII~:..:.Cambiar lugar de 
de transporte, sin el 

VIIÍ.-Amoarar con doctimentación 
te de pr~ductos excediéndosr, eri 
tacos en la documentación. 

IX.-;Traspasar, arrendar o em1j enar 
aprovechamiento 

X. - ¡rperar hornos de yeso, laari 110, 
,fuet;a de la zona mínima perimetra1 · 

,:, 1 

¡: 

XI.~ Irist. aJ.ar en niont.ss, encerraderos de 
. ·11' 

-,¡!. ._' 
XII.:,- Pastoreo. de panado fuera de zona y épocas 
fija'Clas. . 

¡, .,,-.,, ' 

Si 

:i' 

de $lOO,OO a 10,000.~0 ( 0 II) 



XV~ - Formular y presenta,. los 
dad, es··li_dios drsonómicos sin 
cuando no se autorice aprovechamiento. 

( 

cmnrlimiento de obliga 
fi i adas cm la ley. 

ln "1UJta SG 

lPS faltas y mktas q~1G se impongan:, los ti'tuJares de aprovecl:iamientqs cOn 
, usufructuarios, poseedores y contratistas, los remitentes con li;:is .cc:n~ig:-:

os y portee dores y los vendedores. con los compradores de prodocctos forestal.es~ 
exigil:Jle(cnando se compruebe su intervención en 1os hechos. · 

emplea-(quedadn afectos aJ pago pref'' ·ente de las multas.-Si el infractor es solvente,·· 
en sn comi-< puGde nombrárseJ e dispositario (137) · . , , . 
y produc-( t Cenando J.os in:fl'.'act-.o.·es,no paguen i~.,; ,.,,,,,-¡-_,,.,. n "'11"' nrnnietarios no 16s 

obte!'Lidos--( rema e (rec12men en 90 días. Lo obtenido. 

'•' ', I,. •. • 

' : . ':,··,·: 

exp~ trami.tados por
y ·.resol.Ver sobr:e re

interouestos, oor'oarticu - . - .'~. -

( prescri.!·•c i ón a partir de 1 a fec'~a que se ·· 
( ' 

(reincidencia (l41) (infractores que por segunda vez incurran en Ja misma fa
1
ta, den 

(tro de un término de 6 meses (efectos (élplica· máxima sanción. 





1. - La ba.ee de l<?. vTd.3 l.léI-?sfado FederalT P.s-le=cexis±:enciB;ii~-·~lLQI'.d.eii 
co unitario, que s? F.t)"lliquo en todos y cadR uno .c1.e los estqdos miembrºos~:-sofil"e~-~ 
todos los ciudadanos. 

2.- L~s den:min~drs f~c~ltRdos concurrent9s 1 o coi1 cidentas, sn el derecho de -
l?stados iJnidos de I"orte':lm~rica, deben clenomir.nrsr: 11 supletori"1S 11

1 porqU.<; 2, vir-·
tud de ~stos, se suple la deficieGci~ del ejercicio de Qeterminada facultad de
l a Federación, ¡or los qstadoG .miembros y CLl.Rrdo l:c. F'edcrc:ción ejnrci t:.~ la fa-
cult"d respectiva, dejnn de trn:r existetcia jurídica las fRc1.1.lt~des su~lcto- -
rias. 

3, - Dr, acucrc1o cor. lR estr1.1.ctur'1 cJnsti tucionnl sr; vigcr, en teoría los estados 
miembros, son m~s fuertes que la F2deración, ror reunir m~s atribuciotos que --
1 as ~ue posee aquella, supuesto que, ~e acuerdo con sl artíc.lo 124 1 las f~cul
tp,des federales da bon estqr e::presamente confc:ridas ''ºr ln Constitución, tenie~ 
do, e~ cambio, los estados, l~s· demás facult~des y atribuciones no enumorndas -
parR el Poder Federal. 

4,- Los S3t::1dos mif:lrr.bros do la Feder:>.ción Mexicana no cerlieron fRCL<J.tades, r.;ora 
sor ejercitadas exclusivamente ror la Federación, supuesto que m¿s bien el po-
der centr<i.l dividió en est¡¡dos el Territorio 1'1'.cionnl, para consc·rvnr la unidad 
y hegemonía política de aquél. Bn cons0cucnci<J, la J:t'ederación füé originaria-.: 
men 1 e la titular de todas las fqcultades. 

5. - La Feder~ción ofrece ur. 'frel t·c al exterior y un" unid•ul en 
uniendo bajo un~ sola fuerza, a una seri~ de~territorios o 
lados s~rian víctimps fácil~s de los pai~es imperirilistcs. 

6, - El .concepto de .:itribuciÍm es el adec1.1.ado p'lra enumerar los medios 
vnle el ost~do prrn s·tisfecar lEs. necosidade~ genérRles et una forma 
gular y continuFt. 

re 

7,- La diferer;cia entre los términos "atribución" y "función", estrib'1. l"l!que -
el primero se refiere al oor,t0r.ido dr lr: activid::ld c1.el est-ido, lo que ésto debe 
hacer, y .el s.:igu1-:ao, a l"l formfl y q los medios (nctividnd) d·, que se vale el e§_tr..d 
tado~cpara roalize.:r b __ a tri bucióñ, 

8.- La. función 111,zisl?tive cor:.stituye el medio ,··e c1uo :;l est::;cl.o s:c· v·,le paril -
r0"1liznr la atricución correl<:J.tivn, por moL'.io de li:\ expc·'ició: de les leyes. 

9,- El.artículo 124 del» Constit'.lCi6n h-:1ce r fer¡mcb?. las 11 ::trüucion0s" del 
podr,;r frder'Jl, y el 73 del mismo Ordenamiento, al término 11 f..;1:oión 11

, estricto = 
sensu, o< sea., a la manera de ejercitar la Rtribución concedida al Poder Legisla:
tivo. 

lÓ.~·El término facult<1d, se refiere a la autorización del Poder Federal encar
eado' de ejecutar 12. función. 

11, -F:l- texto del artícul•' 124 1 aún r.uando habl8 sólo do "facultades ~~t!'.2.§~
te concedidas a los funcbnarios fcder:'lles 11 , relncionándolo con la fr;;icción XXX é 
del articulo 73, d" una visión m:is amplia, concluyenclo qu.; el consti tuyr.nt·2 so
refirió a 'l'ODAS 111s facul t'lch·s cor.signadas en 11' Co1;sti tucióni de las cuales es 
ti tul".!' l,,_--F';;;deración. . 



12. - Los requisitos de 0xistenc.ia de.las f<>ct,tltades implícitrí.s~ sefial:~c1os do.otri.:. 
r.arirrmente, se presentan p;'ir¡;i. ~Yc~.scr del é;jerd'cio~d,e {LÚilquief:f;icLil'tad· ele Íos-·; 
noderes federRles, 

. .13 '°-·Bl· Congreso-cie-1 :i Unión no=pued1yoi;orr,<>r·-1a·f~uu1-t..,.c1:..implf ohnt;al"]'.itfder ·que--7.-:~-'jfc__ -'
de ella n"cesi te o al mismo legislativo, rorque en eso csso,•se :s'lrélría··deláml5i- · ~~ . 
to leg-gl consti tt.icior.al. · x;; .- ~:. -~: ;,_·~-::-~:_·¡~~ -

14;-:- ~n la úitim9. parte r10 la fncción XX-X del artículo 73 Constitucioneil, aMre- · i,:; 
ce. la génesis de la doctrinn de las f1:1cul tades implícitas, por consti tuír urra fa->. 
culta:) genéricn P"ra h 0 cer ei"?ctiv::1s las demás concedid'ls a los poderes de la - -
'Jnión, 

15.- La arlioi:;ciór. de la doctrina de las facultades implícitas se justifica en el 
caso de riun t:'n lR Consti fación, al otorg::i.r determinada fac1ll ta.d, he ble de la Fed~ 
r"c1on, "Poderes Federrües, rqción, Rerública, Gobierno Federal o funcionqrios Fe
der:ücs, y no le asigne a determinad.o poder su ejercicio. 

16 •. - La facultad conelativa del T"oder 111jecutivo, se legitima con ar.oye on la fra_s 
ci6r. I del artículo 89 Constitucional, qu" lo f"!culta a ~k~~.~:,:E.._li!_~l_e,y_:~ Y.J?.~
yeei:._~r:.. .. !.?_~_sf.?!'2...:l~l!lJ._:.il.st:r:.~g_y.~ a la oxnct~observahcin de l~ ley~ 

17. - Debe Clist~n::uirse en que estriba la .C.iferencia entre fac 1ll tad 

.. 

18 • .;;. Lá f~éulfsd r.13 expréss cil.laiiclo e.specíficnrr.ente se asif.n"' er: la 
su ejercicio,. tanto al "Poder Legislativo (prira que expida la Ley), 
ti voc o• lí.LJudic.ial, para que lleven a cabo d.-itormir.ade e.cti vidod. 

i9.~·1a facultad es explícita cu~ndo la Constitución, 9utorizar:do 
expedir determinadR Ley, r!o faculte al noder Eji:.cut.ivo o al Judicial, er, su caso, 
T"'rA ejecutarl<i, o cua.nd.o h~biendo otorg:;;do detsrminada fac'-11 tad o cu9lquiera de
los dos poder As N·fial ad.os c:m última ins tanci:J., no facul t!? nl Congreso pa.ra expe-
di r le. Ley sobre ln materia, o tien cum1do l:.:i Consti tuciór. o':orgue l::i fr¡cul t~d a
l? Feder:rnión, sin atribuír su ejercicio a dct<?rminaao poder (Er::lic0ción de la -
seE;unda parte de 12 fracción ~'XX c1el rrticulo 73 Consti tucior.3.l). 

20. - La facul t<1d expl í c.i ta ej erci hda por el CongrPso c1e l <i Unión perFJ. expedir --
1 a Ley F'orcstal, se ubica er: el párrafo t1?rc0ro del artículo 27 Constitucional, -
qUe sigue los line:omientos de le doct.rin9. de h propied.,d en función social, c¡ue~ -
a su vez se refleja en el espíritu de la Ley Forestal. 

21.- L~ ~cetrina de la -ropiedqd en función 1ocial, n~c8 en l~s conferRnciqs sus
t!'.n t.ac1 as por J..eon Dugui t i:n el n.?io de 1911, 0.11 1? Uní Vl?rsid'ld de Fuei~os 1<ires, 
hijo el tí tul o de •'Las tr<msform~cior 0s G::ncral"s del Derecho de Propiedad. del -
C6digo de Yapoleon", 

22;- Fn la Ley 1forcstal, se imr:·on0n P.. 19 :rroriE·dad priv:>da mod8lid?des qu".1 en re
laCión con lo dispuesto en el Código Acrario, amrlifican lo-:· privilee,ios del pro
pi~tario sobre su tien inmueble, al excluir lo de la a~lic~ción fo lE reforma - -
ar:;r~ria 1 no pudiendo afectarse, con motivo de ampliaciones, dotacione:s o res ti t.!:Z_ 
cio&es~ los predios forest~les que formen parts de p~rqu2s nRcio~alos que consti
tuyan reserv~s forestelcs. 

23.- ll'.1 concepto e.e "el.ornrnto r.atural 11 incurso er; el nfrrafo tercero del artículo 
27 Constitucior.al, comprende al bosque, por s 0 r éstr::, en principio, un product·· -
espontáneamsnte oI'iginado en l~· ti'.'rra. 
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24.- "Sn i'ormP indebid9. el Ejecutivo, al r~ lament::ir 1- L(J For0st:·1, e'stilll~' qi.l.e 
los animAles silvestr~s son un recurso for·stel, su~~esto que f~tcs son seres -
vi vos'"_qy.-, no_se.~r.ouucer: _~s.,.critane~m:mte "l. l;;i 1 ie1-r-,,, 

25.- La --.uprema Corte de Justicio de 1'1 )aci.;n, en divers:>s ti:-sis jcsispruden
ciAles ha ti~ificado caus~s gener?l·s er :ue rr0senta el creer r~blico, sin 
sustertar un criterio invarielle y uniforme, qur podría servir pera aclarar cua 
lAs ron los r·-lemi?ntos "''- fl cieles ::'F·l cor.v-r 1 0. 

26. - li'.l orden soc~rl "S UL cor.junto sistematicn re todes l?s fuerzes QU" <"r le 
sociedad se f esarroll~, derivadas de elementos de divereg írdole¡ en la socie
dad de der·cho, el ~r·en socinl ~s errado o reconocidn por el d0rFcho positivo. 

27.- ro es posible sist•:matizar en forma t:ojante, las normes er. ele d•recho pu::. 
blico o rrivado, afscritic1do ~isroeiciones exclusiv•s d• uro u otro 0ampo, 
porque existen normrs que_ calific~~cs cl~Bicame~to como dr una u otre rama,_ 
rresT'onélrn en su tirifi('Rción al camr.o oontra:nio, f.ln atrr.ciór, a 18s rd 
que re~ulen. -- ---

2 8. - Cor•seCU("!n temen te, con l::i.s .reservas necssarias' 
mente, un sistema n:rmativo a uno y. ~tro _carrÍ-i:io:. · · 

29. - ')in la existt?r.cia del o~C.en ptlbli.co, se 
derecho' y a la apli cao\)n l.1 flc1a ley-r.3.ei m~s fuerte. --

30. - Una norma puede concentui:lrse c;>mo rl.e ordf'n pú1:lico, si ('n ella so recor:ci-' 
ce como causa próxima una nec-=sid"d ds l<• eolectivid.ad, (como p~rt~ del Estado 
Federación o de algún ?stado qur: la constituya' o Lma situación perjudicial en 
que .se encucmtre o pued:o e.r.contrarse o un problP.ma que le afee te o pueda afec
tarle en formEi e,I'!We p;;cr~ Sll 001:tinuidad y si la medida dictadn va diricida, -
élir~cta e irmediatamente a satisfacer cualquiera fp las situaciones. 

31.~ Si la norma responde al inter€s de los in~ividuos y se dirige a 
facción de sus r.Pcesid.s .. des, a lli:rimir sus co1~flictos, o .referirse a 
nes pri VS.dF!.S, será de OI'dl?n privaé.o. 

32.- Toda norma de orden pútlioo, tirne un contenido de utilid.o-d públic3, 
- - . . . - ·. - . ·.· ' -

33. -r; J1~;_.-~i h~cho de que el- legislador Ti-:clfqi.ie l:'xp!'c6emfr, 1e c{ueuna: 11o;fiia'"s~~ 
de o:i:·dP.n rúbli.~:, r.ecGsari9.mente de1:EJrá tC'n•r ese car,;c.; ter, lo qur: se VE·ré si.::.::, 
cae :·n alguno. de las hipótesis que s~" har: sefühdo cerno características de les;c 
normas de orden pútli8o. -

34•- "l interés soci:ü se t.r::>duoe E'l'l cualquier hecho, acto o situación de 1 
que la sociedad Y'~[f,d::> obtew=:r un pr0vecho o vr.ntaja, evi trrs~ un trastorno. 
previni0r.do un mel púrlico o logrr..n·'o un bienestar común. 

35.- T'l interés rntatal o socíal, r-s d mismo interás rúclico o del pueblo, ~ 

36.- Los concEptos ue orden rúrlico, ütc:fos r:úblico y utilidad pút.licP. e;onuM 
sólo, d!'dO qui':'. el. primero corr.prend2 a los dos últimos, que toda i,orína · 
de onl8n rúllico tirr.e '.tn conter.ido dt interés rúblico de Ll.Üüá.'acipu.::: 
'blica. 
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